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- !NTRODUCC roN-

En el devenir del tlempo se han presentado una serie de 
circunstancias y acontecimientos que han influido pode
rosamente en la vida y desarrotlo del hombre, El surgi
miento ae la moneda en sust.ftución a 1 trueque, y ante -
la presencia de necesidades et hombre cambia su ruerza 
de trabaJO por dinero. 
Al paso det tiempo y ante ta explotación de que eran o~ 
Jeto, los hombres se organizan y 1evantan su voz en re
clamo de nuevas condiciones oe trabajos que proclamen -
iaea1es ae equidad y de JUst.ic1a. Es entre estos como -
surge e1 sa1ar10 min1mo, una institución de claro cont~ 
nido social tenaiente ante t:odo a garantizar la minima 
retribuci6n al trabajo realizado. 
El presente trabajo esta orientado por tres oojetivos -
funaamentales : 
l? La rev1sion de las circunstancias que dan origen a 

la idea del salario mínimo,los primeros inten"tOS l_g_ 
gis1ativos te11dientes a su regulac16n hasta llegar a -
1os tiempos actuales. 
2? E1 conocimiento ae las nuevas condiciones en que se 

ha desarrollado la nación mexicana, posteriormente a 
su es"tab1ecimiento, los progresos a1canzaaos o en sud~ 
fecto su estancamiento a partir del estado inicial. 
3? Frente a las nuevas condiciones y las exigencias de 

1as epocas ac"tua1es,se cuestiona acerca ae la posibi 
11daa de promover un cambio, no en 1as bases que 1e dan 
origen buscando dotarlo de nuevas perspectivas ante los 
nuevos retos. 
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La intención no es ~ncontrar una solucion absuluta ante 
las nuevas neces1dades, es una simple propuesta ante el 
olv1do ae que ha s1ao oojeto esta 1nstituc1on, con el -
deseo ae revitalizarla y que reLorne el ru9ar que dada su 
importa11cia Te corresponde. 
Tornando como base lo anterior se lleva acaoo e1 presente 
traba30, esperando que al fir1al ue la revts16n se hayan 
cub1erLo e11 su mayoria Tos obJet1vos previstos, y que en 
a1guna forma se aporte algo a esta tigura Jurid1ca de la 
Tegislac1611 laboral mexicana. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l, 1 CIRCUNSTANCIAS HISTORICO SOCIALES 
Ql.E DETER1'11NAN SU REGL..JlMENTACICJN, 

Hacer referencia de aquellas circunstancias histórico s~ 
ciales que propician la aparición y reglamentación del -
salario mínimo en México. es hablar de lo que se ha lle
gado a denominar como el Movimiento Social Méxicano, e~ 
yo inicio se remonta a los principios de este siglo y -
que alcanza su consolidación en la Constitución de 1917¡ 
procurando la efectiva mejoría de las clases trabajado
ras. 
En la historia de la Nacían Mexicana se encuentran los 
más variados aspectos, la época de la Colonia se establ~ 
ció en un marco en que la situación económica de los tr~ 

bajadores. quedo sujeta a la interpretación, voluntad y 

carácter de las autoridades españolas; de lo que se ded~ 
ce que solo haya ofrecido para las generaciones, un cua
dro de insuficiencia económica y de absoluta desigualdad. 
En esta época se crean diversos ordenamientos jurídicos 
de entre los que sobresalen las llamadas Leyes de In-
dias que representaron un esfuerzo por proteger a los -
nativos americanos. Estas leyes contenian algunas disp~ 
siciones de interés para el Derecho del Trabajo. asegu
rar a los nativos la percepción efectiva del salario, -
jornada de trabajo, salario mínimo, prohibición de las 
tiendas de raya, etc. 
Se ha llegado a considerar a las Leyes de Indias como -
los ordenamientos más importantes para ayudar a los n~ 
tivos,pero finalmente prevalecio la idea de que esas l~ 
yes debían obedecerse pero no cumplirse; y que si bien 



estas leyes contenían disposiciones protectoras de los 
nativos, hablan sido una creación de los conquistadores 
y en la realidad existía una gran desigualdad, entre -
los nativos y el conquistador. 
A partir de la primera mitad del siglo XV se crean di
versas ordenanzas, dictadas por las autoridades españ~ 
las en relación con los diferentes oficios; sobre la PA 
ga de jornaleros en los ingenios y trapiches, sobre la 
paga de los que servían en los repartimientos o en las 
minas, la reglamentación de los días y horas que debian 
~rabajar, etc .. Estos diferentes ordenamientos, que en 
su mayoría eran de carácter económico y otros de cará~ 
ter social, sostenían un criterio injusto de la divi-
sión social de las castas. 
Dichas ordenanzas de los gremios, fueron la reglamentA 
ción de los oficios, constituyendo la organización del 
trabajo. Como consecuencia de esta organización gremi
al surge la pequeña burguesía industrial, formada por 
maestros y artesanos; en su mayoría peninsulares, que 
monopolizaban la producción de los oficiales y aprendi 
ces mestizos, indios y negros. 
Además de que gracias a las ordenanzas se les otorgaba 
cierta autonomia para elaborar reglamentaciones compl~ 
mentarias. La existencia de l-0s gremios, regulados por 
las ordenanzas, constituyeron instituciones orientadas 
a controlar mejor la actividad de los hombres; enmare~ 

dos por un gobierno absolutista. 
Tomando en cuenta las mencionadas instituciones, se en 
tiende que las formas de sobrevivir de quienes dependí 
an de su trabajo eran precarias y que las autoridades 
españolas no intentaban favorecerlos, sino a utilizar 
su mano de obra como un instrumento económico. 
La constante explotación, y la poca instrucción de los 
artesanos, los redujo a la calidad de cosas y las pos
teriores generaciones de trabajadores que vivieron --
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esta m\sma existencia, sólo obtuvteron las:·pocas e inOtiles -
bondades de algun virrey, que no pudieron resolver'los'probl~ 
mas ec6nomicos, de los trabajadores que sufrieron la dureza e 
injusticia coloniales. 
Frente a esas condiciones, y sin poseer idea de clase que los 
pudiera defender, los trabaj~dores y artesanos se mantuvieron 
en esa posición; sin que pudieran romper o despertar contra -
quienes los sometían y explotaban. 
Los gremios desaparecen por declaración de la Ley de 8 de -
junio de 1813, que autorizó a todos los hombres avecindados -
en las ciudades del reino, a establecer libremente las fábri
cas y oficios que estimaran convenientes, sin necesidad de li 
cenefa o de inqreso a un qremio. El movimiento de independen
cia desde su inicio, sostuvo la gran importancia movilizadora 
organizadora y transformadora de las nuevas ideas, de instit.!!_ 
ciones políticas revolucionarias y del nuevo poder político -
que buscaba establecer; descartó las ingenuas esperanzas de -
un arreglo pacifico, el que sólo se podría lograr mediante la 
revolución. 
Para los hombres que iniciaron el movimiento de liberaci6n 
su principal preocupación era la constitución de un nuevo 
Estado, que fuese no solamente libre, sino que promuJgase la 
igualdad de todos los habitantes. 
Lo anterior s~ reflejó en la Constituci6n de Apatzingan que 
estableció en su artículo 38 que ningún género de cultura,;~ 
dustria y comercio podían ser prohibidos a los ciudadanos;-
excepto los que formen la subsistencia pública. 
El primer acto trascendental de los insurgentes, fué la aboli 
ci6n de la esclavitud decretada por Don Miguel Hidalgo y 
Costilla en Valladolid, el 19 de octubre de 1810. 



fué Don Miguel Hidalgo y Costilla el Iniciador del movi
miento de Independencia Nacional, correspondiendo a Don 
José Marfa Morelos y Pavón la continuación del movimien
to y encauzarlo hacfa la verdadera liberación de México. 
Es Don Josª Marfa Morelos quien establece las bases fun
damentales a fin de darle una estructura al incipiente -
Estado Mexic~no, con sus celebres ''Sentimientos de la N~ 
ci6n Mexicana", presentados al Congreso de Anahuac reuni 
do en la ciudad de Chilpancingo en 1813, 
Su concepto de la justicia social lo establece en el pu!!_ 
to namero 12 de la siguiente manera: 

12~ "Que como la buena ley es superior a todo hombre, las -

que dicte nuestro Congreso deben s~r tales que obli-
guen a constancia y patriotismo moderen la opulencia y la 
indigencia, de tal suerte que se aumente el jornal del po
bre, que mejore sus costunt>res, aleje h ignorancia, la ra 
piña y el hurto." (l) -

A pesar del pensamiento social de Maretas, en el siglo -
XIX México no conoció el Derecho del Trabajo, ya que -
siguió regulandose en la época postindependiente. por -
los ordenamientos jurídicos de la Colonia como las leyes 
de Indias. 
Como consecuencia, los trabaja.dores continuaron en las -
mismas condiciones, y además, resintieron los efectos de 
la crisis polftica, económica y social de la guerra de -
Independencia. 
En la Constitución de 1824 se manifestaron estas candi-
cienes dificiles y dramáticas en que surge la NaciOn Me
xicana. 

ll) De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 
!, Editorial Porrüa, México .1985, 10ª Ediclón,pág.40, 
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La independencia política en nada mejoró las condiciones de 
vida y trabajo de campesinos y obreros, ·la Constituci6n no 
trat6 el problema social; en 1823 la jornada de trabajo ha-

. bfa auruentd~o a 18 horas, dos m§s que en los a1tfmos aftas -
del siglo XVIII durante la Colonia, y los salarios habfan -
sido rebajados a tres reales y medio, de cuatro reales que 
eran para el mismo periodo. Las mujeres obreras y Tos niños 
recibian un real diario en Ta industria textil. 
Para ilustrar la situación que imperaba, cabe mencionar que 
ese mismo año había 44800 mineros trabajando en jornadas de 
24 horas o más horas consecutivas, en el interior de las mi 
nas, 2800 trabajadores en las siete fabricas textiles~ Por 
otra Parte los bajos s~Tarios se veían más reducidos oor -
los precios de los artículos de Primera necesidad, Que el ~ 

trabajador estaba obligado a comprar en la tienda de raya -
al doble o triple de su valor en el mercado. 
El 15 de mayo de 1856, Don Ignacio Comonfort expidió el Es
tatuto Organico Provisional de la República Mexicana, el -
que resultó ser una legislación muy débil y de carácter 
propiamente civil. La Revolución de Ayutla tuvo entre sus -
objetivos, por una parte derrocar la dictadura de Santa 
Anna, con la finalidad de lograr el reconocimiento de los -
derechos fundamentales del hombre. 
A la caida de ~anta Anna se convoc6 a un Congreso Constitu
yente que se reunió entre 1856-1857. El resulta do de este -
Conqreso fue la Constitución de 1857. en la declaración de 
derechos dispuso importantes cambios relativos al trabajo; 
en sus artículos 4ºy 5ºconsignó las libertades de profesión 
industrio y trabajo, ei principio de que nadie puede ser -
obligado a prestar trabajos personales sin su justa retrib~ 
ción y sin su pleno consentimiento, y la libertad·de asóci~ 
ci6n. 
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A pesar de estas medidas no fue posible que se reconoci~ 
ra el Derecho del Trabajo, Encontrando pen•amientos que 
hicieron creer en su surgimiento, como el de Ignacio 
Ramirez que proponfa acabar con la situaci6n de miserfa 
y dolor de los trabajadores con un salario justo y su -
participaci6n en los beneficios de la producci6n, 
Ideas no compartidas por Ignacio L. Vallarta que se basa 
ba en la situaci6n de industria, y que al proteger al -
trabajador s61o se estaba arruinando a la naciente indu~ 
tria; imponiendose finalmente este último criterio. 
Después de las reformas el esclavo pas6 del obraje a la 
fabrica, sin ningun derecho nf protección, y en consecu
encia complicando las rel~ctones entre el patr6n y el -
trabajador. 
la industria establecida en México se encontraba en ma-
nos de los extranjeros en su mayoría los que gozaban, de 
privilegios y exenciones de impuestos, el consumo inter
no era muy bajo, debido a las condiciones de miseria en 
que se encontraba el grueso de la población, y a Ta ca~ 

petencia con esos extranjeros preferidos por la minorfa 
que lo tenla todo; y que hacia imposible cualquier des~ 
rrollo de la industria mexicana. 
Además de los bajos ingresos, en las fábricas se implan
taron reglamentos de indole diSciplinarios, en los que 
se aceptaban condiciones de trabajo muy arbitrarias; 11~ 

gandose a contemplar jornadas de trabajo de IO a 14 ho
ras, y donde se daba un carácter muy especial al trabajo 
de los capataces, y se implantaban tiendas de raya y el 
pago con fichas o vales, 
Careciendo de una conciencia de clase, los trabajadores 
se agruparon, y es como surgen en principio las socied~ 
des mutualistas que no son otra cosa mas que los gremios 



y c~fradías de la época colonial; posteriormente buscan 
organizarse en cooperativas, culminando con la formaci
ón del Gran Círculo Obrero, la que constituyó la prime
ra asociación de resistencia que hubo en el pais, lle-
gando a tener 8000 socios en su mayoría obreros de las 
industrias textiles y manufactureras. Consolidandose e~ 
ando empezó a intervenir en los problemas de los traba
jadores, a manera de conciliador o arbitro. 
El desarrollo de la conciencia de clase se pone de mani 
fiesta al desarrollar una mayor conciencia, la cual se 
aprecia en la serie de huelgas realizadas a fines del -
siglo XIX; ejemplos de estos movimientos son la huelga 
de la Fama de Tlalpan, que pidió jornadas de trabajo -
más humanas. La de los 7ejedores de Tlálpan, que exi-
gian el mejoramiento de los salarios; o la de los Som
brereros, que exigian cumplimiento en el pago de los s~ 
larios. 
Los periódicos obreros de la época dejaron constancia -
de la tremenda situación en que vivian los trabajadores 
mexicanos de aquel entonces, las jorr.adas eran agotado-
ras, fijadas por la voluntad del patrón; la ignorancia 
en gran parte de los trabajadores del monto de su sal.!. 
rio, y cuando se les pagaba algunas ocasiones era en -
forma impuntual y otras veces en especie. 
Frente a esta situación, la masa de hombres del campo 
y de la ciudad y en especial estos últimos, consideran 
al entonces "presidente Porfirio Oiaz como la causa de 
sus males, al proteger y alentar dentro de su regimén 
esta explotaci6n. A fines del siglo XIX empieza a to
mar fuerza la lucha politica contra Porfirio Díaz 1 e~ 

cabezada por periódicos mas o menos independientes, -
que atacaban a los hombres de su administración; sin 
llegar a enfrentarse al poderoso dictador. 
Con el principio del nuevo siglo la corriente oposito
ra arreció, organizada por jovenes redactores que rea-
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lizan una manifestación para patentizar su desaprobación.ante 
la preparaci6n de su sexta reelecci6n, 
Al irse propagando esta corriente entre las masas populares -
Porfirio Diaz tras frecuentes e fnutiles encarcelamientos eli 
mina a muchos oposicionistas, encarcela a otros, y los que 1~ 
gran escapar de la represf6n, se refugian en el extranjero. 
Entre estos Oltfmos se encontraban los hermanos Ricardo y 
Enrique Flores Magón, quienes tras una serie de adversidades 
logran reanudar en San Antonio Texas, la pub11cac16n de sus -
hojas oposicionistas "Regeneraci5n"; fuente de 1nspfraci6n de 
los mexicanos que se encontraban inconformes can el régimen ~ 

de Porfirio Oiaz. 
Para el año de 1905 surge la Junta Organizadora del Partido -
Liberal Mexicano, que trata de elevar nuevamente la bandera -
del liberalismo. Una vez constituido el Partido Liberal Mexi
cano, propone una serie de demandas, de entre las que sobres~ 
len algunas de un inconfundible sello social. Sus demandas -
además de políticas, eran sociales y económicas, en 1906 se -
publicó el Programa del Partido Liberal Mexicano. 
Entre los que habían colaborado más en su elaboración se en
contraban dos obreros del mineral de Cananea, Manuel M. 
Diéguez y Esteba:; B. Calderon. Fue debido a ellos y a la in
sistencia personal de Ricardo Flore~ Magón que se insertaron 
en el programa, artículos considerados de avanzada y atrevida 
ideología, encontrando uno referido al establecimiento de un 
salario mínimo, que expresaba lo siguiente : 

21. "Establecer un máximo de ocho horas de trabajo, un 
salario mínimo en la proporcic5n siguiente ; de un 

peso diario para la generalidad del pals, en el que el 
promedio de los salarios es inferior ai citado, y de 
más de un peso para aquellas regiones en que la vida 
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es más cara, y en las que este salario no bastaria P!. 
ra salva~ de la miseria al trabajador." (Z) 

Conjuntamente se abogó por la reglamentación del trab~ 

jo, la higiene de las fábricas, solicitó garantías a -
la vida del trabajador, prohibición del trabajo infan
til, descanso dominical, indeminización por accidentes 
de trabajo, prohibición de multas y descuentos, oblig~ 
ción de pagar en efectivo; y medidas para evitar abuso 
en el trabajo a destajo. 
Un presagio del gran movimiento social que se desenca
denaría años mas tarde, lo fué La Huelga de Cananea~ 3 ) 
La situación de los obreros de Cananea no era distinta 
de la situación general de los obreros de la República. 
Aparentemente los mineros estaban mejor remunerados -
que ningún otro trabajador, ya que en ese mismo tiempo 
había jornaleros que ganaban hasta ocho centavos diari 
os. Pero viéndolo bien, los altos salarios de los tra
bajadores de Cananea ($3.00), se veían aminorados con 
el alto costo de la vida que en el mineral prevalecía. 
En Cananea, el obrero como en toda la República, no -
gana sino lo indispensable para no morir de hambre. 
La escala de los sueldos pagados en Cananea era la -
siguiente: a los mexicanos que trabajaban en las mi-
nas $3.00, a los operarios conduciendo carros y con 
picos y palas $3.00, en las fundiciones a los opera
rios {peones) $3.00, y en otros ramos de SO.SO a $8.00 
según el trabajo. 
En Cananea los trabajos más rudos y peligrosos eran -
desempeñados por mexicanos que por excepción lograban 
ascensos, y si esto fuere poco, sus salarios eran P!. 
gados en bilimbiques en tanto que a los extranjeros -

(2) Diaz Cards_nas León, Cananea,Secretaría del Trabajo y Previ 
sión Social,l Edición, MexlcOT986, pág.17 
(3) lbidem. 
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(norteamericanos, ingleses .o alemanes), se les pagaba poco -
más del doble que a los mexicanos. 
Los bilimbiques moneda norteamericana con que se pagaba a los 
mexicanos, sufria un descuento de 5% en la tienda de la comp~ 
ñia; en las demas tiendas el descuento era mayor. De hecho la 
existencia de la tienda de raya disminuia el salario, a lo -
que habia que agregar el descuento de que eran objeto los sa
larios, el cual se detinaba a cubrir los gastos d~ un hospi-
tal al que no tenían acceso. 
El 23 de enero de 1906, se reunieron algunos obreros para or
ganizar y sistematizar la lucha; se organizaron en una junta 
secreta a la que sólo le faltaba el rubro para ser sindicato 
y que a propuesta de Oiªguez llevó el nombre de '1Uni6n Libe
ral Humanidad", llegando a agrupar cerca de 100 hombres. 
Más tarde, Lázaro Gutiérrez de Lara (que era licenciado) org~ 

nizaba en la parte baja de Cananea, en el lugar denominado -
Ronqui11o, el Club Liberal de Cananea. Ambas organizaciones -
se afiliaron a la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexi 
cano, que tenfa su sede en San Luis Missouri. 
Gran ·sorpresa causó en las autoridades del pueblo, así como -
en los directores de la ''Cananea Consolidated Copper Company'' 
la determinación de los obreros, cuando la noche del 31 de -
mayo en uno de los cambios de opera.rios y mineros de la mina 
Oversight, se declaró iniciada la huelga; ne9andose los en-
trantes a cubrir las vacantes que dejaban en las minas y ta
lleres los trabajadores salientes. 
El movimiento fue unanime, Barroso el presidente municipal 
asustado por la fuerza del movimiento, en las primeras horas 
del dfa lºde junio, telegrafío al gobernador Izábal. Por su 
parte el coronel Willia~ C. Greene, gerente de la compañia 
minera telegrafiaba al mismo Izábal. 
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Ambos telegramas concedían gran importancia al movimi 
ento a tal grado que se demandaba la autorización o -
la presencia del gobernador del Estado. En las prime
ras horas del día más de dos m11 trabajadores recorrí 
an los talleres y las minas, haciendo engrosar sus fi 
las con todos los trabajadores mexicanos; aprestando
se a realizar una gran manifestación. 
A las diez de la mañana los representantes de los huel 
gutstas que eran: Esteban B. Calderón~ Manuel M. Oié
guez, Justo Félix, Enrique Ibánez, Francisco Méndez,
Alvaro L. Die9uez, Juan N. Río, "tanuel S. Sandoval, -

Valentin López, Juan C. Bosh, Tiburcio Esquer, Jesus 
J. Batrás, ~ariano Mersina e Ignacio Martinez; se pr~ 
sentaron en las oficinas de la empresa donde les esp~ 
raba el apoderado de la empresa Pedro O. Robles, y -
las autoridades del lugar representadas por el presi
dente municipal 1 Doctor Fil iberto V. Barroso, el comi 
sario Pablo Rubio ·y el Juez Menor Arturo CarriJ?· 
Fue Manuel M. Oiéguez quien dio a conocer las petici~ 
nes, haciendo saber que estaban inconformes con la or~ 
potencia y diferencia de los salarios de que los ex-
tranjeros gozaban; con las largas jornadas de 12 horas, 
y con los salarios de tres pesos diarios. 
Pedían:c1nco pesos como sueldo mínimo uniforme, ocho -
horas diarias como jornada máxima de trabajo. y la deí 
titución y c_ambio de algunos capataces que se signifi
caban por su odio a los obreros mexicanos. 
El representante de la empresa, calificó de exageradas 
y absurdas las pretensiones proletarias, pero indicó -
que si los trabajadores regresaban inmediatamente a -
sus labores y presentaban por escrito sus peticiones,
la empresa las estudiaria. Esta salida causo indigna-
ción, pero era algo que se esperaba, y en ese momento 
Esteban B. Calderón hizo entrega de las peticiones por 
escrito; al mismo tiempo que declaraba que los obreros 
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no regresarían a sus trabajos. Calderón insistio en -
que era injusto que mientras los mineros mexicanos -
que ascendian a la suma de 5260, ganaban tres pesos -
diarios, los extranjeros gozaban de un sueldo no me-
nor de siete pesos .. 
Posteriormente los huelguistas organizaron una mani-
festación que fue silenciosa y ordenada, táctica ado~ 
tada para evitar provocaciones que permitieran a las 
autoridades usar las armas. La manifestación era imp~ 
nente, más de tres mil obreros. tras la manifestación 
(a respetable distancia ) varios automoviles tripul~ 
dos por americanos provistos de rifles, escoltaban a 
~ister Greene que seguía con atención el desarrollo -
de la manifestación. 
La maderería era el ünico departamento que no había -
sido visitado por los huelguistas, muchos obreros y -
empleados mexicanos trabajaban en ella, los cuales, a 
invitación de los obreros empezaron a dejar sus fae
nas, sumandose al movimiento. Esta actitud no fue del 
agrado de los hermanos Metcalf, quienes buscaron imp~ 
dir la salida de los trabajadores agrediendo a los m! 
nifestantes. 
Dada la indignaci6n, los hermanos Metcalf fueron mue~ 
tos e incendiada la maderería,. ante esto Greene retr.Q. 
cedía y se fueron a parapetar cerca del palacio muni
cipal; desde donde dispararon contra los mineros huel 
guistas que se retiraban junto a los maderos calcina
dos, quedaron muertos diez trabajadores, un niño en
tre ellos. Las llamas subían muy alto en la noche del 
cielo de Sonora. 
Ante el aumento de mineros huelguistas el Presidente 
municipal telefoneó al gobernador Izábal, el cual le 
contestó; Yo mismo ire a aplacarlos. Al dia siguiente 
por la carretera que conducía a la mina llego el go
bernador de ~onora Rafael lzábal, al frente de 200 --
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rangers d~ Douglas Arizona, E.E.UU. que había traido 
para someter a los huelguistas mexicanos. 
Los coroneles Thomas Rinning y Kosterlisky, al frente 
de 1os rangers se apostaron ctelante de las oficinas -
de la compañia y como los huelguistas seguían en pie 
de lucha, Izábal dio orden de que se disparara contra 
el 1 os. 
Y en las calles del pueblo de t.:ananea cayeron los mi
neros abatictos por las balas de los ritles del gober
nador, el cual expreso ante las peticiones de los tr~ 
bajadores, que era absurdo que quisieran competir en 
sueldos con los norteamericanos; y luego les pidío -
que volvieran al trabajo sin discutir, si no querían 
ser llevados por la fuerza al ejercito, a pelear con
tra los yaquis. 
A los instigadores de la huelga de Cananea, Manuel ~. 

Oiéguez y Esteban B. Calderón se les envio a las ''ti
najasº (estrechas mazmorras que por hallarse al nivel 
del mar, se llenaban de agua salada con la marea}, de 
San Juan de Ulúa en el Puerto de Veracruz, a pudr1rse 
con el salitre de las aguas del mar; y el otro Lázaro 
Gutiérrez de Lara, huyó para juntarse con Ricardo -
Flores Magón. 
El Presidente Diaz informó al Congreso de la Unión en 
septiembre de 19u6 

"La huelga de t.:ananea fue reprimida con prontitud,ener. 
gía y prudencia. Dijo complacerse en reconocer el der~ 
cho de los obreros a asociarse,siempre que respetasen 
todos los intereses legítimos.A fines de ese año se -
supo que la tranquilidad más absoluta dominaba en Ca
nanea, gracias a la vigilancia de la policía en las -
calles." l 4) 

l4) Crónica Ilustrada-Revolución Mexicana,Editorial Plubex S.A., 
lª Edición, Argentina 1972, pág. 34. 
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El desarrollo de la inquietud tanto social como política que 
se presentó a partir de 1900 y que alcanzó su punto máximo -
en 1910, tuvo entre sus principales causas~la existencia de 
una población rural, que alcanzaba el 72% del total ~e ios -
habitantes de la República; la cual se encontraba viviendo -
en la miseria, maltratados y en una condición social,.debida 
a la dura dictadura. 
Por su parte la clase media se ahogaba ante una burocracia -
cerrada a toda persona que no perteneciera a las clases pri
vilegiadas. Pero los hombres despertaron y se prepararon -
para lo que sería"' la primera revolución_ social del siglo XX. 
La cuestion fundamental consistía en poner fin a la dictad!!_ 
ra gubernamental. el 5 de octubre de 1910 Francisco !.Madero 
expide el Plan de San Luis, en el que se desconoce al regí-
men porfirista. y convocando al establecimiento de la Consti 
tución y a la introducción del principio de no reelección. 
Dentro de este movimiento, los militares, comandantes y gobi 
ernos de la revolución constitucionalista fijaron en varias 
ocasiones el salario mínimo que debía paqarse. 
Se discute si en los convenios de Ciudad Juárez. que dan fin 
al qobierno del General. Diaz, se. enterraron los principicis -
sociales de la Revolución. De 19ll"a 1913 se suceden los go
biernos de Francisco León de la Barra y de Francisco l. 
Madero, los cuales defraudaron los anhelos y esperanzas de -
los campesinos; propiciando la aparición de Emiliaho Zapata, 
con la nueva bandera de la revolución: 11 Tierra y Libertad 1

'. 

Ocurr~ la traición militar de Victoriano Huerta, el 19 de -
febrero de 1913, la legislatura del Estado de Coahuila y el 
gobernador Carranza negaron la legitimidad del ursurpador e 
1nvitaron a las demás entidades federativas a la lucha. 



El Plan de Guadalupe sintetizó los propositos de la lucha, 
el restablecimiento de la Constituc16n violada, de este m~ 
vimiento surge la Constituci6n de 1917. El general Huerta 
abandonó el poder el 15 de julio de 1914, cediendo el tri
unfo a la Revoluci6n. 
Posteriormente al periodo de México Independiente y a la -
época revolucionaria, las entidades federativas dictaron -
una serie de medidas tendientes al mejoramiento de las ca~ 
diciones de los trabajadores; y qUe en gran parte vienen a 
ser la base de la Constitución de 1917 y por consiguiente 
del artículo 123 constitucional. Entre estas disposiciones 
encontramos las siguientes relacio.nadas con el salario mf
nimo : 

San Luis Potosí / Septiembre de 19i4. 

El 15 de septiembre de 1914 el General Eulalia Gutierrez -
gobernador del Estado de San Luis Potosi. expidió un decr~ 

to sobre el salario mínimo. 
En sus principales artículos al respecto decía : 
El tipo de salario para el trabajador en San Luis Potosi, 
a contar del día 16 de los carri~ntes sera de $0.75 diari 
os, y el tiempo máxima de trabaja de trabajo sera de 9 h~ 
ras diarias. En Tas minas el salaria sera de $1.25. 
En Tos lugares donde se paguen salarios mayores que al que 
ahora se fija, no padran disminuir. 
Seran cubiertos en moneda legal, y sin descuento algunos~ 
manariamente. Se prohiben 1 as tiendas de raya, las deud~s 
contraídas por los trabajadores de campo, prescriben de ofi 
cio en un aílo, Tos beneficios de la ley son irrenunciables~ 

Tabasco I Septiembre de 1914. 

El Gobernador, Militar Luis F. Dominguez expidío un decre~ 

to el 19 de septiembre el cual contenía·: 
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Artículo 4~- Ningún peón podra ser obligado a prestar -
sus servicios personales por un Jornal diario menor de 
75 centavos con asistencia, o de un peso sin ella. 

Estado de México / Septiembre de 1914. 
Uecreto de1 General Framcisco Murguía, Gobernador inte
rino y Comandante del Estado de M~xico; de fecha 2 de -
septiembre de 1Yl4, estableció : 
Artículo l~- Desde el oía 15 ael presente mes los pro
pietarios de tincas rasticas y urbanas, representantes 
de negoc1ac1ones mineras e industriales, y en general,
todas aquellas personas que por razón o naturaleza del 
trabajo o industria a que se dediquen tengan la necesi
dad de emplear a trabajadores conoc1~os con el nombre -
de jornaleros; estan obligados a remunerarlos con un s~ 

lario no menor a 65 centavos, a reserva de los conveni
os que entre el patrón y el empleado se verifiquen por 
mayor cant1dad, cuando asi 10 requiera el traoajo de -
que se trate. 

Pueola J Septiembre de 1914. 
El General de uiv1sión y como jefe del cuerpo del ejer
cito del N.E., expiaió un decreto el cual en su articu
lo 4º declaró : 
E1 hacenaado encargado o gerente ae fabrica, finca agri 
cola, industria o cua1qu1era que sea su categoría, que 
dejen de pagar jornal mínimo de 80 centavos a que se r~ 
fiere este decreto incurrirá en una multa de 100 a 25 -
mi 1 pesos. 

Veracruz ¡ Oc~ubre de 1914. 
Con fechas 4 de octubre el Córonel Peréz Romero exp1-
d1ó un primer decreto qu~ ~stableció el descanso aom~ 
nica1, y un segundo aecreto de fecna 19 de octubre de 
1914, espedido por ~ándido Aguitar aclara y completa 
el primero. 
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Artículo .St;'- Se establece la retribución del trabajo 
de los peones de caMpo, que nunca sera menor de un p~ 
so diario. En el salario a aestajo, por obra y a pre
cio alzado, podía pagarse en fecha diversa, pero teni 
endo siempre en cuenta el mínimo fijado. El pago de -
salario debía hacerse en todo caso en moneda nacional. 
En 1915 en el Puerto de Veracruz, la sección legisla
tiva, elaboró un proyecto de ley sobre el salario mí
nimo. 

Celaya / Abril de 1915. 
El General Alvaro Obregón expide un acuerdo sanciona
do por la primera jefatura, expedido el 9 de abril de 
1915, y que decía en su parte relativa : 
Artículo l~- Que desde hoy el salario mínimo en efec.:.-! 
tivo de los jornaleros deberá ser de 75 centavos cada 
día, aumentando la raci6n de cereales que naturalmen
te se les tiene asignada en un 25%. 
Posteriormente en el capitulo tercero del Proyecto de 
ley sobre Contrato de Trabajo, del Lic. Rafael Zuba-
rán, se reglamentó el salario mínimo aun cuando su e~ 

tipulación se dejó en un principio a la libertad de -
los contratantes, se reconoció que este debfa por lo 
menos cubrir la necesidad del trabajo duro. Se preve
ía el establecimiento de un órgano para que por ley -
especial, tomando en cuenta las condiciones de la pr~ 
ducción y el. costo de la vida en cada región; fijara 
anualmente el salario mínimo en cada reqión y para -
cada industria. 

Yucatán / Diciembre de 1915. 
La Ley del Trabajo, de Salvador Alvarado declaró alg~ 
nos principios básicos que más tarde se plasmarían en 
la Constitución. 
El Capitulo VI titulado "Salarlos" (artículos del 83 
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al 91), y en el que se estableció el salario minimo -
para los trabajadores en general, aprendices y domés
ticos. La fijación de los salarios mínimos se realiz~ 
ba por la Junta de Conciliación o por el Tribunal de 
Arbitraje, tomando en consideración las necesidades -
de un individuo de capacidad productiva media, para -
vivir con su familia y tener ciertas comodidades. en 
alimentación, casa y vestido; dada su condición soci
al, debiendo además estar en circunstancias de practi 
car las necesarias relaciones sociales, para elevar -
su espiritu. 

Jalisco / Diciembre de 1915. 
Manuel Aguirre Berlanga publicó un ,decreto que al re2_ 
pecto del salario mínimo, a traves del decreto 96, el 
lºde enero de 1906 fijó el salario minimo de los obr~ 
ros en el Estado en $0.60 diarios, el de los trabaja
dores de las minas en $1.SD; y la jornada legal de 9 
horas de trabajo, y una serie de disposiciones relati 
vas a proteger a los trabajadores. 

Después de haber visto las diferentes reglamentacio-
nes y estatutos dictados en los primeros años de este 
siglo en algunos Estados de la República; y al saber 
de las tremendas luchas que sostuvieron los trabajad~ 
res mexicanos, trataremos ahora la elevación de los -
salarios mínimos a rango constitucional. 
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1.2 SU IMPLANTACION EN LA 
CONSTITUCION DE 1917, 

En el año de 1914 surge en la Nación Mexicana un fuerte 
movimiento a favor de la legislación obrera. Correspon
de este movimiento a seguidores de Carranza. lo que sia 
nifica que su inicio fue principalmente obra del gobie~ 

no. por lo que se puede casi considerar que el Derecho 
del Trabajo en MeXico, es en sus inicios, obra del Est~ 

do. 
La intención Inicial de Venustiano Carranza era promul
gar una ley sobre trabajo que remediara el malestar so
cia 1. La iniciativa de consagrar el Oerecho del Trabajo 
en garantías constitucionales, surgi6 en el Constituyea 
te de Queretaro; apoyada principalmente por la diputaci 
ón de Yucatán, que habla llegado a esa conclusión por -
los resultados obtenidos con la Ley Alvarado, 
El decreto de reformas al Plan de Guadalupe promulgado 
por Carranza el 14 de septiembre de 1916, le autorizaba 
a convocar a elecciones para un Congreso Constituyente, 
El 19 de septiembre se convocó a elecciones para el Co~ 
greso señalando que este, habría de verificarse en la -
ciudad de Queretaro, a partir del día lºde diciembre y 
con una duración máxima de dos meses. 
En el Congreso se manifestaron.dos tendencias, la llam~ 
da avanzada _que era apoyada par el Sri a. de Guerra, Ge
neral Alvaro Obregón; y la llamada conservadora, que r~ 
ptesentaba al grupo adicto al Primer Jefe y de la que -
formaban parte, los autores del Proyecto de Reformas, -
Luis M. Rojas, Félix Palavicinl, José Natividad Macias 
y Alfonso Cravioto. 
El Congreso comenzó sus sesiones el día lude diciembre~ 
en el discurso inaugural Carranza presentó el proyecto 
de reformas. 
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El proyecto constitucional presentado por el Primer Jefe, -
fué.conslderado decepcionante en el aspecto laboral. 
Se limitaba a autorizar, eP 1a fracción X del artfculo 73, 
al Poder Legislativo para regular la materia de trabajo; -
y se agregó al artículo Sºun párrafo, para limitar a un -
ano la obligatoriedad del contrato de trabajo. El 26 de -
diciembre de lgl6, las diputaciones de Veracruz y Yucatán 
presentaron dos iniciativas de reformas al artfculo 5~ con 
normas concretas en favor de los trabajadores. 
La Comisión Dictaminadora, incluyó sólo la jornada mSxima 
de B horas, la prohibici6n del trabajo nocturno industri_l 
de las mujeres y ninos, y el descanso hebdomadario. En con. 
tra del dictamen se inscribieron una serie de oradores, la 
discusl6n abarcó las sesiones de los días 26,27 y 28 de di 
ciembre ; la oposición se debla al deseo de hacer más am-
plios los beneficios a 1a clase trabajadora. 
La única oposición seria fué la de Fernando Lizardi, en el 
sentido de no estar de acuerdo con la frase : 11 la jornada -
máxima de trabajo obligatorio no excedera de S horas", por 
considerar que resultaba contrario a lo establecido en el 
artículo 4~ que garantizaba la ljbertad de trabajar, y 
este en su opinión garantizaba el derecho de no trabajar. 
El problema se deri~ó de las adiciones propuestas por la -
Comisión al texto del proyecto,criticadas por Lizardi y -
Martí; Jara intervino··para defenderlas insistiendo en la -
nec~sidad de limita~ la jornada, aunque se consideraba que 
ello no correspondía a una Constituci6n. El diputado 
Victoria del Estado de Yucatán, dande el General Alvarado 
puso en vigor la ley del Trabajo, se declar6 en contra del 
dictamen por parecerle insuficiente. 
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Al mismo ~iempo solicitó rechazarlo, para crear unas -
bases constitucionales propicias para legislar en mat~ 
ria del trabajo, comprendiendo lo siguiente: Jornada -
máxima, salario mínimo, descanso semanario, higieniza
ción de talleres fábricas y minas, convenios industri~ 
les, creación de Tribunales de Conciliación y de Arbi
traje, prohibición de trabajo nocturno a las mujeres y 
niños, accidentes, seguros, indeminizaciones. 
En el discurso de Victoria, se encuentra la esencia de 
el artículo 123, al expresar : 

"La Constitución debfa señalar las bases fundamentales 
para que las legislaturas de los Estados expidieran -
las leyes de trabajo para que de este modo los dere-
chos de los trabajadores no pasaran inadvertidos 11 .< 5> 

Por su parte Froylan C. Manjarrez, mencionó la conveni 
encía de quitar del artículo Sºlas cuestiones obreras, 
y se dedicara a ellas un capitulo o título de la Cons
tituci6n. Alfonso Crovioto apoyó la idea, y explicó -
que la Constituci6n Mexicana tendrfa el honor de cons~ 

grar, los derechos de los trabajadores. 
José Natividad Macias no solo apoyo la idea, sino que 
además presento el día 28 de diciembre de 1916; un pr.Q. 
yecto del titulo en donde exponi'a las que en su parecer 
debfan de constituir las bases del Derecho del Trabajo. 
Se integró una Comisión Redactora del nuevo título so
bre el trabajo, la cual formaron; Pastor Rouaix, L~go, 

De los Rios J Mactas, tomando como punto de partida el 
proyecto de Macias. 
Tras una serie de discusiones con algunos grupos de di 
putadas, resulto el proyecto final que fue enviado a -
la Comisión encargada de presentarlo a la Asamblea. 

{5) Oávalos José, Derecho del Trabajo 1,1ª Edición, Editorial 
Porrúa, México 1988, pág. 65. 
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la Comisión no realizó modificaciones de fondo, y de esta 
forma el 23 de enero de 1917, el artículo 123 fue aprobado 
por los diputados prosentes. 
El texto del Título Sexto aorobado por el Constituyente -
fuª el siguiente 

TITULO SEXTO, ( 6 ) 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVJSJON SOCIAL. 
Articulo 123. El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas -
de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fun_ 
dadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a 
las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los 
obreros, jornaleros, empleados domésticos y artesanos, y de 
una manera general todo contrato de trabajo. 
l. 
IJ. 
l! l. 
IV. 
v. 
VI. El salario mfnimo que deberá disfrutar el trabajador,
será el que se considere suficiente, atendiendo a las candi 
cienes d~ cada región, para satisfacer las necesidades nor~ 
males de la vida del obrero, su e~ucación y sus placeres h~ 
nestos, considerandolo como jefe de familia. En toda empre
sa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores -
tendrán derecho a una participación en las utilidades, que 
será regulada como indica la fracci6n IX. 
VII. Para trabajo igual debe corresµonder salario igual, -
sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

(6) Martinez López Luis Lic. ,Leyes Constitucionales-La Constitución de 
1917. 1ª Edici6n, Editorial Imprenta Internacional, Mexico D.F. 1929, 
págs. 1 y si9s, 
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VIII.El sal~rio minimo. quedará exceptQado de embargo co~ 
pensaci6n o descuento. 
IX.La fijaci6n del tipo de salario mfnimo y de la partic! 
pación en las utilidades a que se refiere la fracción VI, 
se hara por Comisiones Especiales que se formaran en cada 
municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliaci6n 
que se establecerá en cada Estado. 

La importancia de la elevación a rango constitucional de -
las condiciones de trabajot estriba en que como se ha men
cionado el pafs estaba sujeto a un régimen de economía el! 
sica, en el cual no existían normas destinadas a interve-
nir en la vida economica del país; y a partir de la Consti 
tucián de 1917. el Estado empieza a intervenir ~n el con
trol de la economía. 
El constituyente buscó establecer límites a la economía c~ 
locando por encima las normas jurídicas que la reglamentan 
tanto en las actividades de producción como en cualquier -
otra. Siguiendo este pensamiento, al derecho se le da un -
caracter social-economico, con la función de comprender t~ 
das las disposiciones legales que rigen el fénomeno econo
mice; y su función ya no es sólo de protección sino de rei 
vindicar los derechos de los trabajadores. 
En el texto del tftulo VI del artfculo 123~ se forma el -
Derecho del Trabajo, protegiendo al trabajador en general; 
destacando que.se protege por igual a todos los que pres
tan un trabajo a otro, o trabajan para vivir, además de -
consignar derechos tendientes a reivindicar a la clase tri!_ 
bajadora. 
En la fracción VI de este título, se consignó al salario -
minimo como una limitación a la explotación dt 'que eran o~ 
jeto los trabajadores.Para dar un buen cumplimiento a las 
funciones mencionadas se crean una serie de órganos, los -
cuales tienen la obligación de materializar la protección 
y reivindicación de los trabajadores. 



1:3 LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO DE l93J; 

Una vez que hubo de ser concluida la Constituci5n de 1917, -
comenzaron a surgir situaciones que no habian sido contempla
das. Dichas contingencias tenlan su origen principal, en que 
el Congreso Constituyente de 1917 busco ir m&s alla de la -
simple perspectiva social de grupos o clases, raz6n por la -
que en el artículo 123 de la Constituci5n se consolid6 un Es
tado moderno y responsable. 
Con esta base los legisladores, inspirados en principio en -
las leyes de los diferentes paises, conciben la idea de hacer 
del Derecho del Trabajo; un mínimo de garantías en beneficio 
de los econ6micamente débiles e incorporar esas garantfas en 
la Constitución para protegerlas contra la política del legi~ 

lador ordinario. 
Como consecuencia del artfculo 123 se hace manifiesta la ten
dencia a legislar regionalmente, proceso que presenta limita
ciones al momento de una demanda obrera que va más alla del -
marco legal l)ooal, y se muestra como algo nacional. 
Al mismo tiempo se da una expansión del movimiento obrero, -
que pasa de la Casa del Obrero Mundial, a formar la Cofedera
ci6n Regional Obrera Mexicana (CROMi y la Confederaci6n Gene
ral de Trabajadores (CGT). En un intento de remplazar las or
ganizaciones rngionales por organizaciones nacionales de tra
bajadores. 
En el mismo sentido el sector empresarial, al observar la te~ 
dencia a crear una Central Obrera, los patrones hacen lo pro
pio, y el resultado de esa inquietud es la aparici6n de las -
primeras organizaciones patronales; las cuales habran de al-
canzar su consolidación en una ~poca posterior. 
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Una nota caracteristica de este periodo es la creciente~~ 
manda de la clase trabajadora por una federa11zaci6n de al 
gunas partes de la legislac16n laboral; ya que la regiona-
1izaci6n enfrenta problemas de tipo nacional, e inclusive 
programas del mismo gobierno. 
Un primer paso a la federalización, fué la creaci6n en 1927 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, lo que r~ 
forz6 la necesidad de una legislación federal. El Presiden. 
te Portes Gil impülsó la federalización de las leyes labo
rales, el 15 de noviembre de 1928, se reuni6 en la ciudad 
de México una Asamblea Obrero-Patronal; a la que fué pre-
sentado por la Secretaría de Gobernación, un proyecto de -
Código Federal del Trabajo. Este Código viene a ser el pri 
mer antecedente de la Ley de 1931. 
Su presentación produjó una gran expectación, pues la le-
gislación laboral había sido solamente una promesa que su~ 
cito grandes simpatías; este Código de Trabajo contenía un 
aspecto interesante, como el establecer los organismos en
cargados de su aplicación, y el arbitraje obligatorio. De~ 

graciadamente esta convención se vio envuelta en conflic
tos entre el Presidente Portes Gil y la CROM. 
En el ano de 1929 se patentizó aun más la necesidad de es
tablecer una legislación federal, al reformarse la Consti
tución el 6 de septiembre de 1929; modificando los artícu
los 73 fracc.X, y 123 párrafo inicial, disponiendo que a -
partir de esa 

0

fecha correspondía al Congreso Federal la e~ 
pedición de la Ley del Trabajo, derogando la legislación -
de los Estados y preparando el camino para dictar la Ley -
Federal del Trabajo. 
Este mismo año se formu16 un proyecto de Código conocido -
como ''Proyecto Portes Gil~,en honor del entonces Presiden
te de la Répública.Este proyecto fué rechazado principal-
mente por la oposición de agrupaciones obreras fundadas en 
los errores que contenía, y en la antipatia que sentían -
hacia Portes Gil. 
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Con la llegada de Pascual Ortfz Rubio a la presidencia la Se
cretarfa de Industria Comercio y Trabajo, redactó un nuevo 
proyecto al que se denomin8 como Ley federal del Trabajo, 
Este proyecto fué objeto de una serie de debates, tanto en el 
gabinete como en las camaras, los que presentaron en ocasio
nes dificultades, a pesar de contar con un ~onsenso en la ma
yoría de sus puntos. 
Por otra parte la urgencia de la ley se debfa al hecho de que 
al modificarse la Constitución en 1929, los Estados quedaron 
impedidos de emitir sus propias leyes del trabajo, y tampoco 
podían hacerlo en lo referente a los tribunales del trabajo. 
Finalmente el Congreso lo aprobó en agosto de 1931, y se pu-
blicó en el Diario Oficial, el 28 del mismp mes y año entran
do en vigor el día de su publicación. 
La teoría de la ley, con relaci6n al salario mínifflo se preci
só en la exposición de motivos en los siguientes términos 

53. "Los conflictos entre el capital y el trabajo pueden revestir 
una naturaleza más grave. Puede tratarse no de obligar a una de -
las partes a que se someta a una disposición legal o que acate -
una regla contractual, sino que proporcione·:nuevas condiciones de 
trabajo, las jornadas o los procedimientos establecidos en contr!_ 
tos anteriores o sancionados por el uso.._ Por mucho tiempo quedo -
encomendado en esta especie de conflictos a las clases mismas la 
defensa de los derechos e intereses. y éstas apelaron bien a la -
huelga, el anna obrera. o bien al paro, el anna patronal. El arbi 
traje nrimero facultativo y después obligatorio, ha ido ganando -
terreno para la resolución de estas controversias que alteran gr~ 
vemente la paz social,Pero la institución del arbitraje en cues
tiones obreras ha planteado un grave problema jurfdico; los con
flictos colectivos de naturaleza económica no puede''· resolver

se mediante la aplicación de una nonna de derecho, el ár--
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bitro o e) tribunal arbitral tienen que resolver teniendo en 
cuenta consideraciones de carácter puramente social y er.onó
mico. El Estado ya no se limita a cumplir con su función de 
administrar la justicia en su fonna consultiva, sino que in
terviene para distribuir por vía de la autoridad lo que a c~ 
da uno de los participantes en la producción le corresponde, 
lo que antes quedaba encomendado a la voluntad de las partes 

y a 1 juego de 1 as 1 eyes económicas. 

56. La reglamentación legal del trabajo garantiza tan sólo -
un mínimo de derechos que el Estado considera obligado a pr.Q_ 

teger en beneficio de las clases trabajadoras. Sobre este mí 
nimo, la voluntad de los interesados puede crear otros dere
chos, o ampliar los reconocidos en la ley. De más esta decir 
por lo tanto, que mientras la promulgación de la Ley del Tr~ 
bajo automáticamente derogará todas las disposiciones de los 
contratos de trabajo que sean menos favorables para los tra
bajadores que los consignados en la propia ley, en cambio d~ 
jará en pie toda5 aquellas estipulaciones que sean de carác
ter favorable." (7) 

De acuerdo con esta concepción la Ley de 1931 concreti 
zó un esfuerzo del Gobierno, que con una convicción -
obrerista se decidfo a apoyar, la creación de un sist~ 
ma de normas protectoras y reguladoras del trabajo hu
mano; elemento esencial del desarrollo económico y so
cial del pais. 

El salario m.ínimo dentro del texto de la Ley Federal -
del Trabajo de 1931, fue descrito por una ser~ de dis
posiciones las cuales a continuación se apuntan.(B) 

(7) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo - Teoria 
Integral ,Editorial Porrúo, 2ª Edición, Mexico 1972,págs.169-172. 

(B} Origen y Repercusiones de la Primera Ley Federal del Trabajo, 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 1ª Edición, México -
1981, pags. 80 y sigs. 
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Concepto, artlcu1os 99 y 100 ), 

Sa1ario mlnimo es el que, atendidas 1as condiciones de 
cada regi6n sea suficiente para satisfacer las necesi
dades normales de la vida del trabajador, su educaci6n 
y sus placeres honestos, considerandolo como jefe de -
familia y teniendo en cuenta que debe disponer de los 
recursos necesarios para su subsistencia durante los -
dfas de descanso semanal en los que no nerciba salari~ 
Para los trabajadores de campo, el salario mínimo se -
fijará teniendo en cuenta las facilidades que el patrón 
proporcione a sus trabajadores, en lo que se refiere a 
habitación, cultivos, corte de leña· Y circunstancias -
análogas, que disminuyen el costo de la vida.(art.99) 

El salario mínimo no podra ser objeto de compensación o 
descuento. (art.100) 

Orqano encargado de fijar el Salario Minimo. (Art.414) 

El salario mínimo sera fijado por Comisiones Especiales 
que se formaran en cada municipio, con un igual número 
de representantes de los trabajadores y de los patrone~ 
que no podra ser menor de dos por cada parte y uno de -
la autoridad municipal, que fungira como Presidente. 

Réquisitos para ser Representante, (Art.422) 

Los representantes patronales y obreros deberán: 

I.Ser mexicanos y mayores de edad. 
!!,Saber leer y escribir, y 
111.No haber sido condenados por delitos infamantes, 
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Procedimiento ~e Fijaci6n, (Arts.415,416,417,418) 

La fijacidn se realizara en los siguientes t~rminos : 

!.La Junta Central de Conciliacion y Arbitraje, convocará 
,el dfa primero de noviembre de los años pares, a los patr.Q. 
nes y obreros de cada municipio de su jurisdicción para -
que designen sus representantes en la Com1si6n Especial, 
II.La Comisión Especial se reunirá a mas tardar el día 20 
del mismo mes, y deber& comunicar su instalación a la Jun
ta Central; y 

111.Si alguna Comisión no esta reunida o integrada el lºde 
diciembre, la Junta Central hara la designación de los mi
embros que falten dentro do un plazo de 5 dfas.(art.415) 
IV~. Instaladas las Comisiones y con sujeción a las instruc
ciones recibidas de la Junta Central correspondiente, den
tro de un plazo no mayor de 30 días, estudiaran la situa-
ción económica de la región y los diversós generas de tra
bajo. Al efecto recabaran toda clase de datos e informes -
sobre : 
a)El costo de la vida; 
~)El presupuesto indispensable para satisfacer las necesi 

dades mínimas del trabajador; 
c)Las condiciones económicas de los mercados consumidores 

y, 

d)Los demás datos que consideren necesarios para el mejor 
desempeño de ·su cometido. (art.416) 

Y.Para los efectos del artfculo anterior las autoridades -
y todas las empresas, negociaciones, industrias, cama ras 
de comercio, mineras, agricolas, industriales, etc.deben y 
estan obligadas ·con las ·11m.itacioneS que estab1lece 
la legislacidn comOn, ministrar cuantos informes 
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relacionados con la determinación del tipo mínimo de 
salario soliciten las Comisiones Especiales,(art,417) 

VI.Los patrones y trabajadores dentro del término de 30 
dfas podrán presentar ante las Comisiones sus puntos 
de vista con la comprobación que Tes parezca pertinerr 
te, y hacer observaciones y sugestiones encaminadas 
a facilitar el trabajo de las propias Comisiones, 
(art.418) 

Res.'olución de las Comisiones Especiales, LArt,419) 

Cumplido el plazo de 30 dlas a que se refiere el arti
culo 416, la Comisión dictara su resolución fijando el 
salarlo mínimo del municipio. La resolución se publica 
rá y comunicará a la Junta Central de Conciliación y -
Arbitraje correspondiente antes del dla 31 de diciem
bre. 
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l.ll REFORMAS CONSTITUCIONALES 
POSTERIORES, 

En un principio la Constitución Polftica de 1917 consignó los 
principios de reivtndicaci6n social, .por los que se habla lu
chado en la Revolución que se inici6 en 1910; apareciendo en 
el marco jurfdico nacional las garantfas individuales y soci~ 
les. Estas garantías se incluye.ron en el art1'culo 123, y con
signaban entre otras la institución del salario mfn1mo, asf -
como el procedimiento para su fijación. 
Al paso del tiempo las garantfas establecidas en el artículo 
123, y en especial las relacionadas con e1 salario mfnimo han 
sido objeto de diversas reformas, las cuales se sefialan a COR 
tinuación en orden cronológico, 

Agosto de 1929 

El 31 de agosto de 1929, se reforman los artículos constitu
cionales 73 fracc.X y 123 fracc.XXIX; en el primero desapare
ce la facultad de legislar en materia de trabajo que tenían -
los Estados de la Federación, quedando esta atribución exclu
sivamente al Congreso de la Uni6n. Como resultado de esta re
forma et 18 de agosto de '1931 se promulgó la Ley Federal del 
Trabajo (ley reglamentaria de todo lo relacionado con el sal~ 
rio mínimo). 

Octubre de 1933 

El 18 de octubre de 1933, se reforma la fracción IX del arti
culo 123 constitucional~ con esta reforma en caso de que las 
Comisiones Especiales para fijar el salarlo mfnimo no lleguen 
a un acuerdo; la determinación final la hara la Junta Central 
de Conciliaci61 y Arbitraje que corresponda. 
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Noviembre de 1961 

El 27 de noviembre de 1961 se reforma la fracc. IV 
del inciso B del articulo 123, incluyendo a los trab~ 

jadores al servicio del Estado a los salarios mínimos. 

Noviembre de 1962 

El 20 de noviembre de 1962, son reformadas entre otras 
las fraccs., VI y IX del art. 123. Esta reforma por su 
trascendencia merece un comentario más a fondo, pues -
viene a establecer una serie de cambios en materia de 
salario mínimo que después habrían de consignarse en -
la ley de 1970. 
Los motivos de la reforma se deben a los nuevos reque
rimientos de justicia que no encontraban plena soluci
ón en el texto del art.123.0ebido a que el sistema de 
fijación de los salarios mínimos resulto ineficiente y 
defectuoso el Presidente Lopéz Mateas, modificó el si~ 
tema reformando tanto el texto contitucional como la -
Ley Federal del Trabajo de 1931. 
Los puntos principales de la reforma fueron : 

a) Creación de los salarios mínimos profesionales. 
b) Trato distinto a los salarios mínimos y a la pa~ 
ticipación de las utilidades de las empresas, a que 
se referían en forma conjunta las fraccs. VI y IX -
del 123, por considerar que poseen caracteres propi 
os y distintos. 
e} Se consideró insuficiente y defectuosa la fijaci
ón de los salarios mínimos por municipios, ya que la 
división de los Estados obedecía a razones que en la 
mayoría de los casos no guardaban relación con la s~ 
lución de problemas de trabajo, por lo que no pueden 
servir de fundamento para una determinación razona-
ble y justa de los salarios mínimos.En consecuencia 
propuso fijar los salarios mínimos en función de zo
nas económicas. 
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Oic!lembre de 1986 

El 22 de diciembre de 1986, se reforma la fracción VI 

del inciso A del artfculo 123 de la Constitución. Los 
argumentos que fundamentaron esta reforma se referían 
a la mayor flexibilidad que otorgo la ley, a la Comi
sión Nacional de Tos Salarios Mínimos; resultante de 
las reformas de 1974 y 1982. 

Esta flexibilidad se refirió a la facultad de dar inj_ 

cto al procedimie~to de revisión de los salarios mini 
mas, y a la disminución en el número de las zonas ec~ 
nómicas y Comisiones Regionales; cambios importantes 
dentro del sistema de fijación de los salarios mlni-
mos, 

El resurgimiento de las presiones inflacionarias en -
el año de 1986, llevó a la fijación en tres ocasiones 
del salario minimo, y puso en evidencia la necesidad 
de ajustar los lapsos y procedimientos de fijació'n¡ -
buscando establecer mecanismos más ágiles y oportunos. 
Estas consideraciones se manifestaron en la exposici
ón de motivos del Ejecutivo Federal, ante la necesi-
dad de acortar los lapsos de fijación de los salarios 
minfmos y, de aumentar la frecuencia de las revisio-
nes; lo que evidenció los inconvenientes del mecanis
mo de revisión establecido, el cual se realizaba en -
dos etapas. 
La primera en las Comisiones Regionales y la segunda 
en la Comisión Nacional, que decidla de manera defini 
tiva y, en gran nOmero de casos modificaba las resol.!!_ 
cienes de las Comisiones Regionales. La actualización 
de las normas jur1dicas se hacfa indispensable porque 
la realidad habfa rebasado el marco formal estableci
do. 
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La iniciativa presentada por el Ejecutivo al Congreso 

de la Unión, el 6 de octubre de 1986, después de ser 
aprobada por la mayorfa de las legislaturas de los E~ 
tados; dio lugar al decreto de 22 de diciembre de 
1986 , por el que se reformó la fracc. VI del inciso 
A del artículo].23 constitucional. El texto de la fraE_ 

ción citada, quedo expresado en la forma siguiente: 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tr~ 

bajadores serán generales o profesionales. Los prime-
ros regirán en las areas geográficas que se determinen 
los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 
actividad econ6mica o en profesiones, oficios o traba
jos especiales. 
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes 
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 
familia, en el orden material, social y cultural y pa
ra proveer a la educaci6n obligatoria de los hijos.Los 
salarios mfnimos profesionales se fijarán considerando 
ade~ás, las condiciones de las distintas actividades -
económicas. 
Los salarios se fijarán por una Comisión Nacional, in
tegrada por representantes de los trabajadores, de los 
patrones y del Gobierno, la que podrá auxiliarse de -
las Comisiones Especiales de carácter consultivo que -
considere indispensables para el mejor desempeño de -
sus funciones. 

Los cambios fueron los siguientes : 

- Se sustituyó el concepto de Zona Económica por el 
de Area Goeográfica. 

- Se confirm6 la característica de suficiencia que 
la Constitución otorga al salario mínimo y se ac-
tual izó la definición de los salarios mínimos pro
fesionales al se~alar que estos se fijaran consid~ 
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rando-las condiciones de las distintas actividades 
econ6micas, no sólo de las industriales y comerci~ 

les como se senalaba anteriormente. 
- Se determinó que la Comisión Nacional de los Sal~ 

ríos Mlnimos, fuera el único organismo enc1rgado -
de la función de fijar dichos salarios en todo el 
país, con lo que elimin6 el doble proceso de fija
ción que existia anteriormente. 

- Se determinó asimismo que para el mejor desempeño 
de su función y en aquellas aspectos en los que la 
Comisión lo considerara indispensable, podría auxi 
liarse de Comisiones Especiales de carácter consul 
tivo y de integración tripartita. 
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l, 5 LA NUEVA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO DE llJ7Q, 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 t1ene dos anteproyectos c~ 
mo antecedentes de su creación. El primero de 1962, surge 
como resultado de una Comisión creada por el Presidente Lopéz 
Mateas en el año de 1960, y a la cOal se le encargó preparar 
un anteproyecto de Ley Federal del Trabajo, Dicha comis1ón e~ 
tuvó integrada por el Lic. Salomón González Blanco (Secreta
rio de Trabajo y Previsi6n Social), la Licda. Maria Cristina 
Salmorán de Tamayo (Presidenta de la Junta Federal de Conci--
1 iación y Arbitraje), el Lic. Ramiro Lozano (Presidente de la 
Junto Lbcal de Conciliación y Arbitraje de.l D.F.),y el !'laes
tro emerito Maria de la Cueva. 
Este anteproyecto exigfa, de una forma previa la reforma de -
las fracciones II,III,Vl,IX,XXI,XXII, del Apartado "A 11 del a~ 

ticulo 123 constitucional. 
El anteproyecto no fue presentado como tal, y s6lo sirvió de 
base a las reformas constitucionales y reglamentarias de 196Z 
En 1967, el Presidente Oíaz Ordaz designó una segunda comi-
sión, formada con las mismas personas mencionadas antes y con 
el maestro Alfonso López Aparicio. 
El segundo anteproyecto fue concluido en el a~o de 1968 y a -
propuesta del Ejecutivo se remitió a los sectores interesados 
para que lo estudiaran y vertieran sus opiniones. La clase p~ 
tronal no hizo ningun comentario y en virtud de ello se creyo 
oportuno que los sectores nombraran comisiones para la discu
sión del proyecto. 
La clase patronal formo una comisi6n con muy distinguidos es
pecialistas, y otro tanto hizo el sector obrero encontrando -
en ambos casos muy diferente actitud. 
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Los primeros de critica al anteproyecto, llegando a s~ 
licitar que sólo se hicieran reformas procesales a la 
ley de 1931; los segundos de obediencia a lo que veían 
como una orden presidencial. Sin embargo el sector -
obrero realizo algunas insinuaciones que se convirti-
eron en modificaciones en materia de libertad sindical 
contratación colectiva y ejercicio del derecho de huel 
ga. 
Elaborado el proyecto con las observaciones de los se& 
tares interesados, se remitía a las Camaras a donde a
cudieron de nuevo los sectores interesados; así como -
los miembros de la Comisión Redactora para llevar a c~ 
bo un cambio de impresiones. 
Por iniciativa de diputados y senadores, se introduje
ron algunas modificaciones, pero sin alterar esencial
mente el documento original. 
Su aprobación fue publicada en el Diario Oficial el lº 
de abril de 1970 y entró en vigor el lºde mayo del mi~ 
mo año. En relación con los salarios mínimos la nueva 
ley no introdujo ninguna modificación a los artículos 
de fondo relacionados con los salarios mínimos. 
Por cuanto a la integración de las Comisiones y al -
procedimiento de determinación de los salarios mínimos 
la ley transcribe casi integro, el texto de la reforma 
de 1962; agregando solamente que los representantes y 
funcionarios, no deberán pertenecer al Estado Eclesiá~ 
tico,y que la Dirección Técnica deberá también recabar 
información de las organizaciones sindicales para con~ 
cer la situación económica nacional. 

La nueva ley de 1970 en relación con el salario mínimo 
estableció las bases )ara su reglamentaci6n en los si
gui entes iérmi nos. (g 

(9) Salarios Mínimos gue regirán de 1970-1971, Comisión Nacional 
de los salarios mínimos, 1ª Edición,Edición del I.M.S.S. 1 México 
1972. págs. 38-40 y 47-52. 

43 



Concepto. Art. 90 

Salario Mínimo es la cantidad menor que debe recibir en 
efectivo e1 trabajador por los servicios prestados en -
una jornada de trabajo, 
El salario mfnimo deberá ser suficiente para satisfacer 
las necesidades normales de un jefe de familia en el o~ 

den material, social y cultural, y para proveer a la-~ 
educación obligatoria de los hijos. 

Arts. 91,93,96 

Los salarios mínimos podrán ser generales para una o v~ 
rias zonas económicas, que pueden extenderse a una, dos 
o más Entidades Federativas, o profesionales, para una 
rama determinada de 1 a i ndus tri a o de.J come re i o o para· 
profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de -
una o varias zonas económicas. (art.91) 
Los trabajadores de campo. dentro de los lineamientos -
señalados en el artículo 90, disfrutarán de un salario 
minimo adecuado a sus necesidades. (art.93) 
Los salarios mínimos profesionales regirán para todos -
los tfabajadores de la rama de la industria o del come~ 

cio, o de la profesión, oficio o trabajo especial cons! 
derado, dentro de una o varias zonas económicas.(art.96) 

Fijación de los Salarios Mínimos. Arts. 94,95. 

Los salarios mínimos serán fijados por las Comisiones -
Regionales y serán sometidos para su ratificación o mo
dificación a la Comisión Nacional de los Salarios Míni
mos. (art. 94) 
las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional fija-
rán los salarios mfnimos profesionales cuando no exista 
algún otro procedimiento legal para su fijación, ni 
existan contratos colectivos dentro de la zona respecti 
va, aplicables a la mayoría de los trabajadores de de-
terminadas profesiones u oficios y la importancia de é~ 
tos lo amerite. {art.95) 
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Integración de la Comisión Nacional 
de los Salarios Mfnimos. Arts.551,554,558. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mfnimos funcionará 
con un Presidente, un Consejo de Representantes y una 
Dirección Técnica. (art.551) 
El Consejo de Representantes se integrará : 
!.Con la representación del gobierno, compuesta del Pr~ 

sidente de la Comisión, que será también el Presidente 
del Consejo y que tendrá el voto del gobierno, y de dos 
asesores, con voz informativa, designados por el Secre
tarios del Trabajo y Previsión Social; 
11.Con un nOmero igual, no menor de cinco, ni mayor de 
quince, de representantes propietarios y suplentes de -
los trabajadores sindicalizados y de los patrones,desi~ 
nadas cada cuatro años, de conformidad con la convocat~ 
ria que al efecto expida la Secretaría de Trabajo y Pr~ 
visión Social. Si los trabajadores o los patrones no h-ª. 
cen la designación de sus representantes, la hará la -
misma Secretaria del Trabajo y Previsión Social, debien. 
do recaer en trabajadores o patrones; y 
111.El Consejo de Representantes deberá quedar integra
do el lºde julio del año que corresponda a más tardar. 
(art. 554) 
La Dirección Técnica se integrará : 
l.Con un Director, nombrado por la Secretaría del Tra
bajo y Previ~ión Social; 
11.Con el número de asesores técnicos oue nombre la --
misma Secretaria. (art.558) 

Comisiones Regionales. Art. 564 

Las Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos fun
cionarán en cada una de las zonas económicas en que se 
divida el territorio nacional. (art.564) 
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Procedimiento de fijación 
en las Comisiones Regionales, Art. 571 

En la fijaci6n de los salarios mlnimos por las Comisi~ 
nes Regionales. se observarán las normas siguientes. 
!.- Los trabajadores y los patrones, dentro de los di 

ez últimos días del mes de julio del ano en que deba -
procederse a la fijación de los salarios mtnimos, po-
drán presentarse los estudios que juzguen convenientes 
acompañados de las pruebas que los justifiquen; 

11.-Las Comisiones dispondrán de un término que venc~ 
rá el 31 de octubre, para estudiar los informes de la 
Dirección Técnica de la Comisión Nacional y los estudi 
os presentados por los trabajadores.y los patrones, -
efectuar directamente las investigaci~nes y estudios -
que juzguen conveniente y dictar resolución fijando -
los salarios mínimos. Dentro del mismo término podrán 
solicitar de la Dirección Técnica investigaciones y e~ 
tudios complementarios¡ y 
III.-Los Presidentes de las Comisiones, dentro de los 
cinco dfas siguientes a la fecha de la resoluci6n, or
denarán su publicación y remitiran el expediente a la 
Comisión Nacional. 

Resolución de las 
Comisiones Regionales. Art. 572 

Las Comisiones Regionales expresarán en sus resolucio
nes los fundamentos que las justifiquen. A este fin,d~ 
berán tomar en consideración los informes de la Direc
ción Técnica, las investigaciones y estudios que hubi~ 
sen efectuado y los estudios presentados oor los trab~ 
jadores y patrones.La resolución determinará 

!.-El Salario Mínimo general; 
II.-El salario mínimo del campo; y 

III.-Los salarios mínimos profesionales. 

46 



Procedimiento de fijación 
en la Comisión Nacional. Art. 573 

En la fijación de los salarios mínimos por la Comisi 
ón Nacional, se observaran las normas siguientes : 

1.- Los trabajadores y los patrones, dentro de los 
diez dias siguientes a la fecha en que se publique la 
resoluci6n de cada Comisi6n Regional, podrán hacer -
las observaciones y presentar los estudios que juz-
guen conveniente, acompañandolos de las pruebas que -
los justifiquen; 

11.- El Consejo de Representantes, dentro de los -
treinta dtas siguientes a la fecha en que reciba cada 
uno de los expedientes, estudiará las resoluciones y 
las observaciones y estudios presentados por los tra
bajadores y los patrones y dictará resolución confir
mando o modificando las que hubiesen dictado las Comi 
sienes Regionales. Podrá efectuar directamente las i!!. 
vestigaciones y estudios que juzgue conveniente y so
licitar de Ta DirecciOn Tecnica estudios complementa
rios; 
111.- Si alguna de las Comisiones Regionales no dic
tare resolución dentro del término señalado en el ar
ticulo 571,fracci6nII, el Consejo de Representantes -
dictará resolución correspondiente, después de estudi 
ar el informe de la Dirección Técnica y Tos estudios 
presentados·por Tos trabajadores y patrones ante Ta -
Comisión Regional y de efectuar directamente las in-
vestigaciones y estudios que juzgue conveniente; 

IV.- La Comisión Nacional expresará en su resolución 
Tos fundamentos que Ta justifiquen. A este fin, deberá 
tomar en consideración los expedientes tramitados ante 
las Comisiones Regionales, Tas investigaciones y estu
dios que hubiese efectuado y Tas observaciones y estu
dios presentados por los trabajadores y patrones; y 
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v.- Dictada la resolución, el Presidente de la Comi
sión ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, la que deberá hacerse antes del treinta y 
11no de diciembre 

Vigencia. Art. 570 

Los salarios mtnimos se f1jar&n cada dos aftas y comenz~ 

rin a regir el orimero de enero de los anos pares. A e~ 
te fin, la convocatoria para la designación de los re-
presentantes de los trabajadores y de los patrones se -
hará por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social -
en el afta impar que corresponda. 

Posteriormente a su entrada en vigor, la ley Federal -
del Trabajo de 1970, y en especial las disposiciones r~ 
lativas al salario mínimo, han sido objeto de las sigui 
entes reformas. 

Abril de 1972 ( lO) 

El 24 de abril de 1972 se reforma y adiciona el artic.!!_ 
lo 97, se reforma la fracciónll y se adiciona la fracci 
ón 111. Esta reforma fué introducida a proposito del -
sistema de vivienda. 

Enero de 1974 ( 11 ) 

El 9 de enero de 1974, se adiciona la fracción IV al ar.. 
tículo 97 de la ley. Su motivo fué la implantación de -
crédito a los trabajadores para la compra de bienes de 
consumo duradero, provocando algunos ajustes a proposi
to de los descuentos al salario mínimo. 

(10) Diario Oficial #46 de 24 de abril de 1972.Decreto de 22 de -
abril de 1972. 

(11) Diario Oficial #6 de 9 de enero de 1974.Decreto de 30 de dicl 
embre de 1973. 
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Septiembre de 1974 (l 2 ) 

El 30 de septiembre de 1974, se reforma el artículo 561 

fracción V, 570,fracciones 1 y 11 del 571, fracciones -

III y del 573; y se adicionan las fracciones VI y -
VII del 561. Esta reforma se debió principalmente a la 

situación que vivi6 el país, por lo cual la Dirección -
Técnica de la Comisión Nacional, habría de publicar re
gularmente información sobre fluctuaciones ocurridas en 
los precios y sus repercusiones en el costo de la vida, 
aten~er consultas sobre esas fluctuaciones y fijar los 
salarios anualmente. 

Diciembre de 1974 (l 3 ) 

El 24 de diciembre de 1974 se reforma el artículo 95. 

Julio de 1976 (l 4 l 

El 2 de julio de 1976 se reforma la fracc. IV del arti 
culo 97. 

Enero de 1982 ( 15) 

El 7 de enero de 1982 se reforma la fracc.IV del arti-
culo 97. 

Diciembre de 1982. (l 6 ) 

El 31 de diciembre de 1982, se reforman y adicionan los 
artículos 570,571 y 573. Esta reforma tuvo como origen 
la situación económica que vivía el país, por medio de 
ella y como punto mSs relevante se establece que la e~ 

(12) Diario Oficial #2, de 30 de septienbre de 1974.Decreto de 27 
de septiembre de 1974. 

(13) Diario Oficial #37 de 24 de diciembre de 1974. Decreto de 21 
de diciembre de 1974. 

(14) Diario Oficial #2, de 2 de julio de 1976.Decreto de 28 de ma
yo de 1976. 
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misi6n Nacional podrá reunirse en cualquier época del 
año, a solicitud del Secretarlo del Trabajo para revi 
sar y en su caso modificar, los salarios mfnimos cua~ 

do la situación económica asi lo exija. 

Enero de 1988. {l 7 ) 

El 21 de enero de 1988 se reforman los artículos 91,-
92,93,94,95,96,553,557,561,562,563,564,565,566,567,--
568,569,570,571,573,574,676,678,679,680,6Bl,1004, y -
se adicionan el articulo 682-A; se reforman las deno
minaciones de los capitulas VII y VIII, del Titulo 11 
y del capitulo 11 del Titulo XIII, y se deroga el ar
ticulo 572. 
Esta reforma tiene su origen en las reformas a la 
fracción VI del Apartado A del articulo 123 constitu
cional, que sentaron las bases para un cambio en el -
sistema de fijaci6n de los salarios mínimos; al sim-
pl ificar el procedimiento y actualizar la regionaliz~ 
ción utilizada. Sin embargo, las nuevas bases necesi
taban la adecuación correspondiente del marco regla-
mentario. 
Con esta finalidad, en el mes de septiembre de 1987, 
el Presidente envi6 al Congreso una iniciativa de re
formas a la Ley Federal del Trºabajo. 
La iniciativa en cuestión, después de algunas modifi
caciones fué aprobada y publicada, en el Diario Ofici 
al el 21 de enero de 1988. Las reformas a la ley re-
presentan modificaciones a 38 artículos de dicho ord~ 
namiento. 
Las reformas de más interés se centraron en los sigui 
entes artículos 

(15) O.O #4 de 7 de enero de 1982.0ecreto de 29 de dicienbre 1981. 
(16) O.O #44 de diciembre 31 1982.0ecreto de 29 de diciembre 1982. 
(17) O.O #14 de enero 21 de 1988.0ecreto de 16 de dicient>re 1988, 
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Art. 91. Se eliminó la diferenciación 
entre salarios minimos generales y de campo, se esta-
blece con precisión el ámbito de aplicación de los sa
larios mtn1mos generales y de los profesionales. 

Art. 94. Se establece que el procedi
miento de fijación de los salarios mínimos, recae ex-
clusivamente en la Comisión Nacional, y se faculta a -
esta Comisión para establecer Comisiones de carácter -
Consultivo en su caso. 

Art, 95. Mantiene la integración tri
partita de la Comisión Nacional y Comisiones Consulti
vas. 

Art. 96, Es precisado el nuevo canee~ 
to de "&reas geográficas'1 ,se~alando que ~stas se inte
grarán por uno o más municipios en los que deba reqir 
un mismo salario mínimo general. Se establece con cla
ridad que no es necesaria la continuidad territorial -
entre los municipios para poder constituir las áreas -
geográficas. 

Art.553. Se amplian los deberes y a-
tribucio~es del Presidente de la Comisión en relación: 

a) la organización y vigilancia del funcionamiento 
de las Comisiones Consultivas; 
b) presidir los trabajos de las Comisiones Consulti 
vas o de~ignar quienes deberán presidirlas. 

Art.557. Son establecidas las facult~ 
des para que el Consejo de Reoresentantes, determine o 
modifique las áreas geográficas, apruebe la creación -
de comisiones consultivas¡ y fije los salarios mínimos 
de acuerdo al nuevo orocedimiento. 

Art.561. Se actualizan las funciones 
de la Direcci5n Técnica, como órgano de apoyo al Cons~ 

jo de Representantes, de acuerdo con los nuevos proce-
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dimientos de fijaci6n; se le otorga la atribución de -
realizar estudios para determinar la división de la R~ 
püblica, en &reas geográficas y para proponer modific~ 
ciones a la misma. 

Art.563. A los deberes y atribuciones 
del Director Técnico se agrega la facultad de integrar 
previa instrucci6n del Presidente de la Comisión, a -
los secretarios tªcnicos de las comisiones consultivas. 

Art.564. Se faculta al Presidente de -
la Comisi6n, para determinar las bases de organización 
y funcionamiento de las comisiones consultivas. 

Art.565. Es establecido el procedimien 
to para la integración de las comisi~nes consultivas. 

Art.567. Son señalados los deberes y -
atribuciones de las comisiones consultivas. 

Art.568/569. Se establecen los deberes 
y atribuciones del Presidente de las comisiones consul
tivas y de su secretariado técnico respectivamente. 

Art.570. En lo que se refiere a la re
visión de los salarios mínimos, se establece la facul
tad de los sindicatos, federaciones o confederaciones -
de trabajadores o de patrones, ·para solicitar el inicio 
del proceso¡ y determina los requisitos oara presentar 
la solicitud. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONSIDERACIONES AL SALARIO MINIMO 

2.1 DIVERSOS CONCEPTOS. 
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El término salario minimo ha sido objeto de diversos canee.E_ 

tos, por una parte encontramos los pronunciados por diver
sos autores, y por otra los que son producto de organizaci.Q_ 
nes, convenciones etc. 
Sin embargo resulta necesario establecer previo a la revi-
sión de estos conceptos, un concepto del término salario,ya 
que esta figura, viene a ser el género del cual se despren
de el sal ario mínimo como la especie; es decir el salario -
mínimo constituye uno de los diversos tipos del salario. 

Concepto de Salario. 

SALARIO. Etimológicamente viene de salarium, de sal¡ por-
que era costumbre antigua dar a las domésticas en 

pago una cantidad fija de sal¡ mientras que la palabra suel 
do, hasta cierto punto equivalente, procede de la dicción -
soldada, que era la paga que recibía por su actividad el -
hombre consagrado al servicio de las armas. 
Son utilizadas como sinónimos de salario, (a pesar de sus -
diferencias), los enlistados por Casanes; haber, dietas, -
sobresueldo,sobrepaga,semana,quincena,mensualidad,mesada, -
aniaga,acostamiento,comisión,situado,situación,anata,quita
ción,sabido,alata,vendaje,hachuras,regalfa,travesta,obvenci 
~n.subvenci~n,viático,ayuda de costas,asesoria,corretaje,-
gaJes,percance.provecho,merced y mayoralfa. 



Su sinonimia proviene del hecho de que todos estos v~ 
cablos expresan la idea de retribución de servicios. 
Concretando tenemos que los t@rm1nos más proximos son 
s ue 1do.so1 dada, emolumentos, es t 1 pendi o, derechos ,jo rna 1, 
pag~ remuneración, haberes,gratfficación y honorarios, 
Depurando todavfa más Barcia orecisa: 
Sueldo. Cantidad que el Estado paga a sus empleados, 

proviene del antiguo frances soulde o sou,de 
donde provienen las palabras soldado y soldada; está 
ultima parece tener su origen en sueldo,antigua man~ 
da igual a la vigésima parte de una lira y que solía 
pagarse a los soldados,hombres de armas que integra
ban las huestes medieval de un rey o se~or. 
Estipendio. Cantidad estipulada de antemano por un -

trabajo cualquiera. 
Emolumento. Lo que aumenta nuestro haber, hace cre--

cer nuestros bienes y expresa la idea de 
sóbresueldo o gaje,lo opuesto a menoscabo o detrimen 
to. 
Derechos. Pagas especiales determinadas por arancel, 

disposiciones legales vigentes. 
Honorarios. El salario distinguido,honroso, que se -

da a los profesionales académicos. 

Dentro de la terminología de las retribuciones labora
les, quizas el criterio más practico y lógico sea adOR 
tar la voz salario, para denominar lo que el trabaja-
dar rec;be por su trabajo.(lB) 

Otros conceptos son: 
Cabanellas lo define como la com

pensación que recibe el obrero o empleado a cambio de -

(lB)Cabanellas Gui llenno,Compendio de Derecho Laboral, Tomo I, Edi 
torial Bibliográfica Omeba, 1ªEdición,Buenos Aires Argentina 1968, 
pág. 570, 
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ceder al patrón todos sus derechos sobre el trabajo -
realizad~.Comprende la totalidad de los beneficios que 
el trabajador obtiene por sus servicios u obras.no so

lo la parte que recibe en métalico o especies,como re
tribución inmediata y directa de su labor,sino también 
las indeminizaciones por espera,impedimento o interru~ 
cienes del trabajo,cotizaciones del patr6n por seguros 
y bienestar.beneficios de los herederos y conceptos s~ 
mejantes. (l 9 ) 

~ide señala que el salario,como lo 
definen los economistas,viene a ser toda renta preve-
cho o beneficio cobrado por el hombre a cambio de su -
trabajo. ( 20 ) 

El salario es una consideración 
económica y desde el punto de vista del trabajador, es 
el ingreso contractual del trabajador subordinado. 
Desde el punto de vista jurfdico,el salario es la con
traprestacion del trabajo subordinado.Un crédito del -
trabajador y una deuda del empleador,que se dan en re
lación de reciprocidad con un derecho de éste.y una -
obligaciOn de aquél,cuyo objeto es la prestación del -
trabajo. ( 2l) 

BriseRo Ruiz lo define como 11 la -
prestación que debe el patrón al trabajador por sus -
servicios.nunca inferior a la marcada por la ley,que 
toma en cuenta las posibilidades de la empresa y hace 
posible la superación del trabajador y su familia."( 22 ) 

(19)Cabanellas Guillenno,Diccionario de Derecho Usual ,Tomo 1v,11ª 
Edición,Editorial Heliasta S.R.L.,Buenos Aires 1976,pag.7 

(20)Ibidem. 

(2l)López Justo, Enciclopedia Jurf di ca Omeba, Tomo XXV, lªEdición, 
Editorial Bibliográfica Omeba,Buenos Aires 1968,pags.131,135,136. 

(22)8rfseño Ruiz Alberto,Oerecho Individual del Trabajo,2ªEdición, 
Editorial Sagitario,México 1985, pag.356. 
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Alonso Garcia seftala que ~es la A 
tr1buci6n patr1monin1 f1jada legal o convencionalmente 
o por via mixta,que CGl'l'O contrapresta:i6n nacida de la 
relaci6n la~oral,el empresario debe al trabajador en -
reciprocidad del trabajo rea 1 izado por este. ,,( 23 l 

Buen Lozano manifiesta,"la idea de 
salario es un punto fundamental del Derecho del Traba
jo,integra en la relación laboral el objeto indirecto 
y constituye,social y economicamente, el fin directo -
que quiere alcanzar el trabajador a cambio de aplicar 
su fuerza de trabajo."< 24 > 

De Ferrari nos dice," el salario -
es o tiende ser,en nuestros dfas una retribución ~for

fait"(cuando por accidentes o circunstancias imprevis
tas,el empleador no puede utilizar los servicios de su 
empleado durante las horas de la jornada legal,o de -
los días favorables del mes,le debe el mismo salario -
porque el patrono ha tomado a su cargo los riesgos de 
la explotación.),que el trabajador recibe ya sea por -
la prestación de un servicio o por ~1 simple hecho de 
permanecer a la orden de un empleadar.{punto de vista 
jurídico) 
Y agrega: 
En cambio para las autores en general, el salario es 
la contrapartida que debe el empleador por el trabajo 
cumplido." <25 l 

Deveali afirma,"Es la remuneraci
ón correspondiente al hecho de poner los trabajadores 
sus energías a disposición del empleador,si el patrón 

(23)Alonso Garcia Manuel ,Curso de Derecho del Trabajo,4ªEdición, 
Editorial Ariel ,Madrid 1973,pág.498. 

{24)Buen Lozano N~stor de, Derecho del Trabajo, Tomo II,58 Edición, 
Editorial Porrüa,México 1983,pág.173. 
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o utiliza dichas energfas porque no puede o no quiere 

hacerlo,na por esto es exonerado de su obligación de -
abonar el salario. ,,( 26 ) 

Dentro de la Doctrina Francesa e 
Italiana se entiende por salario:''La cantidad que el -
obrero recibe directamen~e del empleador como precio 
de la prestación del servicio.Dicha cantidad o precio 
varia con la cantidad o calidad del trabajo realiza-
do."(27) 

Ludovico Barasi lo define como, 11 La 
contraprestación intercambiada con la prestación fund~ 
mental del trabajo y que imprime así a la relación 
contractual completa,el carácter de relación a titulo 
oneroso. 11 

Iheri~g entiende por salario en -
sentido amplio no sólo el precio del trabajo,sino el -
precio de la venta.los alquileres y el interés del di
nero. 

Mithoff declara que lo constituye 
la retribución obtenida por la persona en justa corre~ 
pondencia del uso cedido por ella de la fuerza propia 
del trabajo a otro. 

Henry George ve en el salario la 
retribución dada por el trabajo manual,o bien la parte 
del producto ·obtenido por el trabajo. 

Colotti y Feito lo entiende como -
la contraprestación total que el trabajador,recibe 

(25)De Ferrari Franci seo, Derecho del Trabajo, Vol. Il ,2ªEdición,
Editorial de Palma, Buenos Aires 1977,pág, 220. 

(26) Ibi dem. pag. 221 
(27) Ibidem,pág. 227 
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o~ligatoriamente por la prestación de su fuerza de -
trabajo a la empresa.sea aquella total o parcialmente 
en metSlico o en especie,•l 28 ) 

8ayon Chacón afirma que se le de
be definir ''desde un enfoque estrictamente contractu
al ,y lo considera como el objeto de la prestación re
tributiva debida por el empresario al trabajador 'por 
razón o en virtud del trabajo prestado"(artfculo 37 -
de la Ley de Contrato de Trabajo). <29 l 

Los anteriores conceptos del término salario, al pro
venir de diferentes autores, establecen al salario de 
diferentes maneras entre las que e~contramos: 

-una compensaci6n 
-una renta o provecho 
-un ingreso contractual 
-una contraprestaci6n 
-una retribución 
-una prestación 
-una atribución 
-un fin 
-una remunerac16n 
-un precio. 

Como en un principio se manifest6 el salario, viene a 
ser el género del cual se desprenden un buen número de 
especies, o tipos de este; los cuales son clasificados 
por los autores, tomando en cuenta los diversos aspec
tos de unos y otros.a fin de determinar los carácteres 
de diferenciacidn. 

(28)Briseño Rufz,op, et t. ,p8g. 355. 
(29)Bayón Chaclin Gaspar,Dieciseis lecciones sobre salarios y sus 
clases,lªEdiclón,Editor1al Universidad de Madrid,Madrid 1971,
piig.77. 
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Clas1ficac16n ·de los Tipos de Salarlo. 

Desde el punto de vista 
de su Sistema de Valuac16n. 

-Unidad de tiempo 
-U ni dad de obra. 
-Com1s16n 
-A precio alzado. 

ll Desde el punto de vista 
de los Factores que lo integran. 

-En efectivo. 
-En especie 
-M1 xto. 

lll.Desde el punto de vista 
de la Periodicidad de su pago. 

-semanal 
-Quincenal 
-Mensual 
-Anual. 

IV Desde el punto de vista 
de su Monto. 

-Mfnimo general 
-Mínimo profesional 
-Remunerador. 

V Desde el punto de vista 
de la Jornada en que se genera. 

-Ordinario 
-Extraordi nar1 o, 
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VI Desde el punto de v1sta 
de los Elementos que lo componen. 

-Tabulado 
-cuota d1aria 
-Integrado 
-Para el cálculo de prestaciones. 

VII Desde el punto de vista 
de sus Fuentes. 

-Retribucl6n legal 
-Retrlbucl6n convenc1onal 
-Retrlbucl6n usual 
-Retrlbucl6n mixta o compleja, 

VIII Desde el punto de v1sta 
de su Garantta. 

-Retrlbuc16n garantizada 
-Retrlbuc16n no garantizada. 

IX Desde el punto de vista 
de la Expres1ón de su valor. 

-RetribuciOn rominal 
~l!etrlbuclón real. 

Desde el punto de vista 
de su carácter. 
-Re~rlbucl6n Fija 
-Retr1buc16n variable. 

En consecuencia el salario presenta diversas modalidA 
des entre las que encontramos¡ 
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Salario Básico 
Con primas 
De Asistencia y de salvamento 
Directo 
Efectivo 
En dinero 
En especie 
Familiar 
Indirecto 
Individual 
Infimo 
Legal 
Máximo 
MINIMO 
Mixto 
Mov11 
Nominal 
Real 
Por pieza 
Por tarea 
Por tiempo 
Predominante 
Progresivo 
Sindical 
Tipo 
Vi ta 1. 

La revisión de los diferentes conceptos del término SA 
lario,asi como su clasificación y diferentes modalida
des.ha sentado la base para proceder a analizar a una 
de sus modalidades; el salario mínimo. 
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El origen del término salario mínimo se remonta a las legi~ 
laciones de Australia y Nueva Zelandia, donde los diversos 
historiadores hablan del término salario mínimo o salario -
vital. 
Esta dualidad se debe al parecer, en razón de su naturaleza 
puesto que el objetivo principal perseguido por dichas le
gislaciones al intervenir en su fijación era el de garanti
zar a los trabajadores, un determinado nivel de vida. 
En relación con los diferentes criterios que buscan definir 
al salario minimo, tenemos loS siguientes 

Francisco de Ferr~ri, lo define como -
"El m¡s bajo que debe pagarse en un pafs, en una regi6n o 
en una industria, según los gremios de empresa,etc. La ley 
en tales casos prohibe a los empleadores hacer efectivas -
retribuciones inferiores a las fijadas por ellas o por el 
órgano que ella indique o por medio de convenios colecti-
vos, cuando se establece que no puede pagarse una retribu
ción inferior a la fijada se esta frente a un salario mfni 
mo. 
Agregando que 
Se le puede definir como una remunerac16n no fijada por :_ 
las partes, pero obligatoria para ellas, que corresponde -
normalmente a ciertos promedios de bienestar material, que 
el grupo social puede asegurar a la mayorfa de sus mf em-
bros." (JO) 

Brisefio Rufz, "La cantidad menor en 
efectivo y bastante que debe el patr6n al trabajador 
por los servicios prestados en una jornada 
para satisfacer las necesidades normales 

(JO) De Ferrari Francisco,op. cit. pág.286 y ss. 

de trabajo 
como je--
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fe de familia en el orden material.social y cultural y, 
para proveer ah educación de los hijos."í 3ll 

Cabanellas lo define;"Sera el que 
se estime suficiente,atendiendo las condiciones de ca
da región,para establecer las necesidades normales de 
la vida del trabajador.su educación y sus placeres ho
nestos. "<32) 

Para el Maestro Oe la Cueva repre
senta; 11 La retribuciOn menor que debe pagarse a los tr.! 
bajadores en general y a los de las profesiones,ofici
os o trabajos especiales." í 33 J 

E1 mismo De la Cueva precisa;"La 
idea del salario m;n1mo es,precisamente seHalar el ni~ 

vel mínimo en la escala social ,abajo del cual la vida 
deja de corresponder a la dignidad y a la esencia de -
la persona humana.•< 34 1 

Zamora y Castillo lo define; 11 Se et~. 
signa como salario mfnimo un limite retributivo labo
ral que no cabe disminuir,1a suma menor con que puede 
remunerarse determinado trabajo,en lugar y tiempos de 
terminados.•< 35 ) -

El término salario mfoimo también ha sido objeto de a
nalisis en diversos documentos y organismos.los cuales 
han aportado los siguientes conceptos. 

(3l)BriseRo Rulz Alberto,op.cit. ,pág.353 
(J2)Cabane11as Guil lermo,op.cit. ,pág.10 
{33)0e la Cueva Mario,op.clt.,pág.314 
(34)De la Cueva Mario,Derecho Mexicano del Trabajo,Toro I,4ªEdic.!. 
ón,Editorial Porrua,Mexico 1959,pág.660. 

(JS)Zamora y Castillo Luis Alcala,Tratado de Polltica Laboral y -

Soclal,Tomo !!!, lª Edici6n,Editorial Heliasta S,R.L.,Buenos Ai
res 1972,Pág.114. 
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Tratado de V•rsalles, 

En el Tratado de Versalles,se trat6 lo relativo a la 
f1jac1ón del salario mfnimo, y en el inciso I!I 'del -
articulo 427 declarS,fundandose en el descontento.en 
la miseria y en la injusticia social; la necesidad de 
••garantizar" un salario que asegure condiciones deco
rosas de ex1stencia.(esto a llevado a llamar salario 
garantizado al mfnimo) 

Enciclica Rerum Novarum. 

El Papa León XII! en la Encíclica Rerum Novarum esta
bleci6; "El trabajo humano,tfene una doble cualidad;
es personal puesto que la fuerza de trabajo es inhe-
rente a la persona humana y propia 'de ella y es.ade-
más necesario,pues el hombre necesita vivir de su tr~ 
bajo.Si se atiende unicamente al primer requisito, r~ 

sultará licito al hombre pactar cualquier salario, -
pero si se toma en cuenta el segundo,en atención a -
que existe por ley natural de existir.y a que el po-
bre sólo adquiere de su trabajo Tos medios necesarios 
para ello; es indispensable que el salario baste para 
cubrir las necesidades del obrero,que sea frugal y de 
buenas costumbres. 11 <36 J 

Consolfdacfón de las Leyes del Trabajo 
de Brasil. 

El artfculo 76 de la Consolidación de las Leyes del -
Trabajo de Brasil establece: 
"Se entiende por salario mfnimo,la contraprestac16n -
mfnima debida y pagada directamente por el patrono a 
todo trabajador,fnclusfve a los trabajadores rurales, 

(36)Barajas Santiago,Introducc16n al Derecho ~exfcano-Derecho 
del Trabafo,1ª Edición,Edftorial U.N.A.M.,México 1981,pág.59 
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sin disti~cion de sexo,por día normal de trabajo y ca
paz de satisfacer, en determinada epoca y regi6n del -
pafs, sus necesidades normales de alimentaci6n;habita
ci6n.vestuario,h1giene y transporte." 
De conformidad con el artfculo 81 del mencionado texto 
legal, el salario mínimo "sera determinado por la for
mula 

Sm=a+b+c+d+e 

en que a,b,c,d,e representan respectivamente el valor 
de los gastos diarios como alimentación, transporte, -
habitación, vestuario, higiene; necesarios a la vida 
de un trabajador adulto. 11 

Organización Internacional del Trabajo. 

Para la Organizaci6n Internacional del Trabajo ha sido 
una preocupaci6n, el establecimiento de los salarios -
mínimos, para proteger a los trabajadores y proveer de 
los mecanismos jurídicos para su determinación. 
En el articulo 41 de su Constitución, se expresó que -
debía abonarse "un salario adecuado para mant•ner un -
nivel de vida razonable.segun el concepto de su tiempo 
y de su país. 11 

Este principio se confirma en la declaración de Fila-~ 

delfía (conferencia de la O.I.T. de 1944),y que recie.!! 
temente acababa de adquirir su ex~cta dimensi6n, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; aprobada -
por la Asamblea General de las Naciones Unidas al pro
clamar,enf&ticamente que: 11 toda persona que trabaje ti~ 
ne derecho a una remuneraci6n equitativa y satisfacto
ria, que le asegure asi como a su familia,una existen
cia conforme a la dignidad humana". 
La Convención 26, adoptada en 1928 por la Conferencia 
General de la O.I.T., instituyó los metodos de fijaci
ón de los salarios mínimos. 
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Por aquel proyecto de convención, todo miembro de la -
0,!,T,, que hubiese ratificado el convenio se comprom~ 
tia a instituir y conservar métodos que permitan fijar 
las tarifas mfn1mas de salarios para los trabajadores 
empleados en la industria; pero solamente cuando no -
exista un régimen eficaz para implantar salarios, medi 
ante convenios colectivos o de otro modo, y donde los 
salarios son excepcionalmente bajos. 

Carta Internacional Ameri~ana 

de Garantlas Individuales. 

La Carta Internacional Americana de Garantias lndivi-
duales, aprobada en Bogotá en 1940,que dice: 
''Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario -
minimo,fijado peri6dicamente con iotervenci6n del Est~ 

do y de los trabajadores y empleadores, suficiente 
para cubrir las necesidad~s normales de su hogar en el 
orden material,moral y cultural,atendiendo a las moda
lidades de cada trabajo; al costo de la vida, a la ap
titud relativa de los trabajadores y a los sistemas de 
remuneraciOn de las empresas. Igualmente se señalará -
un salario mínimo profesional en aquellas actividades 
en que el mismo no estuviere regulado por un contrato 
o convención colectiva. 11 

La intervención del Estado en la fijación del salario 
mínimo. no representa que ese salario sea el que ha de 
fijarse a los trabajadores.pues éstos pueden lograr -
mediante negociaciones un salario superior al mínimo¡ 
ya que el Estado solamente fija el limite mínimo bajo 
el cual no puede establecerse ningun salario, si bien 
el Estado prohibe a los trabajadores negarse colecti
vamente a trabajar a cambio de salarios más bajos de 
los que fija, y prohibe a los patrones desconocer la 
tarifa legal,desgraciadamente no puede el Estado; a 
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menos que.adapte medidas m&s severas, impedir que las 
patrones ocupen un nümero menor de trabajadores si co~ 
sideran que la tarifa es muy elevada, 

En el mismo orden de ideas. y toda vez que se han ano
tado diversos conceptos con re1aci6n al salario mínimo, 
sera importante anotar algunas tests jurisprudenciales 
que can relaci6n al mismo han sido enunciadas. 

Salario Mínimo,principio jurídico del. 
El articulo 486 de la ley Federal del Trabajo al esta
blecer como salario máximo para el pago de prestacio-
nes por concepto de indeminización por riesgo de trabA 
ja y por prima de antiguedad, el dable del salario r1í
nimo de la zona económica correspondiente, no circuns
cribe este concepto al del salario mínimo general, si
no q~ también comprende al mínimo profesional; de ahi 
que si se demuestra que un trabajador desempeña un pu
esto de los considerados por la resoluci6n de la Com1-
si0n Nacional de los Salarios Mínimos, como sujeta de 
aplicación de un salario Mínimo profesional. tal dete.r.. 
minación es aplicable para todas sus consecuencias le
gal es cuando el trabajador demuestra desempeñar el pu
esto respecto del cual se asigne dicho salario mínimo 
profesional. Esto significa aplicar correctamente el 
citado articulo 486 en virtud de que la interpretacidn 
de este precepto debe hacerse en función a su texto -
que no excluye a los salarios mínimos profesionales. 
Ejecutoria: Informe 1978, 2ª parte, 4ª sala,pp. 42 y 43. A.O. 
4963/77. Instituto Mexicano del Segura Social, 23 de enero de 
1978. 

Salaria Mínir10,falt~ de pago ~el, 

Si el patr5n no cubre a un trabajador el salario míni
mo de la zona en que desarrolla sus labores,incurre en 
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falta de pl'Qbidad u honradez, puesto que su proceder se 
aparta de la rectitud, bondad e integridad de ánimo al 
no otorgar a su subordinado la cantidad que conforme al 
articulo 123, fracción VI del Apartado ''A'' Const1tuc1o
na1, y 90 de la Ley Federal del Trabajo, que es la suma 
menor que debe cubrirle por los servicios prestados en 
una jornada; cae en ~a causal de rescis10n prevista en 
la fracción ti del artfculo 51 de la Ley Federal del Tr~ 
bajo. 

Ejecutoria: Informe 1978, 2ª parte, 4ªsala,p.42, A,D.5468/78 Juana 
López Vda. de Carrillo.a de febrero de 1978. 

Salarilo Mfnimo,contra su fijac16n 
no procede la suspensión. 

Si se reclama la resolución de una Junta que fija el sa
lario mínimo para determinada región, debe negarse la -
suspensión, porque se retardarfa la ejecución de una me
dida benéfica para la colectividad, pues la sociedad y -
el Estado están interesados en que se mejoren las condi
ciones de sus miembros, y como los trabajadores tien~n -
destinados sus salarios a llenar las i~periosas necesid~ 

des de la vida, éstos adquieren el carácter de alimento. 

Jurisprudencia : Apéndice 1975. 5ª parte,4ª sala, tesis 221,pp.208 
y 209. 

El establecimiento del salario mínimo, ha sucitado un d~ 
bate, encontrando entre los autores una dualidad de cri
terios, por una parte los que lo justifican, y por otra 
a los que lo rechazan, 
Los argumentos de quienes lo justifican se pueden resu-
mir en los siguientes : 

!.La idea de libertad manejada en el liberalismo era 
falsa.ya que silo ex1stla para el fuerte y no para 
el débil,ademas de considerar que la organizac16n 
de la producci6n no es un asunto exclusivo de los 
particulares. 
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!!.Se basa en la necesjdad de proteger al obrero de 
abusos del patrón, en el deber social de resguar. 
dar su v1da asegurandole un salario con el cual 
hacer frente a sus necesidades de vida¡ en una -
base de armonia de las relaciones entre el pa-
frón y el trabajador. 

III.Al establecer el salario mínimo.se presenta un -
plano de igualdad para todos los patrones,obli-
gandolos a perfeccionar sus métodos de trabajo y 
utilizar sistemas técnicos a fin de obtener las 
posibilidades para pagar esa retribución mínima. 

IV.Se intenta aumentar el nivel intelectual y moral 
de los trabajadores, así como el poder adquisiti 
vo de éstos, con lo que resultan beneficiados -
los patrónes. 

V.Un salario inferior al necesario para subsistir 
provoca conflictos. y malestar en la clase traba 
jadora, y como consecuencia la inestabilidad ge
neral. 

VI.Su fijaciOn garantiza a cada individ~o el que -
pueda aspirar a desarrollar sus facultades. 

VII.Protege a la familia. y en general a toda la so
ciedad, evitando la injusticia que significaría 
el pagar una retribución insuficiente. 

VIII.Se justifica la intervención del Estado que no -
puede ,permancer indiferente.ante la situaci6n -
que produce retribuciones inferiores. 

Los argumentos en contra de su establecimiento, pueden 
resumirse en los siguientes : 

!.El liberalismo y el individualismo se opusieron 
por considerar, que las relaciones económicas -
eran asunto que sólo competia a los particulare~ 
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11,En consecuencia debía regir la ley de la oferta y 
la demanda,estableciendose los salarios sin inte~ 
venci6n del legislador. 

111.La 1ntervencidn del Estado, provoca conflictos en 
los casos en que el salario mínimo es inferior a 
los salarios que se pagan,producirá la baja de é~ 
tos últimos; y si, al contrario es superior,hara 
imposible la producci6n. 

IV.Se considera que ataca la producción de la empre
sa, al asegurar al trabajador un ingreso sin te-
ner en cuenta su productividad. 

V.Se convierte en un salario máximo, e iguala a to
dos los trabajadores en un mi~mo nivel, con des-
precio asi de las propias condfciones laborales.
capacidad y rendimiento individual. 

VI.No considera que las necesidades del trabajador -
varian con mayor rapidez que las tasas sobre el -
salario mínimo. 

VII.Su implantaci6n produce un aumento de los costos 
que termina por hacer irrisoria la ventaja que -
pretendía lograrse en su fijación. 

VIII.Es esencialmente variable y relativo, pues no es 
posible fijar una canti~ad para periodos largos 
de tiempo, será necesario tener siempre en cuen
ta las condiciones del medio en que se vive, las 
nuevas necesidades y las posibilidade·s de las i!!. 
dustrias. 

IX.Es ideal o real, el primero sera la cantidad mi'
nima para adquirir el nivel de vida deseado por 
el Estado; y el segundo la suma mfnima que, aten. 
didas las necesidades del trabajador y las condi 
ciones de la industria pueda pagarse. 
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2.2 EL ARTICULO 90 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

En el articulo 90 de la Ley Federal del Trabajo, se esta
blecen tanto las caracteristicas esenciales del salario mi 
nimo, así como su finalidad. El citado articulo tiene su -
fuente en la Constituci6n de 1917, especif~camente en la -
fracción VI del artículo 123, que estableció al salario 
minimo en ·1as siouientes t€rminos : 

El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será 
el que se considere suficiente, atendiendo a las condicio
nes de cada región, para satisfacer las necesidades norma
les de la vida del obrero. su educación y sus placeres ho
nestos, considerandolo como jefe de familia. 

De €ste concept~ se desprenden como elementos del salario 
mínimo los siguientes : 

-Su carácter de suficiencia 
-Fijación regional 
-Destinado a la satisfacción de las necesidades norma-
les de vida, educación y placeres honestos del obrero 
considerandolo como jefe de familia. 

La tey Federal del Trabajo de 1931, reglamentaria de éste 
precepto, y que viene a ser P.1 primer antecedente legisl~ 
tivo directo del actual articulo 90 en su artículo 99, d~ 
clar6 lo siguiente : 

El salario mínimo es el que atendidas las condiciones -
de cada región, sea suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de la vida del trabajador, su -
educaci6n y sus placeres honestos, considerandolo -
como jefe de familia y teniendo en cuenta que debe -
disponer de los recursos necesarios para su sulisiSténcia 
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durante los días de descanso semanal en los que no 
reciba salario. 
Para los trabajadores de campo el salario mínimo se 
fijarA teniendo en cuenta 1as facilidades que po-
drán proporcionar a sus trabajadores en lo que se -
refiere a habitación,cultivos,corte de leña y cir-
cunstancias semejantes que disminuyan el costo de -
la vida. 

De este concepto se desorenden los siguientes elemento~ 

-Establece el salario minimo,haciendo una diferencia 
entre el que disfruta el trabajador de la ciudad y 
el de campo. 

-su carácter de suficiencia. 
-su fijacidn obedece a las necesidades de los obreros 

y a las necesidades económicas de la región. 
-Prevé el poder disponer de recursos en los días de -
descanso en que no percibe salario. 

~La diferencia que establece entre el trabajador urba 
no y el de campo, es en cuanto a las facilidades de 
subsistencia que pudieran tener los últimos. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, en su carácter de 
antecedente legislativo, declaró en su artículo 90: 

''Salario minimo es la cantid~d menor que debe recibir 
en efectivo el trabajador por los servicios prestados 
en una jornada de trabajo. 
El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfa
cer las necesidades normales de un jefe de familia en 
el orden material, social y cultural, y para proveer 
a la educación obligatoria de los hijos.'' 

De éste concepto se desprenden los siguientes elemento~ 

-Establece la definicidn de salario mínimo. 
-Aparece el término "cantidad menor'',lo que quiere d~ 



cir que no se puede establecer ninguno más bajo ni 
individualmente ni colectivamente, 

-Implanta una relación salario mfnimo -jornada de -
trabajo. 

-su fijación obedece a las necesidades de los obre
ros. 

Finalmente el articulo 90 de la actual Ley Federal del 
Trabajo establece lo siguiente: 

"Salario mfnimo, es la cantidad menor que debe reci 
bir en efectivo el trabajador por los servicios pres
tados en una jornada de trabajo. 
El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfa
cer las necesidades normales de un jefe de familia en 
el orden material, social y cultural, y para proveer 
a la educación obligatoria de los hijos. 
Se considera de utilidad social el establecimiento de 
instituciones y medidas que protejan la capacidad ad
quisitiva del salario y faciliten el acceso de los -
trabajadores a la obtención de satisfactores. 11 

De ~ste concepto se desprenden los siguientes elementos: 

-Establece la definicidn de salario mínimo. 
-Continua con la relación salario mínimo-jornada de 
trabajo. 

-su fijaciOn sigue siendo en razón de las necesidades 
de los trabajadores. 

-Prevé el surgimiento de instituciones y medidas,para 
proteger así como para facilitar el acceso a satis
factores. 

En relacidn con el Oltimo párrafo, y debido a la situ~ 
ci6n econ6mica del país se presenta, la insuficiencia -
del salario mínimo ~ara alcanzar la satisfacción de laS 
m&s elementales necesidades enumeradas. 
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Frente a esta circunstancia el Gobierno ha dictado medi 
das tendientes a proporcionar a los trabajadores, los s~ 
t1sfactores,ya sea s1n costo para el trabajador y su f~ 
milia, o a un precio mfnimo para satisfacer las necesi
dades apuntadas.Como parte de dichas medidas, tenemos -
la creación de diversos organismos de carácter social -
como 

a) El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de 
los trabajadores ( !NFONAVIT) ,cuya finalidad es de 
otorgar viviendas de interes social. 

b) El Fondo Nacional de Credito a los Trabajadores -
(FONACOT),y tiendas de consumo;con la finalidad -
el primero de otorgar crédito para la obtención -
de bienes.y las segundas de otorgar bienes ya de 
consumo o duraderos.a un buen precio. 

e) La Compañia Nacional de Subsitencias Populares -
(CONASUPO), y recientemente el Programa de Sol id~ 
ri dad. 

d) El subsidio estatal para el funcionamiento de si~ 
temas de transporte colectivo,(R.100,~etro,Tren -
Ligero,Trolebus). 

e) Promoción de actividades sociales,culturales,de-
portivas, a traves de org~nismos como el O.D.F o 
!.M.S.S. 

f) El Sistema Nacional Educativo,organismo dependien 
te de Ta S.E.P., que otorga la educación obligat~ 
ria de forma gratuita, además de producir y dis-
tribuir libros de texto sin costo para el estudi
ante. 

Todas estas medidas buscan una solución, pero al mismo 
tiempo producen otros problemas, como es el destinar -
para dichos fines recursos provenientes de los ingresos 
del Estado,y que directamente recae sobre las económias 
de trabajadores de mayor ingreso,y en los patrones. 



El salario mfnimo como se desprende de las disposici~ 
nes invocados,posee las siguientes caracteristicas: 

l.Su base es esencialmente económica, 
!!.Su fijación representa un gran aporte de la le

gislación laboral. 
III.Es una ltmttacidn fundamental, a una posible e~ 

plotación,ya que esta más alla de la voluntad -
del trabajador,lo que le impide ofrecer sus seL 
victos a cambio de una remuneraci6n más baja. 

IV.Es un obstaculo a la necesidad del trabajador -
que de otra manera aceptaría cambiar su fuerza 
de trabajo por cualquier cosa. 

V.Se constituye como un instrumento fundamental -
de la justicia social. 

VI.Desgraciadamente en nuestro país su cuantia,por 
más incrementos que sufra, nunca es suficiente; 
lo que a veces hace parecer una burla el pre-
cepto legal. 

VII.Debido a su insuficiencia produce lo que en ec~ 
n6mia se denomina ~subempleo'' (situación de un 
empleo cuya remuneración no basta para satisfa· 
cer las necesidades mlnimas). 

VIII.A pesar de todos los problemas, la idea del sa
lario mínimo constituye un instrumento jurídi
co, apropiado cuya eficacia depende de quienes 
tienen en su poder el que se convierta en sati~ 
factor económico y social. 

Como producto de las diversas consideraciones,se des
prenden las que en terminas generales resultan princi 
pios b§stcos para la determinaci6n del salario mlnim~ 

-Las necesidades de los trabajadores a que son des
tinados. 

-Las posib;lidades de las empresas 
-Las condiciones de la económia general de la región. 
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En un princ1p1o la Constituci6n, y la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, s6lo establecian un tipo de salario -
m+nimo. En la Ley de 1931 se consignaba en el artículo 
99 el salario mfn1mo y se 1e concebía como, 11 la canti
dad suficiente para satisfacer las necesidades norma
les de la vida del trabajador." 
Las reformas constitacionales y legales de 1962, Y po~ 
teriormente la Ley Federal del Trabajo de 1970,establ~ 
cen tres categorías de salarios mínimos: 

-Salarios m1nimos generales. 
-Salarios mínimos de campo. 
-Salar·ios minimos profesionales. 

La fracci6n VI del artículo 123 constitucional, los eL 
tablecio de la siguiente manera: 

"Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tr!. 
bajadores seran generales o profesionales.Los pri
meros regirán en una o varias zonas económicas;los 
segundos se aplicaran en ramas determinadas de la 
industria o del comercio o ~n profesiones,oficios 
o trabajas especiales. 
Los trabajadores del campo disfrutaran de un sala
rio mfnimo adecuado a sus necesidades.•• 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo los expuso asi: 

ulos salario minimos podran ser generales para una 
o varias zonas económicas,que pueden extenderse a 
una,dos o más entidades federativas.o profesiona-
1es,para una rama determinada de la industria o -
del comercio o para profesiones,oficios o traba-
jos especiales,dentro de una o varias zonas econR 
micas." (art.91) 
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"Los t~abajadores del carnpo,dentro de los line~ 

rn1entos señalados en el art,90, disfrutarán de 
un salario mfnimo adecuado a sus necesidades." 
(art.93) 

De este conjunto de ideas.surge una nueva visión del -
salario mínimo que se desenvuelve en cada uno de sus -
tipos, siendo cada uno salario mínimo,diferenciados -
unicamente en raz6n de que los salarios mínimos gener~ 
les son la base. 

Los Salarios Minimos Generales. 

La reforma constitucional de 1962 le devolvió al sala
rio mínimo la esencia de la Constitución de 1917, diri 
giendolo a la lucha por la erradicación de la miseria; 
al establecer que debera ser suficiente para satisfa-
cer las necesidades normales de un jefe de familia,con 
lo cual ;se busca asegurar una vida digna,y dotar a los 
hijos de los elementos necesarios para la educación -
obligatoria. 
La ley al tomar la reforma constituyente, destacó los 
datos que debfa investigar las Comisiones para la fij~ 
ción de los salarios,ademas de explicar que la finali
dad de los salarios mínimos generales es satisfacer -
las necesidades siguientes: 

a)Oe orden material;habitación,menaje de la casa,-
alimentáción,vestido y transporte. 

b)Oe orden social y cultural: asistencia a especta
culos,practica de deportes,asistencia a escuelas 
de capacitación,bibliotecas,otros centros de cul
tura. 

c)Por Oltimo la educación obligatoria de los hijos. 

Los salarios mfnimos generales de acuerdo a su denomin~ 
ción son, la cantidad menor que puede pagarse a un tra
bajador por su trabajo en una jornada. 
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Es así como se entiende que su proposito ya no es la regulA 
ciOn de un intercambio de prestaciones patrimoniales naci
das de un contrato, su f;n es asegurar una forma de v1da -
digna para la oersona humana; es decir, un ingreso que pe~ 
mita un nivel de vida digno. 
Principalmente estos salarios, corresponden a los trabajad~ 
res de labores mas simples, pues si se aplicaran a trabajos 
de categorias superiores, se pagarfa de igual forma a trab~ 
jos de calidades diferentes; y los trabajos que entran en -
esta hipotesis pueden y deben reclamar otro tipo de salario. 

Los Salarios Mínimos Profesionales. 

El salario minimo general fue motivo d~.gran preocupaci6n -
en el Constituyente de 1917, para que~~ materia de remune
ración del trabajo a todo trabajador se le asegurara un sa
laria minimo 1 que le concediera la satisfacción de sus mfni 
mas necesidades. 
De esta manera el salario minimo profesional. constituye un 
cambio en nuestro sistema legal laboral, que entro en vigor 
el lºde enero de 1963. producto de las reformas y adiciones 
que se habían realizado; tanto en la Constitución coma en -
la Ley, en relación con el salario mínimo. 
Estando en estudio las reformas ~e 1962 a la Constitución, 
la Comisión encargada advirtió la existencia de hombres oc~ 
pados en diversas profesiones u oficios, cuya retribución -
en algunos casos apenas si llegaba al salario minimo, 
Se pensó entonces en los salarios mínimos profesionales en
contrando argumentos en contra de su reglamentación. 
Sus opositores argumentaban que su fijación carecía de jus
tificaci6n, ya que al Estado no correspondía esta funci6n -
sino que era propia de los contratos colectivos. 
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ESTA 
SALlfi 

TESIS 
DE U\ 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

Por otra ·parte se noto 1~ oposición de los dirigentes -
obreros,que temían que la interve~clón del Estado les -
restara poder sobre los trabajadores. 
A pesar de lo anterior, la comisión estaba convencida -
de la necesidad de la Institución, y la adoptd en la -
fracción VI del art.123; conclblendolo como un salario 
que tendrfa como base los elementos de Tos mfnimos gen~ 

ra1es, pero que ademas tomarfa en cuanta Tas condicio
nes de las distintas actividades ya industriales o co-' 
merciales. 
En una muestra de respeto a la función sindical, y con 
la finalidad de evitar un reproche posterior, se preci
só en la exposici6n de motivos del proyecto de reformas 
a la ley de 1931; q1 1e de acuerdo a los criterios esta
blecidos por la Oficina Internacional del Trabajo, el -
artfculo 100 F dispusó: 

"Que los salarios mfnimos profesionales se fijA 
ran cuando no existan contratos colectivos apll 
cables a 1-a mayo ria de los trabajadores de de
terminadas ~rofesiones u oficios, o no exista -
procedimiento legal para su fijación." [Suprimi 
do por decreto de 21 de diciembre de 1974, que
dando su fijación a cargo de las Comisiones Re
gional y Nacional de los Salarios Minimos.) 

Los anteriores son los argumentos que sirvieron de base 
para su establecimiento en nuestra legfslaciOn1 resulta 
conveniente establecer el concepto de salario mfnimo -
profesional, encontrando los siguientes: 

De la Cueva lo define como ''La canti
dad menor que puede pagarse por un trabajo que requiere 
destreza y capacitación en una rama determinada de la -
industria del campo o del comercio,o profesiones ofici
cios o trabajos espectales.•1 37 ) 

(37) De la Cueva Mario,El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo,p.3Hi 

79 



Lerdo de Tejada lo define como, 11 Los 
salarios mln1mos profesionales tienen por objeto prlmA 
rio, el estimulo a las capacidades y destreza del tra
bajador, con una remuneracidn mayor fijada como mfnimo 
vital. ,.( 33 l 

De acuerdo con las definiciones anteriores, se aprecia 
que el salario mi'nimo profesional corresponde a una f.[ 
erza de trabajo capacitado en un arte u oficio, ya por 
una carrera o estudios cursados, ya por la experiencia 
o práctica adquirida. 
El problema que plantean los salarios mfnimos profes!~ 

nales para su buen funcionamiento, es la necesidad de 
determinar lo más detalladamente posible, la.s categori 
as de trabajadores a que iran destinados. Como crite
rio de soluci6n se han integrado categorias con denomi 
naciOn especifica, y una descripción de las funciones. 
La definici6n de puestos la realiza la Comisión Nacio
nal de los Salarios Mfnimos con base en los trabajos -

·de la Dirección Técnica, publicándolos de manera con
junta con los salarios mínimos generales y profesiona
l es. 
Por su parte los patrones que no siempre aceptaron el 
salario mfnimo profesional, cambian en las empresas la 
denominación del puesto senalado como profesional, pa
gando solamente el mínimo general. 
O bien si no cumple con algun requisito o función a -
realizar no se paga el salario mínimo profesional sino 
el mínimo general. 
La principal justificaci6n del salario mínimo profes!~ 
~al se encuentra en el hecho, de que se establece la -

(38)Lerdo de Tejada Francisco,El Salario Profesional, 1ª Edición, 
Editorial Letras S.A., México 1969, pag. 88 
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diferencia con el mfnimo general en base al reconocim! 
ento de la capacidad y destreza del trabajador , lo e~ 
al se refleJa en la calidad del trabajo realizado y el 
mayor valor que este trabajo representa en un momento 
determinado. Otra justificación del salario mínimo pr~ 
fesional lo representa el que las necesidades de los -
hombres son mayores a medida que se eleva su condición 
social; ya que los trabajadores con salario mínimo ge
neral tienen necesidades distintas. Un ejemplo de lo -
anterior puede ser el vestido, o la asistencia a escu~ 
las de capacitaci6n, situaciones que cambian con los -
trabajadores de salario minimo profesional; y hacia -
las cuales esta encaminada a proteger la disposición -
legal. 
La reforma de la fracci6n VI del articulo 123 Constit~ 
cional, de fecha 22 de diciembre de 1986, actualizó la 
definición de los salarios mínimos profesionales. al -
seftalar que estos se fijar&n considerando las condici.Q.. 
nes de las distintas actividades económicas, ya no só
lo las industriales y comerciales como se señalaba an
teriormente. 

El Salarlo Mfnlmo de Campo. 

El tercer parrafo de la fracciOn VI del artículo 123 
lo determinó de la siguiente forma: 

ulos trabajadores de campo disfrutar&n de un sal~ 

ria adecuado a sus necesidades. 11 

De este concepto se derivaron dos interrogantes, 
lQuien es trabajador de campo? 
lCuales son sus necesidades? 

En relaci6n con la primera encontraba respuesta en el 
parrara segundo del articulo 279 de la ley de 1931, -
que establecfa que los trabajadores en las explotacio
nes industriales,forestales se regirán por las disposi 
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ciones de esta ley, En consecuencia los trabajadores de 
campo de acuerdo con este parrafo primero de la disposi 
c18n expresada son los que ejecutan los trdbajos propi
os y habituales de la agricultura, de la ganaderia y f~ 
restales. 
En respuesta a la segunda, se puede mencionar que las -
necesidades de un trabajador de campo no pueden ser 
otras que las de los demás trabajadores, ya que poseen 
las mismas calidades humanas. 
Como resultado de la reforma de la fracción VI del arti 
culo 123 constitucional, de fecha 22 de diciembre de --
1986, se suprimió el tercer párrafo del texto constitu
cional; eliminando con ello la sepa~ación que existla -
entre el salario mfnimo aplicable a t~abajadores urba
nos y el que debía regir para trabajadores de campo ya 
que en 1980 se había logrado su igúalación. 
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2.4 VIGF.NCIA DEL 

SALARIO MINIMO, 

En relación a la vigencia del salario mínimo, a partir de 
su reglamentación se han presentado disposiciones que pr~ 
cisan tal situación, las cuales con el devenir han sido -
objeto de cambios o ajustes. 
En un principio la ley de 1931 establecía que las ComisiQ 
nes de los salarios mínimos se reunirian cada dos años de 
donde provino ese término de viqencia. 
En l~s reformas de 1962, (artículo 428-0) se precisó que 

·1as salarios minlmos se fijarian cada dos años. 
La Ley Federal del Trabajo de 1970 reprodujo en su artíc~ 
lo 570 la anterior disposición. Como consecuencia del prQ. 
ceso inflacionario en el año de 1973 el Congreso expidío 
un decreto por medio del cual autorizó a la Comisión Na-
cional de los Salarios Mínimos, para establecer los aumen 
tos convenientes a los mínimos a fin de restituirles el -
poder adquisitivo. 
Debido a la grave situación económica que vivia el país -
en 1974 se determinó una revisión a la ley con la finali
dad de que el mencionado fenómeno inflacionario deterior~ 
ba considerablemente el poder adqUisitivo de la moneda.De 
tal forma que sólo.pudieron ser atenuados o remediados -
oor medio de la revisión más frecuente de los salarios. 
Por tal motivo el Conoreso exoidío un segundo decreto 
(Diario Oficial de 20 de septiembre de 1974) en el que se 
r~forma el artículo 570, y dispus6 que los salarios mfn1-
mos se fijarian en forma anual y no bienal. 
Como consecuencia de la crisis econom1ca se realizó 
otra reforma de la ley ( Diario Oficial de 31 de di-
ciembre de 1982 ), en materia de salario mínimo, por -
lo que a partir de 1983 se modificaban los artículos 570 y 573 -
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de 1• Ley Federal del Trabajo, que permiten a la Comisi 
ón Nac1onal de los Salarios Mfnimos y al Secretario del 
Trabajo y Previsión Social; solicitar la revjsj6n de -
los salarios mfnimos durante su vigencia, siempre que -
las circunstancias econdmicas lo justifiquen. Con lo --
que se abrfo la posibilidad de convenir nuevos ajustes 
dentro del afta de su vigencia. 
Finalmente las reformas a la ley (Diario Oficial 21 de 
enero de 1988), modifican el artículo 570 en lo que se 
refiere a la revisidn de los salarios mfnimos, establ!. 
ce la· facultad de los sindicatos, federaciones o conf!_ 
deraciones de trabajadores o patrones para solicitar -
el inicio de este proceso; y determina Tos requisitos 
y procedimientos para presentar la solicitud. 
Asimismo se elimina el proceso de dos instancias de fi 
jación en que intervenían las Comisiones Regionales, al 
precisar que ~ste recae en la Comisión Nacional, previ 
endo el establecimiento a criterio de la Comisión Na
cional de Comisiones Consultivas en caso necesario. 
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2,'5 R~~A~ION, , 
SALARIO HIN!MO-JORNADA DE TRABAJO, 

Como punto de partida para establecer la relaci6n entre 
el salario mfnimo y la Jornada de trabajo, es necesario 
conocer las bases de la Jornada de trabajo en la legis
lación mexicana. 
~or una parte el artículo 123 constitucional establece 
lo siguiente: 

ART.123 
A. 
!.La duración de la jornada máxima será de ocho 

horas. 
II.La jornada máxima de trabajo nocturno será de 

siete horas. 

La Ley Federal del Trabajo -vigente- como ley reglamen
taria del precepto constitucional antes mencioando, es
tablece por su parte: 

ART ,58 Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual 
el trabajador esta a disposición del patrón para pres
tar su trabajo. 

Merece un comentario especial el que en esta disposici-
6n, se menci~na a la jornada de trabajo como el tiempo 
que el trabajador esta a disposición del patréin; lo que 
significa que el tiempo de la jornada no es tiempo de -
trabajo efectivo que esta el trabajador a servicio del 
patr6n. 
Dentro del mismo orden se establecen los siguientes ti
pos de jornada : 

ART.60 Jornada diurna, es la comprendida entre las se
is y las veinte horas. 
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Jornada Nocturna, es la comprendida entre las veinte y 
las seis horas, 
Jornada Mixta, es la que comprende periodos de tiempo 
de las jornadas 'd1urna y nocturna, siempre que el peri 
odo nocturno sea menor de tres horas y media, pues si 
comprenden tres y media o más, se reputara nocturna. 

Jornada Acumulada, es aquella que permite repartir las 
horas de trabajo con la finalidad del descanso de los 
trabajadores, de la tarde del sabado o modalidad equi
valente; por lo que se establecen jornadas superiores 
a las ocho horas para completar las 48 horas de traba
jo a la semana. (ART. 59,2ºparrafo) 

La duraci6n m&xima de la jornada sira, ocho horas la -
diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mi~ 
ta. (ART. 61) 

El trabajador y el patrón fijaran la duración de la ~

jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los máxi
mos legales. (ART. 59) 

Anotados los principios de la jornada de trabajo es el 
momento de analizar la relación que entre esta y el sa
lario mfnimo existe. El texto del artículo 90 de la Ley 
explica en su primera parte: -

El salario mínimo es la cantidad menor que debe reci
bir en efectivo el trabajador en una jornada de trab~ 

. jo. 

No se establece en esta definición que el salario míni
mo sea la cantidad que se debe pagar por la jornada má
xima de trabajo, ya que sólo indica que es por jornada 
de trabajo que lleve a cabo el trabajador al servicio -
del patrón, 
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El problema surge en el caso de los trabajadores, que -
trabajan para un patrón todos los días, pero solo unas 
horas, 

lEn estos casos se tiene o no la obligación de pagar 
el salario mfnimo completo? 

Frente a esta interrogante la Suprema Corte se vio en 
la necesidad de determinar si era posible, dividir el -
salario mlnimo y pagar la parte proporcional que corre~ 
panda por las horas trabajadas. 
En una primera ejecutoria, resolvió negativamente al SQ 
jetar la reduccidn del salario mínimo a la condición de 
que el trabajador tuviere otra fuente de ingresos. 

Ejecutoria del Amparo Directo 732/36/, Manuel Castillo 
Candas: 
Si el obrero acepta voluntariamente el pago de un sa
lario inferior al mlnimo y proporcional a las horas -
de trabajo, porque tenga otra manera de obtener lo n~ 
cesaría para atender a sus necesidades o por cualqui
er otra causa, puede hacerlo sin que por ello se in-
frinjan las disposiciones de la ley y siempre que el 
sueldo o jornal equivalgan proporcionalmente al sala
rio mínimo establecido. 

En u11a segunda ejecutoria de 27 de agosto de 1937, Amp~ 

ro Directo 3000/37/2ª, Consuelo Martinez Tapia y Socio, 
ratificada en otras sentencias; entró a fondo al probl~ 

ma, y estableció que no podia obligarse a los patronos 
al pago del salario mínimo por un trabajo de una o dos 
horas, expresandolo en los siguientes términos: 

Es cierto que la jornada de ocho horas señalada en -
los artículos 123, fracción I de la Constitución y -
69 de la Ley Federal del Trabajo, constituyen el má
ximo legal y que nada impide a los trabajadores y P.!!. 
tronos, por convenio o en los casos de la fracción -



XXVII, inciso "A" del propio articulo 123, esto es, 
cuando la naturaleza del trabajo lo exige, fijen -
una jornada menor y que la fijaclón de esa jornada 
menor no implica que el patrono quede relevado de 
la obligac16n de pagar el salario mínimo¡ mas es
tos principios hacen referencia al contrato normal 
de trabajo y no puede extenderse a aquellos contr~ 
tos en los cuales se utilicen los servicios de de
terminadas personas dut·ante un lapso corto de ti~m 

po en el día,una,dos o tres horas, porque seria i~ 
posible exigir en estos casos del patrono el pago 
del salario mínimo. Podría citarse como ejemplo el 
de un dueño de jardín que requiera, los servicios -
de un jardinero para que concurra to.dos los días -
durante media o una hora a arreglar ese jardín, -
claro que ahí existe una jornada de trabajo de me
dia o una hora, más no es posible exigir del dueño 
del jardfn que pague al trabajador el salario mini 
mo, porque entonces, todos esos trabajos no podrí
an realizarse, ni los ~atronOs podr~an utilizar a 
los trabajadores en el desempeño de servicios que 
s6lo exigen un lapso corto de tiempo ... Quiere de
cir lo expuesto que en este pyoblema de la reducct 
ón de la jornada de trabajo pueden presentarse dos 
situaciones distintas, cuando por convenio entre -
trabajadores y patrones se reduce la jornada para 
los trabajos de una negociación, y se fija, por -
ejemplo, la de siete horas o la de siete horas y -
media; entonces no puede reducirse el salario mini 
mo, mas la situaci6n presente es distinta, porque 
no se trata de jornada fijada para los trabajado
res de la estaci6n radiodifusora XEFJ, sino del -
trabajo de una persona cuyos servicios s6lo se ne
cesitaban durante determinado número de horas, que 
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ni siquiera llegaban a la mitad de la máxima legal 
de ocho horas y que por tanto, no se está en el e~ 
so de la reduccidn del máximo legal acordado en bJl. 
neficio de los trabajadores, sino de un contrato -
especial de trabajo que, necesariamente esta suje
to a modalidades también especiales. 

Otras ejecutorias relacionadas son : 

Ejecutoria del Amparo Directo 2D63/37 Garcia Carmén 
resolviendo en los siguientes términos: 
Cuando un trabajador no presta sus servicios por t.Q. 
da la jornada legal respectiva, sino solamente por 
unas cuantas horas de ella,debe estimarse equitati
vo que no se le pague el salario correspondiente a 
la jornada legal sino el proporcional a las horas -
efectivas de trabajo realizado, 

Ejecutoria del Amparo Directo 7D65/37 Sindicato de 
Veladores y Vigilantes del Comercio de Mérida,resol 
viendo en los siguientes términos: 
Aun cuando el salario mínimo constituye la cantidad 
menor que debe percibir un trabajador, es claro que 
dicha cantidad corresponde a la jornada ordinaria 
que la Ley Federal del Trabajo establece en sus ar
t!culos 7D y relativos; pero cuando el periodo de -
tiempo que laboren los obreros sea inferior a la -
jornada ord_inaria legal, no contraria la tendencia 
de garantizar el salario minimo la circunstancia de 
que, proporcionalmente al periodo de tiempo trabaj~ 
do, se determine el salario que debe percibir el -
trabajador. 

Ejecutoria de Amparo Directo 6827/36 Romero Dntiveros 
Alberto, resolviendo en los siguientes términos: 
Las juntas pueden fijar como salario remunerador -
una cantidad menor que el mínimo, cuando el trabaj~ 
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dor no preste servicios durante las horas de la Jornada Tegal 
o bien cuando desempene, a la vez, otros trabajos que le per
mitan aumentar sus ingresos y satisfacer de ese modo, sus ne
cesidades personales y familiares, 
De la interpretaci6n de estas ejecutorias se resuelven las -
dos cuestiones planteadas en principio. Por una parte se pre
cisa mediante la interoretación de la Corte que el salario mi 
nimo corresponde a la jornada máxima legal. 
Como consecuencia de esta interpretación se permite dividir -
al salario mínimo, para pagar cantidad menor a este, en aque
l los casos en que el trabajador debido a la naturaleza de sus 
actividades sólo esta a disposición de su patrón una parte de 
la jornada. 



CAPITULO TERCERO 

DE LA COM!SION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS, 

3:1 SU REGLAMENTACION, 

Con base en las disposiciones legales corresponde a la 
Com1si6n Nacional de los Salarios Mfnimos, la funci6n -
de fijar los diferentes tipos de salarios mínimos. Ins
tituidos como garantia constitucional en la fracción VI 
del art,culo 123, apartado ''A''; y reglamentada por las 
normas establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 
Conforme a su estructura y de acuerdo con las disposi
ciones legales, esta comisi6n es la autoridad can la -
funci6n de fijar el salario mfnimo. 
Representa un órgano autonomo del Estado correspondien
te a la administración social del trabajo, constitutivo 
por lo anterior de un poder independiente; consignado -
en la Constitucidn. Es por estas razones que se le con
sidera a esta Comisión como la autoridad administrativa 
encargada de fijar los salarios mínimos, y por consigúi 
ente el acto en que se fijan los salarios mínimos, es -
un acto de carácter administrativo que produce efectos 
juridicos i~mediatos desde la fecha en que empiezan a -
regir estos salarios. 
Esta Comisión Nacional tiene como antecedente, que des
de la promulgaci6n de la Constitución de 1917 y hasta -
1962,(año en que se crea la Comisión) se dan pocos cam
bio• en el sistema establecido para la fijación de los 
salarios mlnimos. 
En la Const1tuc16n de 1917 aparece la disposición de -
que la fijación del salario mfnimo estaría a cargo de -
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Com1s1ones Especiales, formadas en cada municipio y su
bordinadas a la Junta Central de Conc111aci6n y ArbitrA 
je de cada entidad federativa. 
La Ley Federal del Trabajo de 1931, (arts,414-423) en -
su carácter de ley reglamentaria, estableci6· los meca
nismos para la fijac16n del salario minimo. En esta ley 
se estipulo que el salario mfnimo continuaria siendo fi 
jado por Comisiones Especiales. 
Dichas Comisiones se integrarian en cada municipio, con 
igual namero de representantes de los trabajadores y de 
los patrones, y un representante del gobierno municipal. 
Sin embargo no eran la unica instancia comprometida en 
la fijación del salario mfnimo, aparte se pr.eveia que -
las Juntas Centrales de Conciliación "l' Arbitraje tenfan 
la facultad de intervenir en la fijacf6n del salario m! 
nimo con las siguientes actividades: 

a)Participaban en la integración de las Comisiones E~ 
peciales del Salario Mfnimo. 

b)Correspondia e éstas girar las instrucciones que 
juzgaran convenientes para la fijación del salario 
mínimo. 

c)Fijaban el salario mlnimo cuando, por alguna cir.wn~ 
tancfa no lo hicieran las ~omisiones; y 

d)Revisaban de oficio las resoluciones dictadas por -
las Comisiones. 

En esta época la fijación del salario mínimo, se reali
zaba en un procedimiento totalmente local, donde las a~ 
toridades federales no intervenian desde un punto de -
vista formal. El procedimiento de fijación se resumía -
en los siguientes terminas: 

l)Los d1as primero de noviembre de cada dos años, la 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje correspo~ 
diente, convocaba a los patrones y trabajadores de 
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los municipios de su jurisdicción, para que designa
ran a sus representantes y; a más tardar el d{a 20 -
del mismo mes quedara instalada la Comisión. 
Si por algún motivo alguna Comisión no se integraba 
entonces la Junta central hacia la designación de 
los miembros para iniciar los trabajos. 

2)1nstaladas las Comisiones, estudiaban en un plazo no 
mayor de 30 días la situación econ6mica de la regi6n 
tomando en cuenta los siguientes criterios : 
-costo de la vida 
-presupuesto indispensable para satisfacer las n~ 

cesidades minimas del trabajador 
-condiciones de los mercados consumidores 
-otros datos que se consideren necesarios. 

3)Con base en estos datos, la Comisión dictaba resol,!! 
ción fijando el salario mínimo del muniéiPio, dicha 
resolución se publicaba y comRnicaba a la Junta Ce~ 
tral correspondiente, antes del 31 de diciembre. 

En 1933 se modifican las fe~has de reunión de las Comisio
nes y se cambia la Secretaría de l~dustria Comercio v Tra
bajo, por Secretaría de Economía Nacional y Departamento -
de Tratajo¡ y posteriormente en Secretaría de Industria y 
Cor.tercio y Secretaría del Trabajo y Previsión Social, agrg_ 
gandose un artículo en el sentido de sancionar a las Jun
tas que no dicten resoluci6n oportunamente. 
El procedimiento de fijaci6n del salario mínimo estuvo vi 
gente hasta el año de 1962, año en que tanto la Constitu
ción como la Ley Federal del Trabajo son reformadas sus-
tanci almente en lo relativo a la f1Jaci6n del salario mí
nimo. 
En la Const1tuci6n se modifica la fracci6n VI del artfcu-
lo 123 Apartado 11 A11 

, para incluir a los salarios mi 
ni mas general es que regi ran en una o varias zonas 
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económicas, que los sal~rios minimos profesionales se 
ap11Óaran en ramas determinadas de la industria a del 
comercio, o en profesiones oficios o trabajos especiA 
les, Que las salarios mfnimas se fijarían por Camisi~ 
nes Regiona1es, integradas tripartitamente y que se-
ran sometidas para su aprobación a una Comisi6n Naci~ 
nal. 
En la Ley Federal del Trabajo se dan una diversidad -
de cambias: 

a}Se crean.'dos tipos de Comisiones, las Regionales 
y la Nacional. (art.100-E) 

b)Para su integración, el Secretaria del Trabajo -
convoca a trabajadores y patrones a la elección 
de sus representantes (que se ha~fa mediante con
venciones en las que tenían derecho a participar 
los sindicatos de trabajadores y patrones,y los -
patrones independientes}. 

c)La Comisión Nacional se integró con un Presidente, 
un Consejo de Representantes y una Dirección Téc
nica (art.414), 

d)E1 Consejo estaba integrado con la representación 
del gobierno, y un número igual de representantes 
de las patrones y de las trabajadores (art.417). 
Entre sus funciones enconttamos: (art.420} 
-Determinar en su primera sesión, su forma de -
trabajo y frecuencia de sus sesiones. 

-Revisar las resoluciones de las Comisiones Regi~ 
nales,modificandolas o aprobandolas;y 

-Fijar los salarios minimos generales en las zo
nas en que na hubiese sido fijado par las Comi
siones Regionales. 

e}La Dirección Técnica que también se integró tripa~ 
titamente,y que tenia entre sus atribuciones: 
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-Real~zar los estudios para determinar la división 
de la Repüblica en zonas económicas, y proponer -
su modificación al Consejo;y 

-Llevar a cabo las 1nvest~gaciones necesarias para 
que las Comisiones Regionales y el Consejo fijen 
los salarios mlnimos.(art. 424) 

f)Las Comisiones Regionales se integraron con un re
presentante del gobierno (nombrado por la Secreta
ria del Trabajo), que fungía como su Presidente; y 
con un nOmero igual de representantes propietarios 
y suplentes de los trabajadores sindicalizados y -
de los patrones. (art.427) 

g}La funcion más importante de estas Comisiones Regi~ 

nales era fijar los salarios mfnimos generales y -
profesionales en su zona, y someter su resoluci6n -
al Consejo de Representantes de la Comisión Nacio
nal. (art,428-C} 

h}El procedimiento de fijación de los salarios míni
mos era el siguiente: (arts. 428-D,E,F,G.} 

-Los sala~ios mfnimos se fijaban cada dos afias y 
comenzaban a regir el primero de enero de los -
anos pares. 

-Las Comisiones disponfan, para la fijación del 
salario; de un término que vencia el 31 de octu
bre para estudio de los informes de la Dirección 
Técnic-a y los estudios presentados por trabajad!!. 
res y patrones. realizar sus propias investiga
ciones y dictar resolución. 

-El dictamen de la resolución que determina los -
salarlos m!nlmos se enviaba a la Comisión Nacio
nal para su aprobación o modificaci6n. 

i }Por su parte la Comisión Nacional, por conducto del 
Cónsejo de Representantes y dentro de los 30 días 
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siguientes a la fecha en que recibfa cada uno de los 
expedientes de las Comisiones Regionales, dictaba r~ 
solución confirmando o modificando las que hubiesen 
dictado las Comisiones. Dictada la resolución, el -
Presidente ordenaba su publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación antes del 31 de diciembre del 
año correspondiente. 

Es a partir de las reformas tanto constitucionales como -
legales, que un organismo de integraci~n tripartita de n! 
vel federal empezó a fijar los salarios minimos, bajo un 
concepto que permitía conjugar los intereses de tra~ajad~ 
res y patrones; ubicando de esta mane~~ al salario mfnimo 
como una de Tas desiciones nacionales dentro del campo de 
la economia, al mismo tiempo de que en lo social se busco 
dar total cumplimiento a los mandatos constitucionales 
con respecto a la remuneración adecuada a la fuerza de ~
trabajo. 
El elevar a la jurisdicción federal la fijación de los s!_ 
larios mínimos, permitía mejorar los procedimientos al fi 
Jarlos a partir del conocimiento economico de la realidad 
nacional. y evitar que la fijación del salario se convir
tiera entre municipios vecinos eh factor de competencia -
para conservar o ganar empleos. 
Cambiar el ambito municipal por el de zona económica,que 
interpreta de rl\anera más real la situación económica y SQ. 

cial de uno o varios municipios, 
Es a partir de la modificación constitucional que se am
plian los conceptos relativos a los salarios mínimos, es
tos se refieren a que los salarios seran generales o pro
fesionales, los 9enerales deberían ser suficientes para -
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia 
en el orden material, social 

la educación obligatoria 
y cultural y para proveer 

de los hijos; los míniinos 

96 



profesionales se fijarian considerando las condicione~ de 
las distintas actividades industriales y comerciales y -
que los trabajadores del campo, disfrutarian de un sala-
rio mínimo adecuado a sus necesidades. 
La Comisl6n Nacional de los Salarlos Mfnimos, con el nue
vo sistema de fijaci6n de los salarios mínimos empez6 a -
funcionar en 1963, con 111 Comisiones Regionales que fun
cionaban en igual número de zonas económicas. 
El alto número de zonas económicas encuentra su explicaci 
ón en las dificultades que representó en su momento , el 
cambio de un sistema de fijación municipal, a uno de ma-
yor amplitud¡ en base de las diferencias que existían en 
los salarios mfnimos. Baste señalar que al establecerse -
las 111 zonas económicas originales, la diferencia que 
existía entre el salario mínimo más bajo y el más alto -
alcanzaba un 300%. 
Con la Nueva Ley Federal del Trabajo no se alteraron sus
tancialmente el contenido de los artículos relativos al -
procedimiento para fijar los salarios mínimos. Se modifi
can fechas para la realización de los trabajos de lasco
misiones, se les faculta para fijar los salarios mínimos 
de los trabajadores a domicilio; y se incrementan las sa~ 
ciones por incumplimiento del pago del salario mínimo. 
En 1975 las zonas económicas se redujeron a 89, como re
sultado de la homogenea situación económica que llegaron 
a presentar algunas zonas vecinas, debido al desarrollo 
econ6mlco del pa!s, facultando a la Comisl6n Nacional -
para fijar los salarios anüalmente. Además de que la Oi
recci6n Técnica debía de publicar regularmente 1as fluc
tuaciones ocurridas en los precios, y sus repercusiones 
en el costo de la vida por cada zona. 
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En el afta de 1982, el Congreso de la Uni6n aprob6 la 
iniciativ~ donde•• f•culta a la Comisi6n Nacional, y 

al Secretario del Trabajo, para solicitar la revisión 
de los salarios mínimos en cualquier momento que se ~ 

juzgue necesario. 
A partir de 1984 se reducen a 67 las zonas econ6micas 
y se modificó su numeración. para empezar a numerarse 
por orden alfabetice de las entidades federativas, es 
decir del 1 al 32 y agregando la letra a,b,c,d, según 
la cantidad de zonas de cada Estado. 
Los cambios efectuados en la zon}ficac16n representa
ron una etapa importante de la regionalizaci6n vigente 
hasta entonces, con la finalidad de actualizarla, aco~ 
de con los cambios observados.en la estructura económi 
ca del pais; y las necesidades de un proceso de simpl! 
ficación administrativa. 
El avance plantea la necesidad de actualizar la zonifi 
cación ante una realidad, por otra parte la persisten
cia del proceso inflacionario que enfrentaba el país 
hacfa necesario dar mayor agilidad al procedimiento de 
revisión de los salarios mínimos. 
A fines de 1986 existían en el pafs tres salarios mini 
mos diferentes, además la virtual desaparición de las 
diferencias que anteriormente se aplicaban a los sala
rios mínimos para trabajadores de campo, y la diferen
cia entre el mínimo y el máximo era de 20%. 
El hecho de seguir presente el proceso inflacionario, 
propició que el Presidente de la República presentara 
al Congreso de la Uni6n en octubre de 1986, la lnici~ 
tiva de reformas a la fracción VI del Art.123 apartado 
''A'' Constitucional, En los motivos que acompaftaron a 
la citada iniciativa, se reconocía que un conjunto de 
fenómenos económicos de alcance nacional (movimientos 
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de tasas ~e interés, variaciones en el tipo de cambio y 
las adecuaciones a los precios)¡ constituian fenómenos 
de. gran repercDsi6n. 
Estos razonamientos dieron origen a la iniciativa para 
simplificar el procedimiento de fijación~ buscando ade
cuarlo a la' necesidades económicas, la propuesta plan
teo la sustituc16n del concepto de zona econdmica, 11 por 
una clasificación más simple y flexible en la que di
chos salarios sean establecidos por niveles aplicables 
a las áreas geogrSficas. 11 

Por otra parte el término zona económica nunca fue defi 
nido con precisión, en la practica se llegó a manejar -
como un conjunto de municipios vecinos a los que debia 
aplicarse el mismo salario minimo; esta interpretación 
implicaba que si dentro de una misma entidad existían -
municipios con iguales caracteristicas pero sin conti
guidad, surgiera la necesidad de formar zonas económi~ 
cas y comisiones regionales diferentes, lo que reperc~ 
tfa sobre la administración del sistema. 
Las·reformas a la fracción VI del articulo 123 de la -
Constitución, producen un cambio al sustituir el con
cepto de 11 zona económica'' por el de 11 &rea geogr&fica'' 
y simplificar el procedimiento 'd<!~fijación de los sa
larios mínimos. No es sino hasta enero de 1988, al apr~ 

barse las reformas a la ley, cuando se establece con m~ 
yor pres~ción el término área geográfica. 
En las mencionada reforma a la ley se menciona que la -
Comisión Nacional : 

"determinar& la división de la RepOblica en 5reas 
geográficas las que estarán constituidas por uno 
o mSs .municipios, en los que deba regir un mismo 
salario mínimo. general, sin que necesariamente -
exista continuidad geográfica entre dichos muni
cipios." (art.96) 

99 



Las reformas a la Ley Federal del Trabajo constituyen 
modificaciones a 38 artfculos de dicho ordenamiento, 
realizando cambios en las diversas disposiciones en -
que se hacfa referencia a las anteriores zonas económi 
cas; asf como las relativas a las Comisiones Regiona
les. 
Entre los principales cambios encontramos : 

-se precisa que el procedimiento de fijación de los -
salarios mfnimos, recae exclusivamente en la Comisi-
6n Nacional, facultando a ~sta para establecer Comi
siones consultivas en caso necesario.(art.94) 

-Las Comisiones consultivas constituyen un órgano di~ 
tinto a las Comisiones Regionale~, pues su funci6n -
es consultiva y no de desición; y~su creación no es 
relacionada con un ambito geogr&fico, sino es en re
lación con cualquier asunto que para la Comisión Na-
cional resulte importante. {art. 564) 

-Tanto la remisión Nacional, como las Comisiones con
sultivas se integran de manera tripartita.{art.95) 

-Se precisa el concepto de &rea geogr&fica, estableci 
endo que se integraran por uno o m&s municipios don
de deba regir un mismo salario minimo general, sin -
que sea indispensable la continuidad territorial en
tre los municipios para poder constituir las áreas -
geográficas. (art.96) 

-Se adiciona a las funciones del Presidente de la Co
misi6n Nacional, la organizaci6n y vigilancia del -
funcionamiento de las Comisiones Consultivas; asi c~ 
mo presidir o designar quienes deban de presidir los 
trabajos de dichas comisiones. {art,553 fraccs.VyVI) 

-Faculta al Consejo de Representantes para determinar 
o modificar las áreas geográficas, aµruebe la crea
ci6n de Comisiones Consultivas, y fije los salarios 
mlnimos en concordancia con el nuevo procedimiento. 
tart. 557 fraccs. III,VI,Vlll) 
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-Con relaci6n a las Comisiones Consultivas, establece 
el procedimiento de integrac16n, debéres y atribuci.Q. 
nes; así como los debéres y atribuciones de su presi 
dente y su secretariado tecnico,{arts,565,567,568 y 
569) 

La determinac16n de las áreas geográficas por parte de 
la Comisión Nacional, se realizd tomando en cuenta las 
reformas constitucionales, así como las que se realiza
ron en este sentido en la Ley Federal del Trabajo y de 
las cuales ya se hizó mención. 
Son las reformas que sufre la Ley, las que precisan los 
alcances del término área geográfica, así como el proc~ 
dimiento para su determinación por parte de la Comisión 
Nacional. 
A este respecto resulta determinante lo establecido en 
las fracciones 1 y !! del artículo 561 de la Ley Fede
ral del Trabajo, pues a partir de que entraron en vigor 
-enero de 1988- precisaron que la Dirección Técnica de 
la Comisión Nacional tendría los debéres y atribuciones 
de : 

!.Realizar los estudios técnicos necesarios y apropi1!_ 
dos para determinar la division de la :República en 
áreas geográficas, formular un dictamen y propone~ 
lo al Consejo de Representantes. 

JI.Proponer al Consejo de Representantes modificacio
nes a la"división de la República en áreas geográfi 
cas, y a la integraci6n de las mismas, siempre que 
existan circunstancias que le justifiquen. 

En el mismo sentido, la fracción 111 del artículo 557 
de la misma ley, sertala que el Consejo de Representan
tes tendra el deber y atribución de : 
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111,Conocer el dictámen formulado por la Direcc16n Té~ 
nica y dictar resolución en la que se determinen o 
modifiquen las áreas geográficas en las que regi
ran los salarios mínimos. 

Teniendo en cuenta las citadas reformas a la Ley, la C~ 
misf6n Nacional procedid a determinar las &reas geográ
ficas, las cuales debian estar definidas al momento de 
efectuarse la primera revisión de los salarios mínimos 
en 1988, 
La resolución en la que se definieron las áreas geográ
ficas, fué simultanea a la que revfsO los salarios mini 
mas que entraron en vigor a partir del lºde marzo de --
1988; el articulo !ºde dicha resolución {emitida el 21 
de febrero de 1g00) determinó la división de la Repúbli 
ca en tres áreas geogr§ficas. Se estim6 conveniente maa 
tener tres tipos de salarios mínimos generales, y defi
nir con base en los municipios a los que se aplicaban 
los tres tipos de salarios, tres &reas geogr&ficas. 
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3,2 O R. G A N 1 Z A C 1 O N, 

Las bases de la organización de la Comisión Nacional de 

los Salarios Mlnimos, las encontramos detalladas en los 

articules de la Ley Federal del Trabajo -vigente-, estJ!. 

bleciendo que esta Comisión contará para sli buen funci!!. 

namiento con : 

- Presidencia 
- Consejo de Representantes 
- Direcci6n Técnica. 

ORGANIGRAMA OE LA COMISION 

NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS. 

(articulo 551) 

I
------- SIO ES·¡ 

CONSULTIVAS 

1 
ONSEJO DE 1 

REPRESENTANTES 

l TECN !CA 

Dentro de la Ley Federal del TrabaJP 9 lse mencionan los 

debéres y atribuciones de cada uno de los órganos, que 

componen a la Comisión Nacional, siendo estos los que a 
continuación se enumeran. 

(39)Trueba Urbina Alberto y Jorge, Ley Federa 1 del Trabajo,598 Ed.!_ 

ción, Editorial Porrüa S.A., Móxico 1989, Pags .299-311. 
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P R E S 1 D E N C 1 A, (Arts, "552 y 553)" 

- Presidente. 

El Presidente de la Com1s18n ser& nombrado por el Presiden 
te de la Repüb11ca y deber& satisfacer los requfsftos sf-
gufentes : 

l. Ser mexicano, mayor de treinta y cinco años de edad y -

estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
11. Poseer tltulo legal~ente expedido de lfcencfado en de
recho o en economfa; 
111. Haberse dfst1ngufdo en estudios de derecho del trabajo 
y económicos; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico; y 
V. No haber sido condenado por delito intencional sancion~ 

do con pena corpora 1. 

- Deberes y Atribuciones del Presidente. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mini 
mas tiene los deberes y atribuciones siguientes 

l. Someter al Consejo de Representantes el plan anual de -
trabajo preparado por la Direcc{ün Técnica¡ 
11. Reunirse con el Director y los Asesores Técnicos,una 
vez al mes, por lo menos; vigilar el desarrollo del plan 
de trabajo y ordenar se efectílen las investigaciones y e~ 
tudios complementarios que juzgue convenientes. 
111. Informar periódicamente al Secretario del Trabajo y 

Previsi6n Social de las actividades de la Comisión; 
IV. Citar y presidir las sesiones del Consejo de Represe~ 
tantes; 
V. Disponer la organizacidn y vigilar el funcionamiento -
de las Comisiones Consultivas de la Comisión Nacional; 
VI. Presidir los trabajos de las Comisiones consultivas o 
designar en su caso.a quienes deban presidirlos; 
VII. Los demás que le confieran las leyes. 
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CONSEJO 'DE REPRESENTaNTES, lArts,554,555,556 y557) 

- Integrac16n. 

El Consejo de Representantes se integrara : 

I. Con la representac16n del gob1erno,compuesta del P.r~ 

sidente de la Com1s16n, que ser& tambl~n el Presidente -
del Consejo y que tendrá el voto del gobierno, y de dos 
asesores, con voz informativa, designados por el Secret!_ 
rio del Trabajo y Prev1s16n Social; 
11. Con un número igual, no menor de cinco, n1 mayor de 
quince, de representantes propietarios ·y suplentes de -
los trabajadores s1nd1ca11zados y de los patrones, des1g_ 
nadas cada cuatro años, de conformidad con la convocato
ria que al efecto expida la Secretarla del Trabajo y Pr,!t 
visión Social. Si los trabajadores o los patrones no ha
cen la designaci6n de sus representantes, la hará la mi~ 
ma Secretarla del Trabajo y Previsión Social, debiendo -
recaer en trabajadores o patrones; y 
111. El Consejo de Representantes deberá quedar integrado 
el primero de julio del año que_corresponda a más tardar. 

- Requisitos de sus integrantes. 

Los representantes asesores a que se refiere la fracción 
I del articulo 554, deberán satisfacer los requis1tos si 
guientes : 

l. Ser mexicanos, mayores de treinta años de edad y estar 
en pleno ejercicio de sus derechos ; 
11. Poseer titulo legalmente expedido de licenciado en -
derecho o en economfa; 
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111. No pertenecer al estado eclesiastice; y 
IV. No haber sido condenados por delito intencional sanci2_ 
nado con pena corporal . 

. Los representantes de los trabajadores y de los patrones d~ 
berán satisfacer los requisitos siguientes : 

l. Ser mexicanos, mayores de veinticinco aílos ·y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos ; 
11.No pertenecer: al estado eclesiástico ; y 
111. No haber sido condenado por delito intencional sancio
nado con pena corporal. 

- Debéres y Atribuciones del Consejo de Representantes. 

El Consejo de Representantes tiene los debéres y atribucio
nes siguientes : 

1. Determinar, en la primera sesi6n, su forma de trabajo y 
la frecuencia de las sesiones; 
11. Aprobar anualmente al plan de trabajo de la Dirección 
Técnica ¡ 

111. Conocer el dictamen formulado por la Dirección Técni
ca y dictar resolución en la que se determinen o modifique 
las áreas qeográficas en las que reqirán los salarios mini 
mas. La resolución se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación ; 
IV. Practicar v realizar directamente las investiqaciones 
V estudios que juzoue cónveniente y solicitar de la Direc
ción T~cnica que efectue investigaciones y estudios compl~ 
mentarios ; 
V. Designar una o varias comisiones o técnicos para que -
practiquen investigaciones o realicen estudios especiales¡ 
VI. Aprobar la creación de comisiones consultivas de la -
Comlsi6n Nacional y determinar las bases para su integra
c16n y.füncionamiento. 



VII, Conocer las opiniones que formulen las comisiones -
consultivas al tªrmino de sus trabajos; 

W7 

VIII, Fijar los ~al arios mlnimos. generales y profesional e~ 
y 

IX. Los demás que le confieran las leyes. 

DIRECCION TECNICA. (Arts, 55B,55g,560,561,562 y 563) 

- IntegraciOn. 

La Direcci6n Técnica se integrará : 

I.Con un Director. nombrado por la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social. 
II. Con el nümero de asesores Tecn1cos que nombre la misma 
Secretaria; y 

III. Con un número igual, determinado por la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, de Asesores Técnicos Auxiliares 
designados por los representantes de los trabajadores y de 
los patrones. Estos asesores disfrutaran, con cargo al pr~ 

supuesto de Egresos de la FederaciOn, de la misma retribu
ción que se pague a los nombrados por la Secretaria del -
Trabajo y Previsión Social. 

- Requisitos de sus Integrantes. 

El Director, los Asesores Técnicos y los Asesores Técnicos 
Auxiliares,deberan satisfacer los requisitos siguientes : 

I. Ser mexicanos, mayores de veinticinco años y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos; 
11, Poseer tftulo legalmente expedido de licenciado en d~ 
recho o en economta ; 
III. No pertenecer al estado eclesiástico; y 
IV, No haber sido condenados por delito intencional san-
cionado con pena corporal, 



La designaci6n de Asesor Técnico Auxiliar a que se refiere 
la fracción j¡¡ del artículo 558, es revocable en cualqui
er tiempo, a petición del cincuenta y uno por ciento de ~

los trabajadores o patrones que la hubiesen hecho. La soli 
citud se remitirá a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, la que despuªs de comprobar el requisito de lama
yoría, hará la declaratoria correspondiente. La solicitud 
deberá contener el nombre y domicilio de la persona que -
deba desempeftar el cargo. 

- Debéres y Atribuciones del Director Técnico. 

El Director Técnico tiene los debéres y atribuciones si
guientes : 

l. Coordinar los trabajos de los asesores ; 
ll. Informar periódicamente al Presidente de la Comisión 
y al Consejo de Representantes, del estado de los traba
jos y sugerir se lleven a cabo investigaciones y estudios 
complementarios ; 
111. Actuar como secretario del Consejo de Representantes; 
y 

IV. Disponer previo a~uerdo con el Presi~ente de la Comisi 

ón Nacional, la integración oportuna de los secretariados 
técnicos de las Comisiones Consultivas ; y 
v. Los demás q"ue le confieran las leyes. 

- Debéres y Atribuciones de la Dirección Técnica. 

La Direcci6n Técnica tiene los debéres y atribuciones si
gui entes : 

!. Realizar los estudios técnicos necesarios y apropiados 
para determinar la división de la República en áreas geo-
gráficas, formular un dictamen y proponerlo al Consejo de 
Representantes 
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!l. Proponer al Consejo de Representantes modificaciones 
a la divisi8n de la RepOblica en &reas geogr&ficas y a 
la integraci8n de las mismas, siempre que existan cir-
cunstancias que lo justifiquen ; 
II!, Practicar las investigaciones y realizar los estudi 
os necesarios y apropiados para que el Consejo de Repre
sentantes pueda fijar los salarios mfn1mos ¡ 

IV. Sugerir la fijaci8n de los salarios mínimos profesi~ 

nales ; 
V. Publicar regularmente las fluctuaciones ocurridas en 
los precios y sus repercusiones en el costo de la vida -
para las principales localidades del país ; 
VI. Resolver. previa orden del Presfderite, las consultas 
que se le formulen en relación con las fluctuaciones de 1

' 

los precios y sus repercusiones en el poder adquisitivo 
de los salarios ; 
VII. Apoyar los trabajos técnicos e investigaciones de -
las Comisiones Consultivas ; y 
VIII. Los demas que le confieran las leyes. 

- Actividades de la Dirección Tecnica. 

Para cumplir las atribuciones a ~ue se refiere la fracci8n 
lll del articulo 561, la Dirección Técnica deberá 

l. Practicar y realizar las investigaciones y estudios ne
cesarios y apropiados para determinar,por lo menos : 

a) La situaci6n econOmica general del pai's. 
b) Los cambios de mayor importancia que se hayan 

observado en las diversas actividades economicas. 
c) Las variaciones en el costo de la vida por familia, 
d) Las condiciones del mercado de trabajo y las estru~ 

turas salariales. 



!l. Realizar periodicamente las investjgaciones y estudi 
os necesarios para determinar : 

al El presupuesto indispensable para la sat1sfacc1ón 
de las s1gu1entes necesidades de cada familia, e~ 

tre otras las de orden mater1al, tales como la h,i!. 
b1tac1Bn, menaje de casa, alimentac15n, vestido y 

transporte; las de car&cter social y cultural, t~ 
les co~o concurrencia a espectáculos, práctica de 
deportes, asistencia a escuelas de capacitación,
bibl iotecas y otros centros de cultura; y las r~ 
lacionadas con la educació11 de los hijos. 

b) Las condiciones de vida y de trabajo de los trab.'!. 
jadores de salario mínimo. 

III. Solicitar toda clase de informes y estudios de las 
instituciones oficiales,federales y estatales y de las -
particulares que se ocupen de los problemas ecoómicos,t~ 
les como los institutos de investigaciones sociale3 y -
económicas, las organizaciones sindicales, las cámaras -
de comercio, las de industria y otras instituciones sem~ 
jan tes. 

IV. Recibir y considerar los estudios, informes y suge-
rencias que le presenten 1os trabajadores y los patrones 
y 

V. Preparar un ·informe de 1as investigaciones y estudios 
que hubiese efectuado y de los presentados por los trab~ 

jadores y los patrones y someterlo a la consideración -
del Consejo de Representantes. 
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COMISIONES CONSULTIVAS tArts, 564-569 l 
DE LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS, 

- Fundamento, 

El Presidente de la Comisión.Nacional de los Salarlos Mfni 
mos determinar&, en cada cB.so, las bases de organización y 
funcionamiento de las Comisiones Consultivas. 

- Integración, 

Las Comisiones Consultivas se integrarán de conformidad -
con las disposiciones siguientes : 

l. Con un Presidente, 
I!. Con un número igual de representantes de los trabajad.Q. 
res y de los patrones, no menor de tres nf mayor de cinco, 
designados de acuerdo a lo dispuesto en el CapHulo ll del 
Tftulo Trece de la Ley ; 
111. Con los Asesores Técnicos y especialistas que se con
sidere conveniente. designados por el Presidente de la Co
misión Nacional ; y 

IV. Con un Secretarlad~Ticnico. 

- Requisitos de los Representantes. 

Los representantes de los trabajadores y de los patrones 
deberán satisfacer los requisitos siguientes : 

I. Ser mexicanos, mayores de veinticinco años y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos ; 
11. No pertenecer al estado eclesiástico ; y 
111. No haber sido condenados· por delito Intencional sa!!. 

cfonado con pena corporal. 
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- Deberes y Atr1buciones de 
las Comisiones Consultivas, 

Las Comisiones Consultivas tendran los deberes y atribu
ciones siguientes : 

!. Determinar en la primera sesión su forma de trabajo 
y la frecuencia de sus reuniones ; 
11. Aprobar el plan de trabajo que formule el Secretar\~ 

do Técnico y solicftar1e, en su caso, la realización de 
investigaciones y estudios complementarios ; 
III. Practicar y realizar directaMente las investigacio
nes que juzgue pertinentes para el mejor cumplimiento de 
su función ; 
IV. Solicitar directamente, cuando lo juzgue conveniente 
los informes y estudios a que se refiere el artfculo 562, 
fracción 111 ; 
v, Solicitar la optnt6n de organizaciones de trabajado
res, de patrones y en general de cualquier entidad pú-
blica o orivada ; 
VI. Recibir las sugerencias y estudios que le presenten 
los trabajadores, los patrones y en general cualquier 
entidad pública o privada ; 
VII. Allegarse todos los elementos que juzgue necesari 
os y apropiadqs para el cumplimiento de su objetivo ; 
VIII. Emitir un informe con las opiniones y recomenda
ciones que juzgue pertinentes en relación con las mat~ 
rias de su competencia ; y 
IX. Los demás que les confieran las leyes. 

- Deberes y Atribucjones del Pres1dente, 

El Presidente de la Comisi8n Consultiva tendrá los deb~ 
res y atribuciones siguientes : 
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I, Citar y presidir hs sesiones de la Comisió•, 
l!, Someter a la Comisid" Consultiva el olan de trabajo 
que formule el Secretariado T~cn1co y v191lar su desarr,Q_ 
llo ; 
lll. Informar periddicamente al Presidente de la Comisi
ón Nacional. en su.caso, del desarrollo de los trabajos 
de la Com1s16n Consultiva y hacer de su conocimiento la 
termfnacf5n de los mismos ; 
IV. Presentar al Consejo de Representantes por conducto 
del Presidente de la Com1si6n Nacional los resultados de 
los trabajos de la Comisión Consultiva ; y 
V. Los demás que le confieran las leyes. 

- Deberes y Atribuciones del Secretariado Técnico, 

El Secretariado Técnico de la Comisión Consultiva tendrá 
los deberes y atribuciones siguientes ! 

I. Practicar las investigaciones y realizar los estudios 
previstos en el Plan de Trabajo aprobado por la Comisión 
Consultiva y los que posteriormente se le encomienden ; 
!l. Solicitar toda clase de informes y estudios de depe!!_ 
dencias e instituciones oficiales y entidades públicas -
y privadas relacionadas con la materia objeto de sus tr~ 

bajos ; 

Ill. Recibir y. considerar los estudios, informes y suge
rencias que le presenten los trab~jadores y los patrones; 
IV. Allegarse todos los demás elementos que juzgue nece
sarios o apropiados ; 
V. Preparar los documentos de trabajo e informes que r,g_ 
quiera la Comisión ; 

VI, Preparar un informe final que deberá contener los re 
sultados de las invest1gac1ones y estud1os efectuados y 
un resumén de las sugerencias y estudios de los trabaj~ 
dores y patrones y someterlo a la consideración de la e~ 
misión Consultiva ; y 

VII. los demás que le confieran las leyes. 

113 



Para concluir lo relativo a la Comls16n Nacional, en ~u 
anto a su organlzac16n,se debe de hacer menc16n que ~sta 
Com1s16n para dar cumplimiento a sus deberes; enunciados 
por la Ley Federal del Trabajo y de los cuales ya se ha 
hecho menc16n¡estab1ece de manera interna una serie de 
Direcciones, subdirecciones y diversos 6rganos.Esta org~ 
n1zac16n interna obedece a satisfacer los diversos re-
quer1mientos derivados de las obligaciones antes mencio
nadas. Estos órganos de caracter interno no son permane~ 
tes, ya que su existencia depende de las diversas necesi 
dades que se presentan; y por otra parte su existencia -
se debe en algunos casos a la politica ~ue en ·su momento 
manifiesta, el funcionario designado para dirigir a esta 
Comisión. 
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3·;3 FUNCIONAMIENTO, 

. El funcionamiento de la Comisión Nacional de los Salarlos 
Mínimos, se manifiesta en el procedimiento de fijación de 
los salarios m1nimos, el cual se encuentra establecido .en 
la Ley en los siguientes términos : 

Reglas Generales ( artículo 574 ) 

En el procedimiento ante la Comisión Nacional de los Sal,! 
rios M{nimos, se observarán las normas siguientes : 

I. Para que pueda sesionar el Consejo de Representantes 
de la Comisión Nacional será necesario que ocurra el 

cincuenta y uno por ciento del total de sus miembros cua!!. 
do menos ; 
II. Si uno o más representantes de los trabajadores o de 

los patrcnes deja de ocurrir a alguna sesión, se 11,! 
mará a los suplentes; si estos no ocurren a la sesión pa
ra la que fueron llamados, el Presidente de la Comisión -
dará cuenta al Secretarlo del Trabajo y Previsión -social 
para que haqa la desiqnación de la persona o personas que 

deban integrar la Comisión en sustitución de los faltis
tas ; 
III. Las desiciones se tomarán por mayoria de votos de --

los miembros presentes. En caso de empate. los votos 
de los ausentes se sumarán al del Presidente de la Comisi 

ón ; y 
IV. De cada sesión se levantará un acta, que suscribiran 

el Presidente y el Secretario. 
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Procedimiento de Fijación, (artlcul o 571 l 

En la fijación de los salarios mlnimos a que se refiere 
el primer párrafo del artfculo 570 (fijación anual), se 
observarán las normas siguientes : 

I. Los trabajadores y los patrones dispondrSn de un -
término que vencerá el último de noviembre para pr~ 

sentar los estudios que juzguen convenientes ; 
IJ. La Dirección Técnica presentará a la consideración 

del Consejo de Representantes, a más tardar el úl
timo dia de noviembre, e1 informe a que se refiere la 
fracción V del artículo 562 de esta ley ; 
111. El Consejo de Representantes durante el mes de di 

ciembre y antes del último dla 'habil del mismo 
mes, dictará resoluci6n en la que fije los salarios mi 
nimos, después de estudiar el informe de la Dirección 
Técnica, y las opiniones, estudios e investigaciones -
prese·ntadas por los trabajadores y los patrones, Para 
tal efecto podrá realizar directamente las investiga
ciones y estudios que juzgue convenientes y solicitar 
a la Dirección Técnica información complementaria ; 
IV. la Comisión Nacional expresará en su resolución -

los fundamentos que la ju~stifiquen ; y 
V. Dictada la resolución, el Presidente de.la Comisi

ón ordenará su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación la que deberá hacerse a más tardar el -
treinta y uno de diciembre. 

Vigencia del Salario Mínimo. larticulo 570) 

los salarios mínimos se fijarán cada ano y comenzaran a 
regir el primero de enero del ano siguiente. 
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Procedimiento de Fijación, (articulo 571) 

En la fijación de los salarios mínimos a que se refiere 
el primer párrafo del articulo 570 {fijaci6n anual), se 
observarán las normas siguientes : 

!. Los trabajadores y los patrones dispondrán de un 
término que vencerá el último de noviembre para pr.,g_ 

sentar los estudios que juzguen convenientes ; 
II. La Dirección Técnica presentará a la consideración 

del Consejo de Representantes, a más tardar el úl
timo dia de noviembre, el informe a que se refiere la 
fracción V del articulo 562 de esta ley ; 
III. El Consejo de Representantes durante el mes de di 

ciembre y antes del último día habil del mismo 
mes. dictará resolución en la que fije los salarios mi 
nimos, después de estudiar el informe de la Dirección 
Técnica, y las opiniones, estudios e investigaciones -
prese.ntadas por los trabajadores y los patrones, Para 
tal efecto podrá realizar directamente las investiga
ciones y estudios que juzgue convenientes y solicitar 
a la Dirección Técnica información complementaria ; 
IV. La Comisión Nacional expresará en su resolución -

los fundamentos que la ju_stifiquen ; y 
V. Dictada la resolución, el Presidente de.la Comisi

ón ordenará su publicación en el Diario Oficial de 
la FederaciOn la que deberá hacerse a más tardar el -
treinta y uno de diciembre. 

Vigencia del Salario Minimo. lartí culo 570 l 

Los salarios mínimos se fijarán cada ano y comenzaran a 
regir el primero de enero del afta siguiente. 
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Los salarios mínimos podrán revisarse en cualquier mo
mento en el curso de su v~gencia siempre que existan -
circunstancias económicas que lo justifiquen ; 

l. Por iniciativa del Secretario del Trabajo y Previ-

sión Social quien formulará al Presidente de la CQ. 
misión Nacional de los Safa·tios- Mínimos solicitud por 
escrito que contenga exposición de los hechos que la 
motiven ¡ 

11. A solicitud de los sindicatos, federaciones y ca!!_ 
federaciones de trabajadores o de los patrones -

previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) La solicitud debera presentarse a la Secretarla -

del Trabajo y Previsión Social por los sindicatós, 
federaciones y confederaciones que representen el ci~ 
cuenta y uno por ciento de los trabajadores sindicali 
za dos, por 1 o menos, o por 1 os pa trenes que tengan a 
su servicio por lo menos dicho porcentaje de trabaja
dores. 
b) La solicitud contendra una exposición de los fund~ 

mentas que la justifiquen y podran acompañarse de 
los estudios y documentos que correspondan. 
e) El Secretario del Trabajo y Previsión Social, den-

tro de los cinco días siguientes a la fecha en que 
reciba la solicitud correspondiente y previa certifi
cación de. la mayoría a que se refiere el inciso a), -
la hara llegar al Presidente de la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos con los estudios y documentos 
que la acompañen. 

Revisión Extraordinaria. (artfculo 573) 

En la revisión de los salarios mfnimos, en cualquier m~ 
mento de su vigencia se observarán las siguientes proc~ 
dimientos : 
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I. El Presidente de la Comis16n Nacional, dentro de los 
tres d!as siguientes a la fecha en que haya recibido la 
solicltul del Secretarlo del Trabajo y Previsión Social, 
o en su caso la que le hayan presentado las organ1zaci~ 
nes de trabajadores o los patrones, convocará al Consejo 
de Representantes para estudiar la sollcltuly decidir si 
los fundamentos que la apoyan son suficientes para inici 
ar el proceso de revis16n. Si la resolución es en senti
do afirmativo ordenará a la Dirección Técnica la prepar~ 
ción de un informe que considere el movimiento de los -
precios y sus repercusiones en el poder adquisitivo de 
los salarios mínimos; as1 como los datos más significati 

vos de la s1tuaci6n económica nacional nara que el Cons!t 
jo de Representantes pueda disponer de la información n~ 
cesaria para revisar los salarios mínimos vigentes y fi

jar, en su caso, los que deben establecerse. <;; su reso
lución es negativa la pondra en conocimiento del Secret~ 

rio del Trabajo y Previsión Social ; 

II. La Dirección Técnica dispondrá de un término de cinco 
dlas, apartir de la fecha en que hubiera sido instruida -
por el Presidente de la Comisióf! Nacional, para elaborar 
el informe a que se refiere la fracción anterior y hacer:. 
lo 1 legar al Consejo de Representantes por conducto del 
Presidente de la Comisión ; 

III. El Consejo de Representantes, dentro de los tres -
dlas siguientes a la fecha en que reciba el informe de 
la Dirección Técnica dictara resolución que corresponda 
fijando, en su caso, los salarios mínimos que deban es
tablecerse ¡ 
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IV, La resoluc16n de la Com1s16n Nac1onal establecer8 la 
fecha en que deba 1n1c1arse la 'v19enc1a de los nuevos s~ 
lar1os mln1mos que se fijen, la cual no podrá ser poste
rior a dÍez dlas contados a part1r de la1fecha en que se 
emita la resoluc16n ; y 

V. El Presidente de la Comls16n Nac1onal de los Salarlos 
Minimos ordenará la pub11cac1Bn de la resoluc1ón en el -
01ario Of1cial de la Federación dentro de los tres dias 
siguientes a la fecha en que se haya em1tido. 
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CUADRO 1 

INTEGRACION DE LAS ZONAS ECONOM!CAS PARA LA FIJACION DE 
LOS SALARIOS MINIMOS [ DE 19B4 A l9BS. ). 

NUMERO 

5A 

SB 
se 
so 
SE 
6 

7A 
7B 

SA 
88 

se 
SD 
9 

10 

llA 

1 lB 

12A 
12B 
12C 

NOMSRE 

Aguascalientes 
Baja California Norte 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila Saltillo 
Coahuila Monclova 
Coahuil a Norte 
Comarca Lagunera Coahuila y Durango 
Coahuila Oeste 
Colima 
Chiapas Tapachula 
Chiapos Resto del Estado 
Chihuahua Ciudad Ju~rez 
Chihuahua Chihuahua 
Chihuahua Oeste 
Chihuahua Este 
Distrito federal Area Metropolitana 
Durango excepto Comarca Lagunera 
Guanajuato Centro 
Guanajuato Resto del Estado y Michoacan Bajio 
Guerrero Acapulco 
Guerrero Ch'lpancingo Costa Grande 
Guerrero Resto del Estado 



CUADRO 1 
CONT INUACION .• 

NUMERO 

13 
14A 
148 
14C 
140 
l4E 
15A 
15B 
l5C 
150 
15E 
l6A 
l6B 
11 
18 
l9A 
l9B 
20A 
20B 
2JA 
21B 
22A 
22B 
23 

NOMBRE 

Hidalgo 
Guadalajara Area Metropolitana 
Jalisco Puerto Vallarta 
Jalisco OcotHn 
Jalisco Centro Costa 
Jalisco Bolaños Los Altos 

México Toluca 
México Noreste e 
México Sures te 

Estado de 
Estado de 
Es ta do de 
Estado de 
Es ta do de 
Michoacán 
Michoacán 

México Cent ro Sur 
México Norte 
Lázaro Carden as 

More 1 os 
Nayarit 

Hidalgo 

Monterrey Area Metropolitana 
Nuevo Le6n Resto del Estado 
Oaxaca Istmo 
Oaxaca 
Puebla Area Metropolitana 
Puebla Resto del Estado 
Querétaro Querétaro 
Querétaro Resto del Estado 
Quintana Roo 
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CUADRO 1 
CONTINUACION 

NUMERO 

24A 
248 
24C 
25 
26A 
26B 
26C 
27 

2BA 
288 
2 8C 
280 
29 
30A 
308 
30C 
300 
31A 

318 

32 

NOMBRE 

San Luis Potosí San Luis Potosi 
San Luis Potosí Sur e Hidalgo Huasteca 
San Luis Potosí Norte 
Si na loa 
Sonora Nogales 
Sonora Costa 
Sonora Sierra 
Tabasco 
Tamaulipas Norte 
Tamaulipas Tampico Madero Altamira 
Tamaulipas Mante 
Tamaulipas Centro 
Tlaxcala 
Veracruz Minatitlán Coatzacoalcos 
Veracruz Poza Rica Tuxpan 
Veracruz Puerto 
Veracruz Resto del Estado 

Yucatán Mérida Progreso 
Yucatán Agricola Forestal 
Zacatecas 
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CUADRO I I 

INTEGRACION OE LAS AREAS GEOGRAFICAS PARA LA f!JAC!ON OE 

LOS SALARIOS MINIMOS (.A PARTIR OE MARZO DE 19B.B ), 

.AREA GEOGRAFICA A 

BAJA CALIFORNIA 
Todos los municipios del Estado 

BAJA CALIFORNIA SUR 
Todos los municipios del Estado 

Municipios del Estado de CHIHUAHUA 
Guadalupe Praxedis G. 
Juárez Gl'errero 

DISTRITO FEDERAL 
Todas las delegaciones 

Municipio del Estado de GUERRERO 
Acapulco de Juárez 

Municipios del Es ta do de MEXICO 
Ati zapan de Ecatepec 
Zaragoza Naucalpan de 
Cuautitlán Juárez 
Coacalco Tlalnepantla 
Cuautitlán Baz 
Izcalli Tultitl án 

de 
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CUADRO 11 
CONTINUAClON. 

Municipios del Estado de SONORA 
Agua Prieta 
Cananea 

Naco 
Nogales 

Puerto Peñasco 
San Luis Rio 
Colorado 
Santa Cruz 

Municipios del Estado de TAMAULIPAS 
Camargo 

Guerrero 

Gustavo 
Dfaz Ordaz 
Matamoros 
Mier 

Miguel Alemfo 
Nuevo Laredo 

Reynosa 
Río Bravo 
San Fernando 

Valle Hermoso 

Municipios del Estado de VERACRUZ 
Coatzacoalcos 
Cosoleacaque 
Las Choapas 

AREA GEOGRAFICA 

lxhuatlán del 
Sureste 
Minatitlán 
Moloacán 

Municipios del Estado de JALISCO 
Guadal ajara 

El Salto 
Tlajomulco 

Tl aquepaque 
Tonalá 
Za popan 
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CUADRO l I 

CONTINUAC~ON • 

. Municipios del Estado de NUEVO LEON 

Apodaca 

Garza Garc'ia 
General 

Escobedo 

Guadal upe 

Monterrey 

San Ni co liis 

de los Garza 

Santa Catarina 

Municipios del Estado de SONORA 

Altár lmuris 

Atil 

Bácum 
Benjamín Hi 11 

Cabo rea 
Ca jeme 

Carbó 

La Colorada 
Cucurpe 
Empalme 

Etchojoa 

Guaymas 

Hermas i11 o 
Huatabampo 

Magdalena 

~tavojoa 

Opodepe 

Oquitoa 

Pitiquito 
San Miguel 

de Horcas itas 
Santa Ana 

Sáric 

Suaqui Grande 
Trinche ras 
Tubutama 

Municipios del Estado de TAMAULIPAS 

Al dama Gonzill ez 
Al ta mira Man te 

Antiguo Nuevo Morelos 

Morel os acampo 

Ciudad Madero Tampico 

Gómez Farias Xicoténcatl 
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CUADRO ll 
CONT!NUACION 

Municipios del Estado de VERACRUZ 
Coatzintla Tuxpan 
Poza Rica de 
Hidalgo. 

AREA .GEOGRAF!CA C 

Todos los municipios de los Estados de 

AGUASCALIENTES OAXACA 
CAMPECHE PUEBLA 
COAHU!LA QUERETARO 
COLIMA QUINTANA ROO 
CHIAPAS SAN LUIS POTOS t 
DURANGO SINALOA 
GUANAJUATO TABASCO 
HIDALGO TLAXCALA 
MICHOACAN YUCATAN 
MORELOS ZA CA TECAS 
NAYARJT 
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prendidos en las áreas A y B. 



CUADRO III 

EVOLUCION DEL SALARIO MINIMD GENERAL -PRDMEDIO-,A PARTIR 
DE LA CREAC!ON DE LA COMIS!ON NACIONAL DE LOS SALARIOS 
MINIMOS.* 

Variación respecto a 1 
Período Pesos Periodo anterior. % 

1964-1965 17.8 ----------
1966-1967 20. 90 17.5 
1968-1969 24.15 15.6 
1970-1971 27.93 15.7 
1972-1973 33.23 19.0 
1973 1 39. 20 18. o 
19742 45.03 14.9 
1974-1975 3 55.24 22.7 
19764 67.26 21. 8 
1976 5 82.74 23.0 
1977 91. 20 10. 2 
1978 103.49 13.5 
1979 119.78 15.7 
1980 140. 69 17.5 
1981 183.05 30. 1 
1982 6 244.83 33.8 
1982 7 318. 28 30.0 
1983 8 398. 09 25.1 
1983 9 459.01 15.3 

19841º 598. 66 30.4 
198411 719.02 20.1 
198512 938. 81 30.6 
198513 1107. 64 18.0 
198614 1474.50 33.l 
198615 1844. 60 25.1 
1986 16 2243.77 21. 6 
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Per1odo- Pesos Var1ac1ón respecto a1 
periodo anterior 

1987 17 2760,83 23.0 
198718 3314.79 20.1 
1987 19 4080,08 23. l 

1987 2º 5101. 95 25.1 
1987 21 5867,24 15 ,O 
198822 7040.69 20,0 

198823 7252. 92 3,0 

19li9 24 7833,66 a.o 
1989 25 8306,03 6,0 

1989 26 9138,89 10,0 
1990 27 9138,89 º·º 1990 28 10786.58 18.0 
1991 29 10786,58 o.o 

NOTAS. 

-Ponderado con la población -asalariada. 

l Del 17 de septiembre al 31 de diciembre de 1973, 
2 Del lºde enero al 7 de octubre de 1974. 

3 Del 8 de octubre de 1974 al 31 de diciembre de 1975. 

4 Del lºde enero al 3D de septiembre de 1976, 

5 Del lºde octubre al 31 de diciembre de 1976, 

6 Del lºde enero al 31 de octubre de 1982, 
7 Del lºde noviembre al 31 de diciembre de 1982, 

8 Del lºde enero al 13 de junio de 1983, 
9 Del 14 de junio al 31 de diciembre de 1983, 

10 Del lºde enero al 10 de junio de 1984, 

% • 
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11 Del 11 de junio al 31 de diciembre de 1984, 

12 Del 1ºde enero al 3 de junio de 1985, 
13 Del 4 de junio al 31 de diciembre de 1985, 
14 Del lºde enero al 31 de mayo de 1986. 
15 Del lºde junio al 21 de octubre de 1986, 

16 Del 22 de octubre a 1 31 de diciembre de 1986, 
17 Del lºde enero al 31 de marzo de 1987, 
18 Del lºde abril al 3D de junio de 1987, 
19 Del lºde julio al 30 de septiembre de 1987. 

2D Del lºde octubre al 15 de diciembre de 1987, 
21 Del 16 al 31 de diciembre de 1987, 
22 Del lºde enero al 29 de febrero de 1988, 
23 Del lºde marzo al 31 de diciembre de 1988, 
24 Del lºde enero al 30 de junio de 1989. 

25 Del lºde julio al 3 de diciembre de 1989. 
26 Del 4 al 31 de diciembre de 1989, 
27 Del lºde enero al 15 de noviembre de 1990, 

28 Del 16 de noviembre al 31 de diciembre de 1990, 
29 A partir del lºde enero de 1991, 

* Información proporcionada por la Comisión Nacional 

de los salarios mlnimos. 
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CAPITULO CUARTO 

PERSPECTIVAS DE CAMBIO 

q·,'l SALARIO MINIMO Y CRISIS, 

A partir de tiempos lejanos el hombre ha venido luchan
do por lograr un nivel de vida decoroso, en el que le 
pueda otorgar a su familia tanto la satisfacción, así -
como la superaci6n personal; y como,resultante una for
ma de vida mas placentera. 
Por todo el mundo se presentan problemas económicos, d~ 

bido en gran parte a la lucha de clases, por el desequf 
librio existente entre estas. 
En la actualidad el costo de la vida se encuentra fuera 
de toda realidad, debido en gran parte a la falta de s~ 
larios equitatiVos, en concordancia con los precios de 
los artículos de primera necesidad, y con otros satis
factores de diversa naturaleza; esta circunstancia ha -
propiciado que el nivel social _Y cultural de los traba
jadores no sea el más adecuado. 
Algunos autores de acuerdo con todo lo anterior, se~a-
1 an que los satisfactores conseguibles con el salario -
del trabajador por su trabajo, y no la cantidad nominal 
del mismo deben de servir de base para la fijación del 
salario; lo cual significa que para obtener una valora
ción real del salario hay que proceder a convertirlo en 
especie, y una vez realizado esto nos encontramos fren
te a lo que se ha denominado, "poder adquisitivo del S!. 
1 ario 11

• 
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En los Oltimos años se ha pr~sentado una lucha permanell 
te entre la demanda de aumentos a los salarios y el in
cremento de los precios, esta desenfrenada carrera ha -
arrojado como resultante que ante los aumentos salaria
les, los empresarios tratan de compensar inmediatamente 
con traslado a Tos precios; si es que no han sido ya o~ 
jeto de elevaciones anticipadas, en previsfdn de aumen
tos de salarios. Desgraciadamente en esta lucha la vic
toria es siempre del económicamente más fuerte. 
Esta situacidn produce desequilibrios económicos, tanto 
a nivel individual como nacional, que deterioran la es
tabilidad econ6mica general {punto esencial de la segu
ridad econ6mica general). 
Dentro de estas circunstancias de la relaciOn precios
salarios, se pueden desencadenar en la llamada 11 infla
ci6n1', por repercutir ya sobre los costos o por estim~ 
lar una demanda imposible de satisfacer. O sea cuando 
la producción y el consumo sufren altibajos, surge la 
escaces o la sobreproducción. 
Analizando el termino inflacic5n encontramos: 

JNFLAC!ON : entiendase por tal el desequilibrio entre 
el dinero y los productos. Su expresiOn -

material más directa consiste en la emisión exesiva -
de billetes en substitución de la moneda acuñada con 
metales preciosos, muy por encima de las reservas de 
éstos o de divisas extranjeras. Como consecuencia in
mediata, la generalidad de los trabajadores y consumi
dot'es de un pafs, posee dinero en abundancia. lo cual 
incita a la adquisicidn más o menos desenfrenada, in
cluso de artfculos más superfluos y que determina la 
subida de precios. <4o) 

(40)Castorena J. de Jesus,Manual de Derecho Obrero, 6ª Edicidn, 
Editorial PorrOa, Mªxico 1984, pág. 460, 
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Como consecuencia de este mecanismo los productos de bajo 
costo Se obtienen a uno más elevado, ya que el precio se 
eleva, sin,, embargo se acepta el alimento pues el poder ad
quisitivo en apariencia también es mayor. 
Con relación a esta situaci6n de inflaci6n resultan inte
resantes las reflexiones de Jeffrey Bortz quien nos ex
plica : 

''Los salarios no causan inflaci6n y más bien han sido 
su victima. Tan es asi que podemos afirmar que es la 
inflación la que hace necesario que los obreros ob! 
tengan aúmentos en sus salarios, y no los salarios -
los que producen aumentos en los precios. La infla
ción es un proceso continuo y constante, esto quiere 
decir que la perdida de poder adquisitivo de los sa
larios se presentan constantemente y no simplemente 
de un año a otro. 
En épocas altamente inflacionarias, el crecimiento -
continuo en el nivel de precios provoca un descenso 
constante en el nivel de vida de los asalariados. 
Esto provoca nuevas peticiones para aumentos salari~ 
les quedando por lo general po~ debajo del ascenso -
de los precios. Para los obreros el poder adquisiti
vo perdido a lo largo del affo queda perdido para si
empre. El proceso se vuelve peor cuando se combina,
con un descenso en el empleo, la crisis y la caida -
del salario ponen en peligro, por muchos años el cr~ 
cimiento de la economfa y el desarrollo industrial -
del pais. En la medida en que se modere el proceso -
inflacionario se podrá moderar el crecimiento de los 
salarios." {4Il 

{41)Borfz Jeffrey, El Salario en Mªxico, lª Edición,Editorial El 
Caballito S.A., México 1986,págs.98-100. 
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Analizando los conceptos vemos que el problema económi 
coy social que implica la inflacidn, se convierte en 
la practica en que los patrones o empresarios transfo~ 
man cada incremento de salarios, como un arma y prete~ 

to para encarecer los productos; con la intención de -
que el publico pague y as1 obtener la ganancia oue les 
corresponderla. 
Dentro de este planteamiento para los emprésarios la -
inflación representa una var1aci0n de costos, los sal~ 
rios son un costo, y en una época de inflación se tra
ducen en un problema de contabilidad de las ganancias. 
Entendidas estas como el sobrante de la empresa, una -
vez vendidos los productos y restados los costos; por 
lo que se insistira en otorgar aumentos salariales por 
debajo del nivel inflacionario, argumentando que los -
salarios causan inflaciOn. 
Encuadrada en estas circunstancias una época de crisis 
empresarial, se caracteriza por presiones sobre la ta
sa de ganancias; las dificultades para mantenerlas son 
crecientes,expresandose en altas tasas inflacionarias 
en una baja en las inversiones y el empleo, o en caso 
extremo en la quiebra de algunas de las empresas. 

El Caso de México. 

En años recientes México ha entrado en lo que podemos 
llamar una época de crisis, por la presencia de altas 
tasas inflaéionarias y una tendencia hacia la baja en 
los salarios reales. Durante los últimos años (1986 -
1990), la presencia de diversas dificultades econ6mi
cas de índole nacional, ocacionadas en gran parte por 
la fuerte calda de los precios internacionales del p~ 

tróleo [.que influyeron en el fenomeno inflacionario 
de al.guna manera atenuado en los últimos aftas). 
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CUADRO III. 

INFLACION ANUAL ACUMULADA. l
42 l 

AílO, PORCENTAJE % 

1975 11,2 

1976 27 .2 

1977 20, 7 

1978 16.2 

1979 20.0 

1980 29,8 

1981 28. 7 

1982 98,8 

1983 80,8 

1984 59,2 

1985 63.7 

1986 105,8 

1987 159,2 

1988 51.7 

1989 19.7 

1990 29.9 

1991 2.5 (Mes de Enero) 

Su repercusión directa se manifesto en el acortamiento de los pl~ 
zas de revisión de los salarios mínimos, lo que puede -
comprobarse en el hecho de que entre enero de 1986 y n~ 

viembre de 1988, entraron en vigor 10 salarios mínimos. 
Como punto de partida para el analisis de la situación 

tomemos la fijacion de los salarios mfnimos que rigie

ron a partir del lºde enero de 1g06. 

(42) Banco de México,La ·Econamia Me~icana en Cifras 1990 , 11ª Edj_ 

ci6n, Editoriai NAFINSA, México 1990, págs, 528-530. 
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El Consejo de Representantes para esta fijacidn tomo en 
consideraci6n el comportamiento de la ecoridmla y, en e~ 
pecial, el de precios y empleo de 1985, Durante la últi 
ma parte de 1985, exlstfa una tasa de inflaci6n de 57,7 

en promedio anual y un crecimiento significativo en el 
empleo. 
En estas circunstancias se procedía a fijar los salari
os minlmos que regirian a partir del lºde enero de 198~ 
en su resolucidn el Consejo de Representantes determinó 
un incremento de 33.1% con relac1dn al salario minimo -
anterior. Asimismo se decid18 igualar el salario mfnimo 
en las zonas en las que era el más bajo del pafs, con -
el inmediato superior; esta medida.significó un incre
mento de 45.5% en 14 zonas y una reducción en el número 
de salarios mínimos generales distintos de 4 a 3. 
A lo largo de 1986 el Congreso del Trabajo solicitó en 
dos ocasiones convocar, para que procedieran a la revi-. 
sión de los salarios mínimos vigentes (la primera revi
sión fué el 24 de marzo y la segunda el 18 de septiem
bre}. 
En la primera revisión se perfilaban ya algunos rasgos 
de severa recesión, debido entre otros a los siguientes 
factores : 

a)Fuerte caida de los precios del petr6leo. 
b)lnexistencia de recursos financieros externos. 
c)lnexistencia de crédito interno. 

El Consejo otorgó un incremento promedio de 25,1% a los 
salarios mfnimos (que entrarian en vigor el lºde junio 
de 1986). 

La segunda revisión fué consecuencia de las presiones • 
inflacionarias, y su repercusión en el poder adquisiti
vo de los salarios mfnimos. 
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El Consejo se reuni6 en octubre, y la información dis
ponible fndicaba que el poder adquis1t1vo de los sala
rlos mínimos habría sufrido un deterioro tal que hacia 
insuficiente el incremento acordado en junio, Con base 
en estas circunstancias. el Consejo resolvió un incre
mento promedio de 21.6%, 

Para la fijacf6n de los salarios mínimos que regfrfan 
a partir del lºde enero de 1987, el Consejo se reuni6 
en diciembre de 1986¡ encontrando que no obstante los 
ajustes de 1986 el promedio anual de los salarios min.:!.. 
mos en su poder adquisitivo, era bajo en relación al -
de 1985. 

Esta situación se debia principalmente a: 
-Reducción de precios y volúmenes del petróleo de e~ 
portaci6n. 

-Resurgimiento del fenómeno inflacionario. 
-Incremento de las tasas de interes. 
-Devaluaci6n de la moneda, 

Todas estas condiciones de la económia se reflejaron -
en el empleo, e incluso en una reducción en la poblaci 
ón ocupada. En este mismo contexto se presentó una ev~ 
lución en los precios, registrandose un incremento pr~ 
gresivo para finalizar el a~o, con una inflación anual 
promedio de 86.2% y un crecimiento de los precios de -
105.7%. 

El consejo tom6 en cuenta estas condiciones y resolvió 
un incremento de 23% en promedio, para los salarios mí 
nimos generales y profesionales que entrarian en vigor 
el !ºde enero de 1987, 

Este año de 1987 se dist1ngujó por la presencia de el~ 
mentas favorables en la econ6mia, y el crecimiento de 
las presiones inflacionarias, que ocasionaron cuatro -
revisiones de los salarios mlnimos, a lo largo del añ~ 

Estas revisiones se ocasionaron de la siguiente forma, 
en los primeros meses de 1987 la situactdn era la si
guiente : 
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-Modesto incremento en los precios del petróleo. 
-Retraso en prestamos concertados. 
-Presencia de medidas contrarias en comercio exteri-
or. 

-En lo interno, un ligero repunte de la actividad -
del sector manufl!cturero. 

-Por su parte el indice general de precios alcanzaba 
ya un incremento de 15.9%. 

En marzo de 1987 se formuló la solicitud correspondien
te a la Comisión, después de analizar la situación el -
consejo resolvió incrementar los salarios mfnimos en un 
20.1%, a partir del lºde abril de 1987. 
La segunda revisidn ocurrió en el mes de junio, que se 
debla a que las tasas de inf1ac18n se mantenían a un ni 
vel alto, razón suficiente para solicitar iniciar el -
preces~ de revisión. 
El consejo asentó que era nec~sario fortalecer el poder 
adquisitivo del salario, y activar los niveles de oper_! 
ción de la planta productiva; dentro de un esquema que 
intentaba evitar la intensificación de las presiones i~ 

flacionarias, el incremento resuelto fué de 23.1%. 
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En septiembre se vislumbran signos favorables para la -
económia nacional,sin embargo continuan las altas tasas 
inflacionarias, y en consecuencia su repercusión en los 
ingresos reales de los trabajadores. A mediados del mi~ 
mo mes el consej? dió inicio a la 'revisión, y resolvió 
un incremento de 25.0% en promedio que entraría en vi
gor el primero de octubre de 1987. 
A fines de 1987 el panorama nacional presentaba una m~ 
joria moderada en algunos aspectos, a pesar de lo que 
surgieron nuevas presiones en el ambito monetario y fi 
nanciero. 



. 
Como con~ecuencia resurgen las presiones sobre el tipo 
cambio, que llevó a fijar una nueva paridad cambiarla, 
sumada a la persistencia del fenómeno (nflacionario;ya 
que la variación acumulada del indice nacional de pre
cios alcanzaba, antes de concluir el año un 125.8% lo 
que llevó a plantear nuevas demandas de ajuste salarial. 
Como nota aclaratoria merece que se mencione que se en
tiende por indice nacional de precios: 

Indice Nacional de Precios: los índices de precios son 
series de datos periódicos, que permiten calcular la -
variación del nivel de precios, entre dos fechas, de -
los bienes y servicios que se co~paran o se miden.( 43 ) 

Para hacer frente a dicha situación, y buscando atacar 
desde sus mismas r~ices al fen6meno inflacionario, al -
mismo tiempo buscando evitar la perdida del poder adqui 
sitivo de los ingresos de los trabajadores; el gobierno 
suscribió a mediados de diciembre de 1987, el denomina
do Pacto de Solidaridad Econ6mica, con el concurso de -
los sectores obrero, campesino y empresarial. 
Su finalidad se preciso en evitar la caida del pafs en 
la hiperinflación y que la población, de bajos recursos 
vea redUcido aun más su poder adquisitivo o sus condi
ciones de empleo. 
Los principales acuerdos del pacto fueron: 

A)Por parte del Gobierno, 
-La promeSa de intróducir cambios en materia tr~but~ 

rf a. 
-El ajuste de precios y tarifas, de bienes y servici 
os producidos por el sector público, 

-El compromiso de reducir el gasto, y continuar el -

(43)NAFINSA, La Económfa Mexfcana en Cifras, pág.521 
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programa de desinccrporación de empresas pOblicas, 
la disminución o supresión de subsidios de dudosa 
justificación social y económica, 

-Mantener el deslizamiento flexible del tipo de cam
bio, 

B)Por parte del Sector Campesino. 
-Elevar los rendimientos agropecuarios. 
-Extender la capacitación, 
-Adopción de criterios de revisión de precios de ga-

rantla,que permita mantenerlos constantes en térmi
nos reales. 

C)Por parte del Sector Empresarial, 
-Aumento de la oferta nacional de productos básicos. 
-Elevar la eficiencia de la planta productiva, 
-Moderación en la elevación de precios. 
-Gestionar entre las empresas su adhesión al Pacto. 

D)Por parte del Sector Obrero, 
-Ayudar a la elevación de la productividad y efica-_ 
cia en los centros de trabajo. 

-Disminución del ausentismo laboral. 
-Recomendar a sus representantes ante la Comisión -

Nacional de los Salarios Mínimos, a apoyar la prop_!! 

esta de otorgar un ajuste inmediato de 15.0 % a 
los salarios mínimos; y un aumento adicional de --
20.0ll a partir del primero de enero de lg88. 

Debido a las dificiles circunstancias por las que atra
vesaba la económia nacional, se consideró de singular -
importancia los planteamientos y comprom1sos asumidos -
por los sectores en el Pacto. 
Se ratificó el aumento de 15% que se otorgaba a los sa
larios mínimos, pretendiendo reforzar el poder adquisi
tivo de dichos salarios, así como darles un mejor nivel 
para la fijación anual ordinaria. 
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En el añ~ de 1988 el rasgo predominate fuª la baja sen 
sible del proceso inflacionario, la reducción de la t~ 
sa inflacionaria ha requerido de medidas dificiles, y 
mantener fijos los salarios mfnimos y los precios de -
aquellos bienes básicos sujetos al control oficial. 
En el marco internacional se presentó una baja en los 
precios del petróleo, y un alza en las tasas interna-
clona les de interes. 
Las condiciones generales de la económia nacional, du
rante los años 1988-1990 han sido las siguientes: 

-La inflación ha mostrado una marcada desaceleración. 
-En materia de producción a pesar de una baja de dina-

mismo,no ha sido tan severa en razon del crecimiento 
que ha mostrado la producción orientada al mercado e~ 
terno. 

-En relación con el empleo, la población asegurada del 
I.M.S.S. en su conjunto ha seguido creciendo. 

-Debido al descenso de la inflación se ha presentado -
una sensible baja en las tasas de interes. 

-En materia de finanzas públicas se ha venido dando un 
ajuste presupuestal, lo que implica estricta discipli 
na y cuidadosa previsión en el manejo de los gastos. 

-Las exportaciones petroleras han seguido sufriendo 
fluctuaciones. 

-Las exportaciones no petroleras representan uno de 
los elementos más dinámicos de la económia. 

-En materia de deuda externa, se continuan los esfuer
zos para lograr nuevos acuerdos con la comunidad fi
nanciera internacional, a fin de reducir los saldos -
del endeudamiento y los ~ontos que se destinan al ex
terior por concepto de servicio del mismo. 

En materia de salarios mínimos y posteriormente ~ la -
firma del Pacto, y analizando la compleja situación de 



la econ6mia, el consejo formuló resoluci6n en la que se 
otorg6 un aumento de 20,0% a los salarios mlnimos que -
entrarfan en vigor el lºde enero de 1988. Ei consejo hi 
zo menc16n de su desición de vigilar estrechamente la -
evoluci6n de la situación económica. como la de costos 
y precios para proceder, en su caso. a revisar los sal~ 
rios mínimos. 
En el mes de marzo el consejo determinó un incrementa -
de 3.0%, con el proposito de hacer extensivo este ajus-

...'.:_te a los salarias c-ª_qntractuales. En la misma resoluci
ón se establecieron las áreas geográficas, que vinieron 
a sustituir a las zonas economicas; para la aplicaciOn 
de los salarios mínimos. al mismo tiempo se ratificó la 
definición de las profesior.es, oflciós y trabajos espe
ciales vigente. 
Los resultados obtenidos con el Pacta. motivaron a los 
sectores a suscribir un nuevo compromiso, con el Presi
dente electo, el cual fue denominado: Pacto para la Es
tabilidad y el Crecimiento Econ6mico. 
Su finalidad se concentro en la necesidad de concertar, 
un programa económico de transición que fortaleciera la 
capacidad negociadora del país, con los acreedores del 
exterior y garantizara la estabilidad económica al lnt~ 

ri or. 
Este nuevo Pacto ha sido objeto de posteriores ratific~ 
ciones, en las que ha seguido de manifiesto el espiritu 
de concertación nacional, presentandose los siguientes 
ajustes a Tos salarios mínimos. 
Para el lºde enero de 1989 se concedió un incremento de 
8,0%. El lºde julio de 1989 se tncrement6 el salario mi 
nimo en un 6,0%. Buscando ben8flciar a los trabajadores 
se adelant8 la revisión anual de 1os salarios mínimos -
correspondiente a 1990, revisi6n que se llevo a cabo a 
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fines de 1989 donde se otorgó un incremento de 10,0%, 
mismo que se ratificó para el año de 1990,Finalmente 
y buscanrlo nuevamente beneficiar a los trabajadores,de 
nueva cuenta se adelanto la revisión anual, y a partir 
del 16 de noviembre de 1990 se incrementaron en un 
18,0% ; incremento que fué ratificado para el año de -
1991. 
El nuevo Pacto ha seguido de manera general, los linea
mientos trazados por la anterior concertación, por lo -
cual se comprende que sus resultados sean muy parecidos 
constituyendo los dos pactos; el esfuerzo conjunto del 
pueblo mexicano por superar la crisis que estaba atacaR 
do a la económia nacional. 

CUAORO IV ETAPAS DEL PACT0!44) 

Inicio. Pacto de Solidaridad Económica. 

21 de diciembre de 1987,Suscrito el 15 de diciembre -
de 1987. 

tª RevisiBn. 28 de febrero de 1988. Vigente durante -
marzo de 1988. 

:2ª Revisión. 27 de marzo de 1988.Vigente durante abrn 
y mayo 1988, 

3ª Revisión. 22 de mayo de 1988.Vigente durante junio 
julio y agosto 1988, 

4ª Revisión. 14 de agosto de 1988.Vigente durante 
septiembre, octubre y noviembre 1988. 

sª Revisión. 16 de octubre de 1988.Vigente durante 
noviembre y diciembre 1988. 

Cambio a Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento -
Económico. 
Suscrito el 12 de diciembre de 1988,Vigente durante -
enero - julio 1989, 
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iª Revisi6n. 18 de junio de 1989.Vigencia lºde agosto ·al 
31 de marzo de 1990. 

2ª Rev1s16n. 3 de diciembre de 1989.Vigente hasta el 31 
de julio de 1990. 

3ª Revisión. 27 de mayo de 1990.Vigente hasta el 31 de -
enero de 1991. 

4ª Rev1s16n. 11 de noyiembre de 1990.Vlgente hasta el 31 
de diciembre de 1991. 

5ª Revisión. 10 de noviembre de 1991. Vigente hasta el -
31 de diciembre de 1992. 

Resulta interesante de acuerdo con los datos manejados -
el comentario que • continuación se transcribe. 

ENFRENTA LA CLASE TRABAJADORA UNA DE LAS PEORES CRISIS 
DE SU HISTORIA. ( 45 ) 

Por Leticia Grande. 

·con una perdida de poder adquisitivo de 60%, un sala
rio mínimo de los m&s bajos del mundo que no álcanza -
a cubrir la canasta básica y 15 millones de desemplea
dos y subempleados, la clase trabajadora de ~éxico, e~ 

frenta una de las peores crisis de su historia. 
En los umbrales del año 2000 cuando según estimac1ones 
oficiales nuestro pa!s tendrS una poblac1dn de 100 mi
llones de habitantes, el grupo de personas comprendido 
entre 25 y.44 años será uno de los más afectados por -
la falta de fuentes de trabajo. 
De una poblacidn econOmicamente activa integrada por -
31 millones de personas, sólo la mitad cuenta con un -

cempleo seguro en la actual1dad. 
Y de esos 15.5 ~illones de trabajadcr~s mexicanos la -
~Confederación de Trabajado~es de M~x1co aglutina en --

(44)NAFINSA, El Mercado de Valores, (Rev1sta Quincenal),Ed1tor1al 
NAFINSA,México,Años diversos,Ntlrñeros varios. 
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sus filas a ocho, la Federaci6n de Sindicatos de Traba
jadores al Servicio del Estado a ~.s y las organizacio
nes independientes a dos millones m5s, El resto milita 
en las filas de la CROC, CROM, entre otras. 
Asimismo segUn datos del Congreso del Trabajo, más de -
diez millones de mexicanos perciben el salario mínimo,
tasado en tres montos distintos para cada zona del paf~ 

- 11 mil 900 para la 11 A1
'. 

- 11 mil para 1a 11 8 11
• 

U4 

9 mil 920 para la 11 C". 

Comparativamente con el extranjero esto significa que -
mientras aqui un obrero gana un salario mínimo por ocho 
horas de trabajo, en Estados Unidos

1 

su similar obtiene 
33.60 dolares por la misma jornada. 
Sin embargo, esta situación no es extensiva a todas las 
ramas de la producción.Cabe destacar que existe una co
rrelación estrecha entre el aumento total de salarios y 
prestaciones en cada sector industrial y su posición -
competitiva a nivel internacional ,tanto en t~rmtno de -
costos como de calidad, según indica Ernesto Warnholtz, 
Presidente de la Asociaci6n Nacional de Importadores y 
Exportadores de la República Mexicana. 
Asi mientras las áreas con menbr competitividad experi
mentan un mayor deterioro de los salarios reales. los -
trabajadores empleados en industrias como la relacionada 
con productos químicos, derivados del petróleo y caucho, 
en algunos casos alcanzan salarios de 200 mil pesos dia
rt os. 
En general se estima que actualmente el porcentaje de 1~ 
greso derivado por cada familia al renglón de alimentos 
oscila entre 70 y 75%. 
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Por eso, ante la pauper1zac1ón que estan sufriendo ampli 
os sectores de la sociedad, se ha optado por dejar de - /. 
consumir ciertos bienes y servicios, o bien remplazar el 
consumo de algunos por otros de menor calidad . 

. La Crisis de los 70, 

El origen de esta situación se remonta al año de 1976,
cuando ante los crecientes fndices de inflación el 9obi 
erno mexicano devalu6 drásticamente el peso e implementó 
el Impuesto al Valor. Agregado (!VA}. 
Un ano después, en 1977 con una poblaci6n económicamente 
activa de 18 millones, los empleados ascendian a 8,04 mi 
llones, frente a 1.5 más de desempleados y B.46 de sub
empleados. 
Posteriormente el rapido proceso de generación de empleo 
registrado en el periodo 1978-81 (cuando aumento a una 
tasa anual de 5.4%}, se revirtió al reducirse en 0,8% en 
1983. A partir de entonces, salarios y precios tomaron 
caminos totalmente opuestos. 
En 1982 el salario mínimo real promedio decreció con r~ 
lacián a 1981, debido a que los precios registraron uno 
de los mayores incrementos consignados en la historia -
del pais. 
Por otra parte, tan sólo de 1981 a 1987, cinco de cada 
100 establecimientos desaparecieron, lo que propició -
la caida sistemática del salario y la fractura de los -
convenios de trabajo que rigen, anulando varios de los 
más importantes conquistas obreras de este siglo. 
Los programas económicos de estabilización. 
-el Pacto de Solidaridad Económica, en primer lugar d~ 

rante diciembre de 1987- los salarios mfnirnos reales 
presentaban un deterioro de 50 % con respecto al valor 
que tenlan en 1978,Dos años más tarde, en 1989, el de
sempleo afectaba a más de ocho millones de mexicanos. 



A esa calda las mismas cifras del 8anxico, la CTM, el -
Congreso del Trabajo y el Frente Auténtico de Trabajad~ 

res (FAT) añaden 10 puntos porcentuales más durante la 
·vigencia de los pactos. 

Lo anterior significa que hoy en día se necesitan 2,5 -
salarios mínimos para adquirir bienes y servicios que -
en 1978 se pagaban con uno.Además desde 1989 esta per•
cepción no cubre la canasta básica. 

Quinta Prórroga del PECE. 
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El año pasado, con el proposito de reducir la inflación 
y estabilizar nuestra econOmia, los sectores productivos 
signaron por quinta ocasión la prolongación del Pacto P.!!. 
ra la Estabilidad y el Crecimiento •~onómico puesto en -
marcha por el Presidente Carlos Salinas de Gortari desde 
el inicio de su administración. La vioencia de este acu
erdo termina el 31 de diciembre. 
Como parte del mismo se acordó el 18% a los salarios mí
nimos, desgravar hasta en 40% los impuestos a trabajad~ 
res con ingresos menores a cuatro salarios mfnimos y m~ 
derar el deslizamiento del peso. 
Ante este panorama. las marchas, mítines y protestas de 
burócratas y sindicatos independientes en demanda de a~ 
mento salarial son cosa de todos los días. 
Respecto a los servidores públicos que militan en la 
FSTSE, mención aparte merecen los 750 mil mentores que 
el 15 de los corrientes "Dfa del Maestro" recibí ran un 
incremento a sus percepciones. En tanto, la Confedera
ción de Trabajadores de México present6 una demanda fo~ 

mal de aumento para sus representados, misma que fué r~ 

chazada por el titular de la STPS, Arsenio Farel 1 C, 
Ante esta negativa la máxima central obrera interpuso -
un juicio de amparo en el Juzgado Segundo en materia LJ!. 
boral. 



Victor MuHoz, dirigente regional del Sindicato de Trab~ 
jadores Independientes AFL-CIO de Estados Unidos, dijo 
a este respecto que segOn estudios sindicales norteame
ricanos si se firma el Tratado Trilateral de Libre Co-
mercio se preve que las primeras mejoras salariales en 
México, se darán en 30 aftas y hasta medio siglo después 
la homologaci6n. 
Cabe señalar que un trabajador de Estados Unidos gana -
20 veces más que el mexicano. en tanto que las percep-
ciones de un obrero suizo son 40 veces superiores. 
Además el ingreso per capita de Estados Unidos y Canada 
es 10 veces mayor con respecto a nuestro país. 

Panorama Latinoamericano. 

En el panorama continental, la Organización de Estados -

Americanos {OEA) estima que en la Oltima década de este 
siglo el crecimiento de la fuerza laboral sera superior 
al de la poblacidn! con lo que la necesidad de abrir n~ 
evas fuentes de empleo alcanzará niveles sin precedente 
Esto significa que mientras en 1980 la fuerza de traba
jo será superior a los 111 millones -dentro de una por
ción de 355 mfllones de habitantes- para el año 2000 en 
un continente poblado por 600 millones, la cuarta parte 
serán trabajadores. 
En este sentido cabe destacar que mientras la particip~ 
ción global masculina en la actividad productiva dismi
nuye, la femenina va en aumento y se prevé que en diez 
años más alcance a 54 millones de mujeres. Otro hecho 
destacado por la OEA es que la edad promedio de los tr~ 
baJadores se ubicara en 21,2 años hacia fines del sigl~ 

( 45 )Grande Le ti ci a, Periódico Novedades, Lunes 6 de mayo de 1991, 

Reportaje Especia 1, Primera Sección,Año LV ,Nlirnero 18089 ,Méxi ca 
1991, Pág. 18, 
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q,2 PUNTOS ESENCIALES DE 

DIFERENTES TEORIAS DEL SALARIO, 

Hablar de la importancia del salario es referirse a la 
trascendencia, que en la vida misma de los trabajado
res y de sus familias tiene, y a sus repercusiones que 
tiene tanto en la empresa; como en la vida nacional. 
Dentro de la relacian de trabajo, el obrero recibe a -
cambio de sus servicios un pago, que se deno~ina sala
rio del cual se deriva su dependenc..ia constante del Pª
trón. 

l.48 

Frente a estas consideraciones, el maestro De la Cueva 
afirma que, 11 el verdadero patrimonio del trabajador -

es su energía de trabajo, ya que es lo ünico que lleva 
consigo al penetrar a la empresa" y agrega "pero cuan
do la energía es entregada a otro y la salud y la vida 
hallan su aseguramiento en el Derecho del Trabajo, -
irrumpe en una relación dialéctica el salario, porque 
es el elemento que además de asegurar definitivamente 
la salud y la vida, permite al hombre elevarse hacia 
una vida aut~nticamente humana.••( 46 ) 
Una gran parte de la humanidad depende de la retribu
ci6n que cada trabajador obtiene para si y para los -
que dependen econ6micamente de él. Por lo tanto el pr.Q. 
blema de la fijación de los salarios es materia que in 
teresa a toda la sociedad, por las consecuencias que -
esa determinación representa en el proceso económico -
general de un país. 

(46)De la Cueva Mario,El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, -
pág. 293. 



Dentro de· la problematica que presenta el salario, de.§.. 
taca un punto como principal, el cual radica en su de
terminación. Como en todos los campos de las diferentes 
cie~cias y doctrinas, hay siempre una serie de estudios 
independientes de toda aplicación practica; y dichos c~ 
nacimientos y estudios en un momento dado, llegan a fo.t:. 
mar leyes tendientes a explicar algun fenómeno. 
El tema del salario no podía quedar aislado, y sobre el 
se han desarrollado una serie de teorias, que buscan e~ 
plicar su naturaleza y efectos; cuyo contenido corres
ponde a la Económia Polftica, pero con estrechas rela
ciones con el Derecho del Trabajo. 
Dichas teorias se resienten de imperfecciones, por no 
tener en cuenta el constante cambio de los fenómenos -
económicos. 
Las principales teorias acerca del salario en general, 
se agrupan de la siguiente forma; 

!. Teoria de la Oferta y la Demanda. 

Según sus partidarios los económistas de la Escuela Li 
beraL el precio de la Jornada del obrero se regula C..Q. 

mo el precio corriente de toda cosa; acorde a la Ley de 
la Oferta y la Demanda. Según aquellos los salarios se 
elevan o bajan en razon inversa del número de obreros -
que se ofrecen para trabajar, y en razón directa de la 
cantidad dis'ponible. 
Sostienen los adeptos a esta teoria que hay un nivel -
mínimo por debajo del cual, el salario no puede deseen. 
der,(lo indispensable para la subsistencia del trabaja
dor y su familia~ Existiendo tambi~n un limite m&ximo -
imposible de rebasar por el salario (el valor del pro-
dueto). 
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si el salario fuera superior a éste, entonces la fndu~ 
tria perecerfa. Entre estos dos limites, el mfnimo y -
el m&ximo oscilan los salarios por influencia de la -
oferta y la demanda. 

11. Teor!a del Salario Natural. 

Formulada po~ Ricardo en los sfgufentes términos: 
11 El trabajador no puede ganar, a la larga, más que 

el mínimo para su existencia (lo necesario para -
vivir con estrechez el y su familia); pues si ga
na menos, perecera poco a poco la población o~re
ra (moriran de hambre los trabajadores o sus hi-
jos), y la reducción en la oferta de fuerzas de -
trabajo hara subir el salario. Si el trabajador -
gana mas d.:l mínimo de existencia, aumentará como 
señala la experiencia, el número de matrimonios y 
de nacimientos, y el aumento de la oferta de bra
zos ocasionara la baja del salario. 
Concluyendo : 
El precio natural del trabajo, es el que de a los 
obreros en general, los medios de subsistir y per 
petuar su especie, sin crecimiento ni disminució; ... (46 ) 

Esta doctrina olvida que el nivel de vida, depende del 
salario y no éste de aquel. 

111. Ley de Bronce del Salario. 

Formulada por Lasalle quien observa que el obrero sólo 
llega a ganar el salario preciso para poder vivir él y 
su familia. Al realizar un analisis del regimen domi
nante observa que el trabajo constituía una mercancia 

(47)Alcala Luis-Zamora y Castillo, op.cit., pág,106, 
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que se compra y se vende, con un precio en el mercado; 
la venden los obreros, la compran los patrones, y el -
salario es su precio. En todos los c~mercios los- com-
pradores tratan de adquirir su mercaderia, al precio .. 
que más se aproxfme al costo. El patrono comprador de 
trabajo observa esta regla, calcula el precio de costo 
del trabajo que el compra. y como ese precio correspon 
de exactamente al costo de las necesidades mínimas del 
obrero; el patrón deduce que el salario debe reducirse 
necesariamente al mfnimo ya indicado. 

IV. Teor!a del Fondo de los Salarios. 

Economistas ingleses del siglo pasado, formularon esta 
teorla, basada en que la oferta laboral de los trabaj~ 
dores para ganarse Ta vida; corresponde la demanda pa
tronal que busca el rendimiento de sus capitales a tr!!_ 
ves de la producción. 
Stuart Mill representa esta actitlld, y sostuvo que la 
cuantia del salario se determina por dos elementos 
principales 

a)La oferta de trabajo, representada por la cifra de 
la población obrera, y; 

b)La demanda de trabajo constituida por la porción -
o fondo de capitales que los empresarios afecten -
al pago .de la mano de obra. 

La relación de estos elementos determina : 
c}La cuantía del salario, en que se reflejan Tas 

fluctuaciones de oferta y demanda, 

Las consecuencias son que si el fondo sube o disminuye 
el nú.nero de trabajadores, Tos salarios sufren un alza 

o viceversa en caso contrario. 
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V, Teorfa de Ta Plusvalia, 

Formulada por Marx, basada en que al trabajador no se 
le entrega la totalidad de lo que gana, sino una parte 
de ese producto, 
La diferencia entre lo que produce y lo que recibe co
mo salario constituye la plusvalia. El producto tiene 
como valor el nümero de horas empleadas en la fabrica
cidn, y el salario del trabajador se determina por el 
nümero de horas que ha trabajado. 
De esta manera lo que se abona de menos al trabajador, 
(la diferencia entre el tiempo trabajado, el tiempo p~ 
gado y el valor de la ~ercancia) es la ganancia del em 
presario o plusvalia. que ~ste se ap~ovecha en su ben~ 
ficio. 

VI. Teoría del Salario Político. 

Formuladd por Spengler, quien considera que la remune
raci6n del trabajador no debe estar sujeta a los fact~ 
res económicos, los acuerdos individuales o las nego
ciaciones colectivas; para dar paso al Estado el cual, 
sobre bases equitativas y acordes con el interes gen~ 
ral lo establezca. 

VII. Teorfa Católica, 

Basada en que nada hay de injusto por naturaleza, ni 
que la retribucj6n del trabajo se haga mediante el r! 
gimen de salarios, lo que no rebaja al hombre; y en -
el principio "res fructicat dom1no 11 o sea que lo cre'ª
do debe ser propiedad del que lo ha producido. No -
existe dificultad cuando el trabajador y el dueHo, son 
una misma persona. mas si fuesen diferentes, Píe XI -
afirma que ''serfa injusto que una de las partes. negan 
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do toda eficacia a la otra, Vindicase para sí todo el -
fruto", 
El principal deber de los patrones sera, el de dar un -
salario justo y no sujetar el salario a la ley de la -
oferta y la demanda, ya que consideraban que el trabajo 
tiene un valor propio, independiente de que se venda o 
no. 
Ejemplos de esta tendencia son:l4Bl 

Enciclica Casti Connubii: se debe dar al padre lo nec~ 
sario para su sustento y de su familia (salario vttalL 
prohibiendose pagar un salario insuficiente que no al
cance para alimentar a la familia lsalario mínimo); di 
cho salario se verla incrementado con otras remunera
ciones. 
Quadragessimo Anno: destaco la relación entre la justi 
eta y la injusticia, considerando injusto el solicitar 
salarios que no pudieran ier cubiertos por la empresa, 
como tambi@n lo serta la baja salarial por no procurar 
el progreso técnico y econ6mico. 

VIII, Teoría Utilitaria. 

Para esta teoría el moOto del salario se determina con 
base en la utilidad o productividad del trabajo humano. 
Sus primeros expositores fueron Francisco A, Walker y 
Paul Leroy Bealieu. En esta teoría no se considera al 
trabajo como una mercancía sujeta a la ley de la ofer
ta y la demanda, toma tan solo en cuenta la productivi 
dad del mismo. Es decir su especie y cantidad, lo cual 
determina el monto del salario y conforme a ella, el -
empresario no podra pagar un salario inferior al valor 
de lo producido por el trabajo, 

(48)Briseño Ruiz Alberto,op,cit, ,pág,352, 
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A fines del siglo XIX son precisados sus puntos esen
ciales, siendo expuesta por el economista J.H, Van -
Thunen, quien considera al salario como "el valor del 
trabajo del obrero, debiendo ser igual para todos 
aquellos obreros igualmente habiles y capaces. ya que 
no puede haber un salario desigual por servicios igu~ 
1es."1 49 ) 

IX. Otras Teor!as. 

Malthus funda una teoria relativa al salario con el -
crecimiento o disminuci6n de la poblaci6n¡

0
lo cual ia 

fluye en la baja o alta de los salarios. ( l 

Marsall sostiene la teoría de que él. salario esta deteJ:. 
minado por, la agradabilidad o desagradabilidad del mi~ 
mo, llevando esto a la desutilidad límite; y ello da -
una base de precio para toda la mercancia vendida, ( 5ll 

X. Tendencias Modernas. 

Brun y Galland( 52 l sefialan cuatro tendencias contempor~ 
neas en materia de salario. 

Lla adaptaci6n del salario al trabajo efectuado, inv.Q. 
cando a este respecto el principio ''a trabajo igual 
salario igual'', sin tener in cuenta diferencias de -
edad sexo o nacionalidad, 

2.La de adoptar el salario a una situación familiar y 
social del trabajador, en este aspecto se mencionan 
las prestaciones de seguridad social,como la asisten 
cia médica al trabajador y su familia; en el caso de 
enfermedades naturales, la canastilla de maternidad 

(49)Breamuntz Albertc,La participación en las utilidades y el Sala 
ri.o Mfnimo, Editorial UNAM,lª Edición.México 1935,pág.28 

(50) lbidem. pág.30 
(51) Ibi dem. pág. 30 
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y la pensión de invalidez, vejez y cesant~a; pues por 
todos esos medios se incrementa el salario, 
3.La adaptaci6n del salario a la economia general o a 

la productivadad de la empresa. En Francia el gobi
erno ha decidido examinar la situación econ6Mica g~ 
neral en un momento dado, y al advertfr cierta mej~ 
rla, aumentar los salarios más bajos. 
En los Estados Unidos de Norteamenrfca ha habido -
acuerdos, en que se establecen aumantos de salarios 
en raz6n de las utilidades obtenidas por la empres~ 

4.La de obtener la seguridad del salarlo, o sea de -
mantener el poder adquisitivo del mismo, para lo c~ 
al se sugiere la Escala Movfl de Salarios. En los -
E.U.A se contftuyB un fondo de seguro para desem-
pleo, lo cual viene a implicar la realización de -
una tendencia similar a la señalada. 

Todas las teorfas expuestas han sido criticadas por -
los economistas de las diferentes escuelas. Estas doc
trinas han querido explicar el salario con apego a di
versos factores, buscando descubrir los hechos que de
terminan el monto del salario. Este monto para algunos 
economistas es un fenómeno impuesto por una o más le-
yes economicas, por lo tanto estas teorías enuncian de 
una forma simple y definida los factores que determi-
nan el nivel.de los salarios; pudiendpse afirmar que -
descartan la idea de que los salarios forman parte de 
un todo, y por lo tanto son variables dentro de un si~ 

tema económfco, y no olvidar el mercado de trabajo 
como un tema amplio y complicado por las fuerzas que -
se relacion~n. como para, que de una forma simple se --

t52)Guerrero Euquer1o,Manual de Derecho del Trabajo,11ª Edici6n, 
Editorial Porraa, Mi!idco 1980, pág.157. 
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llegue a conocer y determinar un nivel de salarios.Como -
consecuencia de esta diversidad de teorfas, se enuncian -
una diversidad de conceptos del término salario ( .va revj_ 
sados en capitulo Il ), en los cuales de alguna forma se 
toma partido por alguna de las teorfas mencionadas.· 
Analizando tanto Ta diversidad de teorfas en orimera in~ 
tancia, como de conceptos en consecúencia de aquellas, -
Barassi(SJ)realiza un resumen de.las tendencias manifes
tadas en la determinación del concepto salario. 

a)Como el precio del trabajo. 
b)Como medio de sustento del trabajá<l_or. 
c)Como la parte reservada al trabajador sobre el capi

tal del empresario, distinta del capital técnico y 
anticipado por éste último sobre el resultado de la 
venta del producto, anticipo (descuento) posible por 
el ahorro acumulado del empresario. 

d}Como la compensación equitativa del trabajo. 

A lo anterior podemos a9reqar, el salario como la retribu
ción que recibe el trabajador; ya sea por el servicio pre!_ 
tado o por el simple hecho de permanecer a la orden de la 
empresa. 
Al designarsele como retribuciOn, presenta una dualidad 
desde uñ punto de vista individual, como satisfactor den~ 
cesidades individuales y familiares, determinante de la 
paz social. Desde un punto de vista social, como el refle
jo de la situación econdmica de un pafs. 
Esta retribuci6n, puede ser objet~ de diferentes denomina
ciones hablandose de salario, sueldo o jornal, dependiendo 
de las diferentes situaciones. 

(53)Buen Lozano Néstor de,op.cit. ,pág.171. 
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De todas ~as diferentes denominaciones, parece la mis -
apropiada para nombrar a esta retribución el tªrmino r~ 
munerac16n, por ser un término de carácter más general 
y que de alguna manera, comprende a todos los anterio
res, 
La relación que existe entre el salario y l• remunera
ción, se da tomando en cuenta la idea de que el salario 
en su más amplia expresión, se le considera como la re
muneración de toda actividad productiva del hombre. 
Como se ha podido observar tanto en las diferentes teQ 
rías, as1 como en los diferentes conceptos influencia
dos a su vez por alguna de las teoría~, se di·stingue -
una complejidad que se debe principalmente al hecho de 
quL en la elaboraci6n de unas y otros, se toma en consi 
deración factores distintos. 
Esta circunstancia se debe primordialmente, a que el -
término salario es objeto de estudio de diferentes cien 
cías, las cuales lo buscan explicar en base a sus ele
mentos propios. 
Asi el economista lo analiza desde el punto de vista de 
los valores materiales de la producción, como un costo 
cuyo valor se determina de acuerdo con la tendencia se
guida. 
La sicologia lo analiza en cuanto al asegurar a todo -
trabajador una retribuci6n suficiente, pues de serlo ifil 
plica un adecuado desarrollo social, intimamente rela-
clonado con 1 a paz socia 1, 
El jurista lo a na 1 iza, como una de las obligaciones fU.!l 
damentales de la relaci6n laboral, 
su estudio e importancia obedece : 

-Por el número de personas a 1 as que 1 es interesa. 

-Por la candi ci óri social de es as personas. 
-Por la relación del salario con otras cu es tienes im, 
portantes 
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-Por su significado en las perspectivas de cambio so-
cial. 

Esta divers1dad de consideraciones, hace parecer cada -
Vel mas complejn el problema de la determinaci6n del s~ 

lario, ya q"e como se menciona cad~ disciplina lo busca 
eatablecer de acuerdo con sus elementos prop1os¡ ya que 
este término forma parte de un todo, por lo que cae den 
tro del estudio de tan diversas ciencias. 
Desde un punto de vista estrictamente jurídico, se le -
debe de encuadrar y analizar, la naturaleza jurtdica de 
el salario. 
Establecer su naturaleza jurídica representa otro pro-
blema, existiendo las siguientes posturas. 

-se entiende su pago como una contraprestaci6n al de
ber del trabajador de prestar los servicios conveni
dos. Estableciendo una relación de obligaciones, de
pendiendo una de la otra. En otras palabras se le da 
el carácter de contraprestación al trabajo, entendi
endose simplemente como el objeto de una obligación 
patrona 1. 
Esta posición no se considera correcta, toda vez que 
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1 a ley contempla casos en que debe pagarse el sala· 
rio, sin que exista la obli~aci6n de trabajar; lo~ .. · 
que significa que el pago del salario es independten. 
te de prestar el servicio. 

-Para otros es el equivalente del trabajo, y coMpens'ª-
dor de la producci6n, del servicio recibido o activi 
dad desarrollada, en cuanto al patr6n o empresario -
que lo abona. Denominar el salario como un precio, -
es equiparar el contrato de trabajo al de compraven
ta. 



-También se considera que su origen tiene un carScter 
alimentario y vital, dado quo se trabaja para subsi!!_ 
tir o para me.iorar; en el presente o futuro el nivel 
de vida, lo que lo presenta como un crédito aliment!_ 

rio. 
-Profundizando un poco m&s, se ha manifestado que la 

naturaleza atenderá, a la naturaleza misma de la re
lación laboral¡ y que sostener las ideas anteriores 
atenta contra la naturaleza de la relación laboral. 
Para sostener esta aseveración se manifiestan los -
siguientes puntos : 
I.La obligación de paqar el salario no es necesari!_ 

mente correlativa a la obligación de prestar el -
servicio. 

ti.La existencia de relación laboral, sin que se ªf. ... 
tualice la obligación de pagar salario. 

III.Siempre que se preste un servicio derivado de -
una relación laboral, existira la obligación del 
paqo del salario. 

Considerando lo anterior se ve que el salario no es 
necesariamente una contraorestación por el trabajo,
ya que aparece como una obligación surgida de la re
lación laboral. 
En estas condiciones, su existencia se debe a que en 
ciertas circunstancias el patrón podrá exiqir un se~ 

vicio, pero el trabajador podrá quedar relevado de -
esa~obligación de prestar el servicio, y continuar -
conservando su derecho de cobrar el salario. En cam
bio el salario siempre sera debido cuando se preste 
el servicio. 

Ante las diversas tendencias, así como de conceptos se 
puede concluir que el salario es la unica fuente de i~ 
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gresos del trabajador.Representa una de las formas de 
remuneraci6n del servicio prestado, y su fin es satis
facer necesidades (aTimenttctas, culturales y de espa~ 
cimiento), tanto del trabajador c"mo de su familia. 
Ante esto su funci6n es propiamente social, y si no -
equivale a la real compensación que corresponde al tr.!, 
bajador, ocasiona la lucha de los trabajadores; por el 
reconocimiento de su derecho de obtener el pago real -
que les pertenece por el trabajo realizado. 
En consecuencia se da una relación de complementación 
entre la noci6n jurfdica, y noci6n social del salario. 
Esta relación se man~fiesta en que el salario no debe 
considerarse, solamente lo que se recibe por el servi
cio prestado, sino que además sirva para atender en -
forma decorosa las necesidades familiares y sociales -
del núcleo en que se vive. Lo que se coMplementa con -
el conjunto de disposiciones legales, cuyo objeto es -
protegerlo y así cumplir con su funci6n social y econ! 
mica. 
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4;3. TEORIA SALAR!O MINIHO POR HORA ,,E TRABAJO EFECTIVc_> 
EN REl,.ACID_N A LA TEORIA SALAP.10 MINIMO POR JOPNADA 
DE TRABAJO, 

Como ya se manifestó la importancia del salario mínimo, 
se debe a la trascendencia que en la vida misma de los 
trabajadores y de sus fam1lias tiene, y a las repercu
siones que tiene en la empresa. 
Desde que el hombre en respuesta al medio en que le ha 
tocado vivir, invierte sus energias en la busqueda de -
satisfactores para cubrir sus necesidades; ha trabajado 
necesariamente, y su satisfacción se mostraba al obte
ner siquiera el mínimo satisfactor, satisfacción que a!!_ 
mentaba en medida de sus necesidades. 
Jamás el hombre se encamino a conseguir satisfactores -
por inercia, lo hizo por necesidad y por necesidad 
aprendió a cumplir con sus deberes y exigir sus dere-
chos. 
Con el correr del tiemno el hombre aplica su inteligen
cia P.stimulada por sus necesidades, encontrando dos ca
minos morir o subsistir. Ante lo anterior se entiende -
que el progreso de la humanidad, se finca sobre los hom. 
bres que han trabajado, poco a poco el hombre ha hecho 
conciencia de la cuantía de sus logros en medida de su 
esfuerzo y trabajo¡ con lo cual lograba comodidades, -
d1 str1buyendo sus ganac1as y ordenando su vida y la de 
su familia. 
De esta forma la relación salario-trabajo, camina para
lela y en esta relacidn, la función de la legislación -
del trabajo, consiste en humanizar la lucha en la vida 
económico-social. 
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La linea b tendencia general que debe imperar en la so
ciedad del trabajo, es la de humanizar el proceso pro
ductivo; ya que en pri~er lugar el hombre es el fin de 
este, pues los productos o servicios se crean para sa
tisfacer las necesidades humanas. En segundo lugar el -
hombre es el que realiza el proceso productivo. y por -
tanto el trabajo se debe planear de acuerdo a las capa
cidades y dignidad del individuo trabajador. 
Como consecuencia se debe buscar la realización del in
dividuo, a través de un trabajo decoroso que procure el 
desarrollo de la sociedad; transformandola en humana y 
repudiando toda acc1dn contraria para el creador y rea
lizador del trabajo, el hombre, 
En México la Revolución de 1910, contraj6 un gran com
promiso debido a los ideales por los que luchó el obre
ro, se conviertan en una realidad, ya se ha dicho que -
la mejor manera de enaltecer un movimiento es concluir
lo. 
Con el establecimiento en la Constitución del salario -
mínimo, se buscó comprender a la clase trabajadora, hofil 
bres que sienten, sufren,gozan; necesidades que se tra
ducen en alimentos, vestidos, medicinas. diversiones, -
etc. Ante lo cual debe buscarse por parte de los encar
gados de los salarios mínimos, que los artículos produ
cido~ sean c~nsumidos. 
Siendo los ~rabajadores los que pueden consumir. es ne
cesario e indispensable aumentar su poder adquisitivo,
ya que su unico medio de vida depende de su trabajo, -
por lo que hay que procurar que sea mejor retribuido. 
El tema del salario mlnimo es dificil en cuanto a la 
complejidad, y delicado debido a que la subsistencia de 
el obrero depende de la cantidad que reciba. 
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En relación con las anteriores consideraciones, merece 
mencionarse lo que establece ·el articulo 3ºde la ley, 
en esa parte que expresa : 

~el trabajo debe efectuarse en condiciones que as~ 
guren la vida, la salud y un nivel económico dec.Q_ 
roso para el trabajador y su fam111a.•• 

Resultan de gran trascendencia las últimas palabras en 
lo que al salario se refiere. 
Partiendo de esta idea surge lo que el maestro De la -
Cueva denomina la "jerarquia de los salarios•! 54 l titu
lo bajo el cual explica, una escala que parte del sala
rio mínimo, siendo el siguiente paso los salarios con
tractuales y que presenta la exigencia de un salario r~ 
munerador y apunta hacia un salario justo. 
Esta escala en su construcci6n gráfica, representa una 
piramide de la siguiente forma : 

CUADRO 

SALAR 10 JUSTO 

r 
SALARIO CONTRACTUAL -----------SALARIO 

REMUNERADOR 
SALARIO MINIMO 

Precisando cada uno de los conceptos encontramos : 

Salario M1nimo. Su idea es pr1ncipalmente,señalar el 
nivel minimo en la escala social, bajo del cual la vi
da deja de corresoonder a la oersona humana. 

(54 lOe la Cueva Mario. El Nuevo ~erecho Mexicano del Trabajo, págs. 
zgg_JOO. 



Salario Contractual. (Salario Remunerador) Aquel con
certado por un acuerdo de voluntades en referencia a 
un marco contractual. El principio del salario remun_g_ 
radar lo encontramos en el articulo 123 Const1tuc1onal. 
fracci6n XXVI!, que a la letra dice : 
Art.123. 

XXVII.Serán condiciones nulas y no obligaran a los ca~ 
tratantes, las que se expresen en contrato: 

b) Las que fijen un salaria que no sea remunerador a 
juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

Este principio es reglamentado por el articulo 85 de la 
Ley que dice: 

"El salario debe ser remunerador ,Y ~nunca menor al fi
jado como mfn1mo de acuerdo con las disposiciones de 
esta ley.' 
Para fijar el importe del salario se tomarán en con
sideraci6n la cantidad y calidad del trabajo." 

En este caso se trato de proteger al trabajador para -
que el salario que reciba compense su esfuerzo, que r~ 
presente lo que realmente ha devengado. Con esto se -
busca evitar al máximo la explotaciBn del trabajador.y 
dar a él y su familia la sati.sfacción de sus necesida
des. 
Su problema radica en que no se le define, ya que esto 
resulta imposible, y de concretarse vendría a represen 
tar una especie de salario justo. 

Salario Justo. Incluye consideraciones de equidad so
bre la vida, que debe asegurarse al trabajador; un t_i 
pode vida que perm1ta su elevac16n y la de su famili~ 
Como su fundamento encontramos el art~culo 2ºde la Ley 
que precisa : 
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"Las normas de trabajo tienden a conse9uir -el equi 
librio y la justicia social.en las~relaciones en" 
tre trabajadores y patrones.fl 

Frente a esta escala, se ve que el establecimiento de -
un salario justo, es uno de los temas más polemicos, El 
salario min1mo r~presenta la base o punto de partida,s1 
endo la cantidad mas oequeíla que la ley permite pagar.a 
un trabajador pero la cual debe satisfacer las necesid~ 
des primordiales del trabajador y su familia. 
Dentro de este reng16n destacan las palabras de Franci~ 
ca de Ferrari quien nos dice que.'' el salario mínimo -
tiene un sentido reivindicatorio, y que se le llama sa
lario minimo no por el hecho de que si se paga una can
tidad menor, el trabajador ya no podrá subsistir; su d~ 

nominaci6n de mfnimo proviene del hecho de no poder ne
gociarse contractualmente uno inferior. 11 (SS) 
Desgraciadamente dentro de nuestro sistema el nivel re
al de los salarios mfnfmos, es muy bajo a pesar de los 
aumentos nominales de que ha sido objeto. 
Los aumentos en varios de los articulas indis~ensables 

para la vida, Implican que el poder adquisitivo del sa
lario del trabajador en vez de aumentar disminuye. 
Principalmente por estas circunstancias, es que el pre
sente trabajo propone un cambio en el sistema de pago -
del salario minimo. El cambio es orientado a darle un -
real valor al salario mínimo, y en consecuencia resta
blecerle en parte el poder adquisitivo, que de acuerdo 
con las disposiciones legales debe tener. 

(SS)Oe Ferrari Francisco,op,cit.pag.225, 
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El proponer un ca~bio no debe entenderse como una desa
probación al sistema implantado, o la husqueda de una -
nueva forma de remunerac1dn. que venga a rempl~zar la -
institución del salario m!nimo en la legislación labo-
ral; no es esta la finalidad del cambio que se propone. 
El cambio esta mas orient3do. en primer tªr~1itio a tra
tar de responder al cumulo de antecedentes que tiene -
tras de sí el sdlarfo mfnimo. pero que desgraciadamente 
en la practica. no ha podido corresponder a las expect~ 
tivas que en la teorfa se le otorgan. 
Ahora bien. se busca un cambio en la forma de oago del 
salario mínimo, orientado a darle un mayor poder adqui
sitivo. pero que este no sea producto de incrementos "'º
minales al salario; ya que se ha comP.robado que la may.Q_ 
ria de las veces esto solo acarrea. una carrera entre -
precios de los productos y salarios; que de ninguna ma
nera beneficia al t~abajador. 

Como ya ha quedado establecido. el salario presenta una 
problematica en su torn~ que parte de las diversas defl 
niciones que de él se pronuncian. 
Es indispensable no oerder de vista~ que el salario mí
nimo como mínima retribucidn del trabajo, presenta una 
estr~cha relactón con la misma.existencia human3; y que 
de su desenvolvimiento depende una mejor satisfacci6n -
de las necesidades humanas. 
En apoyo de esta idea encontramos la siguiente tesis -
jurisprudenc1al : 

SALARIO MAYOR DEL MIN!MD, El hecho de que la fracción 
VI del articulo 123 Const1tuc1onal ,determine que el -
salario min1mo que debe disfrutar un trabajador, será 
el que se considere sufjc1ente,atendidas las condici~ 
nes de cada reg16n,p~ra sat1sfacer sus necesidades de 
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vida no quiere decir que el trabajador no pueda deven 
gar un salario superior al mfn1mo, l 56 l 

El cambio propuesto tendrla como punto de partida, la 
interpretación que se da en la jurisprudencia,para 
aquellos casos de trabajadores cuyas labores, s61o 
abarcan una parte del tiempo correspondiente a la jorn~ 
da legal¡ disponiendo para estos casos lo siguiente: 

~ALARIO REMUNERADOR.Cuando un trabajador no presta -
sus servicios por toda la jornada legal respectiva, 
sino solamente por unas cuantas horas de ellas, debe 
estimarse correcto el pacto por el cual haya convenl 
do en que no se le pague el salario total correspon
diente a la jornada legal ,sino el proporcional a las 
horas efectivas de trabajo realizado. C57 l 

Con base en esta interpretación se deduce 

-Se prevee el pagó de salario mlnimo por hora(s). 
-Que para el pago del salario m1nimo,sólo se considera 

la disposjción del trabajador por parte del patrón, -
durante la jornada legal. 

-En consecuencia no se toman en cuenta ninguna caract~ 
ristica propia del trabajo, entiendase cantidad,cali
dad etc. 

-Debido a esta interpretación, se prevé para casos es-
pecificas el pago de cantidad menor al mínimo. 

Frente a estas circunstancias, el buscar establecer un 
salario minimo por hora se considera como una variante 
del sistema establecido, en el que se toma en cuenta -
principalmente la disposición del trabajador por el p~ 

trón durante un tiempo determinado, 

(56)Jurisprudencia,Apéndice 1975,5ª parte,4ª sala, pag.206. 
(57)Jur1sprudencia 1917-1985,Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, 53 parte,4ª sala ,pág. 235, 
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El cambio pretendido esta encaminado al pago del sala
rio mínimo, tomando en cuenta c1rcunstanc1as que pudf~ 
ran representar un mayor pago por horas trabajadas, y 
con ello mejorar la situaci6n del trabajador. 
Para tratar el pago de un salario min1T'lo por hora, se 
puede tomar en cuenta como ejemplo la legislación de un 
país donde así se maneje, conocer bases y procedfmfen
tos;asi como buscar puntos de convergencia con la econ~ 
mia nacional. 
En este caso tomemos como ejemplo la legislaciOn labo
ral de los Estados Unidos de Norteamerfca,la cual tiene 
los siguientes antecedentes y caracterfsticas:{SBJ 

En sus antecedentes encontramos que' después de varios -

esfuerzos, para realizar una legislación para regular -
los salarios de trabajo por horas, y el trabajo de los 
niños en los E.U.A.,pero con escasos resultados practi
cas; hasta que la Ley de Normas Justas de Trabajo, fué 
aprobada en el Congreso en junio 14 de 1938, 
Estados Unidos no fue un pionero en la promulgac10n de 
semejante legislación del salario mínimo, ya anterior-
mente Nueva Zelandia y Australia lo habian realizado. 
Desde entonces algunos otros paises adoptaron, una reg~ 
lación gubernamental en una forma u otra de salarios y 
horas. El Presidente Roosevelt en mayo 24 de 1937, en -
un mensaje al Congreso pidfo una legislación inmediata 
para reunir, las necesidades sociales y economicas para 
el cuidado de los desposeidos. 
Sin perdida de tiempo se introdujo el acta de Normas -
Justas de Trabajo en la Casa de ~epresentantes y el Se
nado respectivamente, para junio 14 de 1938, tanto la -

(58)Feller Alexander/Hurw1tz Jacob E., How to Operate Under the -
Wage Hour-Law,4ª Ed1ci6n,Ed1torial The Alexander Publishing Co,, 
New York E.U.A. 1938, pags,0-13,183-186, 
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Casa de Representantes y el Senado la habian aprobado, 
y la firma del Presidente en junio 25 de 1938 hizo del 
Acta de Normas Justas de Trabajo una Ley, 
Con relacion al salario mínimo se dispusó: 

SECC.6(a) Todo patrón deberá pagar a cada uno de sus e!!)_ 
pleados que esten comprometidos en el comercio o en la 
producción de bienes, un salario en los siguientes por
centajes : 

(l)Durante el primer a~o desde la fecha de validez de 
esta sección, no menor de 25 centavos por hora. 

(2)Durante los siguientes 6 aílos desde dicha fecha.no 
menor de 30 centavas la hora. 

(3)Después de la expiraci6n de afios desde dicha fe-
cha.no menor de 40 centavos la hora~ o e1 porcenta
je \no menor de 30 centavos la hora) prescrito en -
la orden aplicable del tiraje para administracion, 
bajo la secc.B el que sea menor.y 

l4)En cualquier tiempo posterior a la fecha de vigen-c 
cia de esta sección, no menor al porcentaje {no ex
cedente de 40 centavos por hora) prescrito en la ar 
den aplicable de la edición para administración ba
jo la secc.B 

b}Esta sección tendrá efecto sobre el vencimiento de -
130 días desde la fecha de la promulgaci6n de esta ac
ta. 

Acerca de la jornada de trabajo enunció lo siguiente: 

SECC.7(a) Ningun patrón podra, excepto que de otra for
ma sea previsto en esta secc16n, emplear alguno de sus 
empleados,qu1en este empleado en el comercio o en la -
producción de bienes para el comercio, 
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ll)Por una semana laboral mayor de 44 horas durante el 
primer año,desde la fecha de vigencia de esta secci 
6n. 

{2)Por una semana laboral mayor de 42 horas durante el 
segundo año, desde dicha fecha,o 

{3)Por una semana de trabajo mayor de 40 horas después 
de la terminación del segundo año,desde dicha fech~ 

A menos que dicho empleado reciba compensación por su 
'trabajo, en el exceso de las horas arriba especifica
das, a un porcentaje no menor de una y una y media ve
ces el porcentaje regular al cual esta empleado. 

Con relacidn a la manera de fijar 1ncrement~s posterio
res encontramos : 

SECC.B (a)Con vistas a llevar a cabo la polit1ca de es
ta acta,para lograr tan rapidamente como econom1camente 
sea posible, sin reducir sustancialmente el empleo, el 
objetivo de un salario mínimo universal de 40 centavos 
por hora, en cada individuo dedicado al comercio o a -
la producción de bienes para el comercio;el Administr~ 
dar debera de vez en vez, convocar al Comite de lndus
tria, y este a su vez recomendar el mínimo po~centaje 
o porcentajes de salario a ser.pagados bajo la Secc.6 
por patrones dedicados al comercio o a la producción de 
bienes para el comercio, en dicha industria o clas1fic!_ 
dos dentro de el las. 
En la convocatoria el Administrador deberá referir: 

-La cuestión del mínimo porcentaje o porcentajes de 
salarios a ser ajustados para tal industria. 

El Comite de Industria debera tomar en cuenta: 
-Condiciones de la Industria. 
-Recibir para tal fin testimonios y evidencias necesa-
rias o apropiadas para permitir al Comite desempeílar 
sus funciones. 
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·El Comite debe recomendar los más altos m1nimos por
centajes de salarios,para determinada industria teni 
endo en cuenta,cond1ciones econom1cas y compet1t1v1~ 

dad •in mermar el empleo en la industria, 

Posteriormente el salario m1n1mo federal, lo· establece 
el Congreso a traves de enmiendas a la Ley de Normas -
Justas de Trabajo decretada en 1938, A través de los úl 
timos años, las enmiendas han cambiado no solamente al 
salario mínimo,sino también la cobertura de la ley. La 
tendencia a largo plazo, ha sido hacia una extensión -
de la cobertura a un mayor número y categorias de tra
bajadores,y que dicha ley se aplique en todos los est~ 
dos. 

Del analisis del sistema de salario mínimo en los 
E.U.A se desprenden las siguientes notas caracterist1-
cas : 

1.Surge en un esfuerzo por regular los salarios para -
protección de los desposeidos. 

2.Inicialmente se establece un monto inicial del sala
rio mínimo,el cual varia por disposición de la ley -
en ocasiones posteriores,basados estos incrementos -
en el transcurso del tiempo. 

3.Establece las bases encaminadas a regular la jornada 
de trabajo, dispone inicialmente una jornada de tra
bajo la cual al igual que el salario, varia posteri
ormente por disposic16n de la ley, con base en el -
transcurso del tiempo. 

4.En secci6n aparte, precisa en detalle los procedimi
entos a observarse en modificaciones posteriores,a -
los salarios mínimos por hora. 

El salario mlnimo en los E.U.A. en sus notas iniciales, 
muestra diferencias con nuestra legislación de la misma 
figura juridica. 
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En primer lugar en ambas naciones, se busco mejorar -
las condiciones economicas de aquellos cuyo ingreso -
era el más bajo, pero mientras en Mexlco se eleva todo 
lo referente a esta figura Jurldica a rango constituci~ 
nal para no dejar lugar a la duda; en los E.U.A su re
glamentaci6n se dejo a una ley. 
Si bien es cierto en México posteriormente se describio 
todo lo relativo al salario mlnimo en la Ley Federal -
del Trabajo,también es cierto que dicha ley es reglamen 
taria del precepto constitucional. 
En cuanto a las diferencias de fondo entre uno y otro -
sistema, estas se manifiestan principalmente en cuanto 
a lo referente a la duración de la jornada de trabajo, 
ya que en principio en los E.U.A se prevé la disminuci 
Bn de la jornada hasta 40 horas semanarias, además de 
precisar el pago que correspondera por hora trabajada. 
En ~éxico se maneja actualmemte por disposición de la 
ley una jornada de 48 horas, y el oago del salarlo mini 
mo se relaciona con cubrir la jornada diaria legal. 
En los E.U.A asf como se disminuye gradualmente la jor
nada, se incrementa el monto del salario minifTIO, mien-

tras que nuestra legislación dejo cualquier incremento 
en manos de los órganos facultados. En cuanto al proce
dimiento para modif icac1ones posteriores, los salarios 
m!nimos en los E.U.A son fijados por medio de ley del -
Congreso en la forma legislativa comün y corriente; en 
tanto que nuestra legislación establece organismos com
petentes para conocer del caso, y realizar modificacio
nes dentro de un mecanismo previamente establecido en -
la ley, 
Tratar de adoptar en la legislación mexicana un sistema 
similar al establecido en los E.U.A, representarla en -
principio la dlsmlnución,ya paulatina o inmediata de la 
jornada de 48 horas semanarias a una de 40 horas. 
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Una medida de esta naturaleza se traduciria de princi
pio, en un aumento real al salario mínimo, ya que si bi 
en se sigue pagando lo mismo, ya no es el mismo tiempo 
para la obtención del salario mínimo. 
Esta primera medida representaria darle una mayor val~ 
rac16n al trabajo realizado, Complementando esta medida 
con la expresión, deJ salario que correspondería pcr c~ 
da hora trabajada, 
En términos númericos se traduce, en que si a un traba
jador de salario mínimo actualmente se le paga, por sus 
48 horas semanarias la cantidad de $83.300.00 , que di
vid1dos entre 48 nos da un promed1o de Sl,735.00 por -
hora trabajada. Si se adoptara un sistema de 40 horas -
corresponderían $2,082.00 por hora, con una diferencia 
de $347,00 por hora, y de $2,676,00 d1arios, y 580,280 

al mes. 
Debe quedar claro que estas cantidades, no son producto 
de incremento a las cantidades manejadas en la actuali
dad, unicamente surgen de la diferencia entre el siste
ma actual de 48 horas, y el posible cambio a uno de 40 
horas semanarias, y de la exoresión del salario que co
rrespondería por hora trabajada. 
En t~rminos reales representa a pesar de seguirse pagan 
do lo mismo, un incremento en el valor del trabajo, ya 
que para obtener el mismo salario el trabajador ocupara 
un menor t1empo. La implantación de estas medidas para 
algunos parecera 1mposibles, iy dentro de los principa
les argumentos que se opondrían seria el que las cond! 
cienes de la industria mexicana, son muy diferentes a 
la de la industri~ norteamericana au~ en sus origenes, 
y que en general las condiciones de la económia son -
diferentes en las dos naciones, 
En este sentido no debemos olvidar, que no se esta ha
blando de pagar mayor cantidad de la que se paga, se~
trata de disminuir la jornada, ocasionando consecuente
mente un aumento real en el salario. 
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En este mismo sentido a1 reducir la jornada, y el aume~ 
to que esto daria en el monto por hora, con la intenci
ón de retr1bu1r mejor al trabajador, se ev1tar1a la an
terior tendencia de otorgar aumentos nominales al sala
rio, que a la larga no han reportado beneficios para el 
trabajador. 
Las medidas propuestas no deben quedar aisladas, ya que 
en términos numericos no representan ningun incremento 
al salario ~fnimo, se debe acompa~ar a estas medidas de 
otras que en el mismo sentido, busquen dar un valor más 
real al trabajo real1zado. 
Dentro de estas otras medidas, resultarian importantes 
las relacionadas a la ut11izac16n de-los llamados ''sal~ 

rios incentivos'' o 11 remuneraci6n por rendimiento"; los 
que en términos generales tienden a pagar más a aquel o 
aquellos que producen más, 
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Estos sistemas parten de la idea de relacionar directa
mente, las ganancias de los trabajadores con el trabajo 
realizado individual o colectivamente. Surgen de la ne
cesidad de aplicar, sistemas salariales que motivaran -
al trabajador o trabajadores, a mejorar su trabajo so-
bre la base de que al aumentar su rendimiento, propic1~ 
ria en forma 1nmedlata en benéflc1o de sus prop1os int• 
reses. 
De acuerdo con lo que se ha propuesto como perspectiva 
de cambio se le debe considerar, n como una forma de -
remuneración complementaria del salario mini~o garant1-
zado,pagada por el patrón como contraprestaci6n al ma-
yor rendlm1ento al normal."ISB) 

(58}Bay6n Chacon Gaspar,Oieciseis lecciones sobre salarios y sus -
clases, iª Edlc1ón. Editorial Universidad de ~adr1d,Madr1d 1971, 
pa9.so. 
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·''Se deb~ de entender estos sistemas en su 1dea or1g1nal 
como el salarlo base lmin1mol por tiempo trabajado 19.!!. 
al salar1o justo por un día de trabajo; lo que se pro
duzca por encima de esta norma de tiempo, se paga como 
incremento.En estas circunstancias el salario mínimo o 
base sera un derecho, el ircremento sera debido a cue~ 
tion de desempefio.•( 59 1 

Estos sistemas se clas1fican en : 

!.Sistemas en que la remunerac16n varia en la m1sma 
proporc16n al rendimiento. 

II.Sistemas en que la remuneración varia en una pro por. 
ciOn menor que el rendimiento, 

I 1 I. Sistemas en que la remuneración varia en una pro por. 
ci6n mayor que el rendimiento. 

IV.Sistemas en que la remuneración varia en una propo~ 

ci6n diversa segGn los diferentes niveles de rendi
miento. 

A su vez se subdividen en : 

a)tndividuales.Relacionados di1·ectamente con el trab~ 

jo realizado por un trabajador. 
b)Colectivos.Relacionados con el trabajo realizado -

por un grupo o unidad de trabajo. 

Sus principales caracteristicas son: 

a)El monto· de la remuneraci6n debe ser igual a la ordi 
na ria, 

b)Oeben ser entendibles, para que el empleado comprenda 
la relac16n entre su trabajo y la remuneración. 

c)Buscar apoyar los sistemas de producción, 

(59}Miltón H, Rock,Manual de Administración de Sueldos y Salarios, 
Tomo 1,1ª Edici6n,Editorial "lc.~raw Hill,México 1989,pág.212, 



dJEqu111brados en cuanto a que el monto sea estable,mi 
entras pers1sta el mfsmo metodo de produoc1ón, 

e)Equ1tativo tanto para la parte patronal como para el 
trabajador, a f1n de no produc1r desconf1anzas. 

Tendientes a l~grar su mejor funcionamiento, previamente 
deben establecerse las siguientes medidas : 

1.Mejoramiento de procesos y operaciones, hasta ace~ 
carse lo más posible al tiempo teóricamente normal. 

!!.Perfeccionamiento de la Direcc16n. 
lll,Estandarizac16n,def1nic16n y med1ci6n de aquellas 

labores a las que ha de aplicarse. 
IV.Correcta estructura de puestos y salarios. 
V.Tratar correctamente el estud1o.y aplfcación del -

sistema. 
VI.Existan buenas relaciones entre la empresa y los -

trabajadores y s1nd1cato, 
VII.Dar a conocer previamente el plan a supervisores y 

trabajadores. 
VIII.Su cálculo debe ser sencillo para ev1tar desconf1-

anza. 
IX.Establecimiento de algun sistema para estimular -

aquellas labores, en que sea dificil o 1mpos1ble -
aplicar el incentivo. 

X.Existencia de un control de calidad. 
XI.Proveer de un procedimiento para los casos de que

jas. 

Sus principales elementos son :(6Dl 

Tecn1ca Utilizada, 

Analisis de puestos. 

Objeto de la Tecnica, 

Determinar los hechos del 
puesto,como un paso neces~ 
ria· para su evaluaci6n, 

lH 



Tecnica Utiliiada 

Descr1pci6n de puestos 

Valuación de puestos. 

Objeto de la Tecnica 

Registrar las actividades del 
puesto, 
Oeterminar el valor relativo 
del puesto. 
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Clasificaci6n de puestos. Administrar efectivamente las 

Preciaci6n de puestos, 

Planes de incentivos, 

Beneficios adicionales. 

Comunicaciones. 

Procedimientos y Practi 
cas Administrativas. 

Part1cipación del 
Sindicato, 
Controles 

escalas de salarios. 
Traducir el valor relativo de 
los puestos en valores peso. 
Recompensar a los empleados -
por una mayor producción o un 
rendimiento más eficiente. 
Proporcionar seguridad econ6-
mfca y compensaciones extra,y 
corregir,controlar o campen~ 
sar a los empleados por las -
condiciones de trabajo inde
seables. 
Brindar a los supervisores la 
información requerida a fin -
de llevar a cabo el programa 
y obtener la aceptación de él. 
~esolver los problemas indivi 
duales,mantener el progra~a 

actualizado y operando efici
entemente, y proporcionar or! 
entación general a los direc
tivos, 

Cubrir los requisitos del -
contrato colectivo, 
Asegurar la aplicación del -
programa. 

(GO)Sibson Robert E.,Administraci6n de Sueldos y Salarios,1ª Edi<i 
6n,Editorial Técnica S.A.,México 1986,pág,19. 
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Precisados los tipos de re~uneraciOn por rend1m1ento,sus 
caracteristicas y fijadas las medidas previas a su est~ 
blecimiento,y previo a revisar las caracteristicas gen~ 
rales de los sitemas, es necesario revisar dos criterios 
de gran importancia, estos criterios son: 

!.Norma de Rendlmiento. Representa el rendlmiento apr.Q. 
bada por la inspección, del obrero medio que trabaje 
en condlciones corrientes y a su ritmo normal. (5ll 

!!.Tarea. Se refiere al nivel de rendimlento que debe al 
canzarse antes de que el trabajador pueda ganar mas, 
que su tasa de tiempo. La tarea-tipo se halla al ni
vel de rendimiento normal, la tarea inferior se halla 
a un n1vel inferior determinado, yºla tarea superior 
a un nivel superior determinado del rendimlento nor-
mal. (62) . 

En cuanto a las caracteristicas propias de cada uno de 
los diferntes sistemas.en términos generales son los s! 
gulentes : <53 l 

!.Sistemas en que la Remuneración 
varia en la misma proporción que el rendimiento. 

Su prlncipal caracter1st1ca lo·es el hecho de que tanto 
las ganancias o perdidas que resulten del rendimiento -
del trabajador, repercuten directamente en él; caso con 
trario de los sistemas en que se paga sin to~mr en cuen 
ta el rendimiento, y donde las ganacias o perdidas resu! 
tantes de variaciones en su rendimiento repercuten en el 
patrón. 

(6l)OIT,La Remuneraclón por Rendimiento (Estudios y Documentos) ,1ª 
Edición,Ed1torial Imprenta del Jornal de Genevé 1Ginebra Suiza 1951 
Nueva Serfe,pá'.g.6 

(62)lb1dem. 
(63)1bidem. págs.7-33 
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En estos sistemas resulta importante el sistema de imP~ 

estos, manejados en el pa!s, ya que si el aumento de sus 
ganancias originado por su mayor rendimiento le situa en 
un nivel de ganancias al que se le aplJcan tasao de imp~ 

estos mas altas; su retribución puede no variar en la -
misma proporclón que el rendimlento. 

Sistemas con estas caracteristicas son: 

-Sistema de pago por piezas. 

Principios. 
Se asigna una tarifa a cada unidad de producción, 
El monto del salario se determina al multiplicar esa -
tarifa por el nOmero de unidades producidas. 
El trabajador observa tanto el incremento como la dis
minución de la productividad. 
El patrón se beneficia al distribuir sus gastos gener~ 
les y semifijos, en un volumen mayor de producción. 
Otorga un salario garantizado. 

Caracteristicas. 

Sencillo en su comprensión y computo. 
Se entrega al obrero el total del incremento de la pr~ 
ducción, con lo cual se le estimula. 
Para el patr6n el costo de la mano de obra continua -
igual ,sus costos indirectos se pt·orratean mejor. 
Puede llevar. al obrero a un desgaste excesivo, buscando 
mayores ganancias. 
Se puede llegar a una baja en la calidad. 

-Sistema de Norma Horaria. 

Principios, 

Se asigna a cada unidad de producción el tiempo que te~ 



njcamente lde acuerdo con estudios de tfempo), se de
sjgna como necesario para producfr esa unfdad en con
djcinnes normales. 
El computo del salario se realiza pagandose el salarlo 
por la suma de los tiempos correspondientes a las pi~ 
zas realizadas,independ1ente del tiempo real ocupado, 
Se estipula en la mayorfa de los casos un salario de 
garantia,que corresponde al normal que se pagarfa en 
el supuesto de realizar el trabajo,dentro del tiempo 
norma 1. 

Caracteristicas. 

Se garantiza un salario mfn1mo qtre ... recibe· aun cuando 
su eficiencia, fuere inferior a la norma. 
Se puede aplicar a diversas actividades, Tas cuales -
se miden por la misma circunstancia:el tiempo. 

II.Sistemas en que la remuneraci6n varia 
en una proporción menor que el rendimiento. 

Sistemas con esta caracteristica son ; 

-Sistema de Halsey. 

Principios. 
Se garantfza un salario mfnimo hasta la efic1encia -
normal. 
Cuando aumente la ef1c1encia en base al tf empo econo
Mizado ,se otorga un porcentaje con base al tiempo ec~ 
nomizado,que va del 30 al 70% utilizando generalmente 
el 50% del tfempo ahorrado, 

ieo 



181 

-Sistema de Rowan, 

Principios, 

Se garantiza un salario,para los casos en que no se ter. 
mine el trabajo. 
El porcentaje que se otorga no es constante, sfnb que 
es en relacf6n del tiempo economizado con el tiempo -
est8ndar.{ffjado) 

-Sistema de Barth lde participación variable). 

Principios. 
No garantiza un salario base, 
El salario se determina multiplicando las horas están
dar por el número de horas empleadas en la realización 
del trabajo, al producto se le saca raíz, y se le mul
tiplica por el salarlo base por hora. 
El salario parte de O, 

-Sistema de Bedaux. 

Principios. 

El tiempo est&ndar Para real fzar un trabajo. se obtiene 
mediante estudios de tiempos y movimientos. 
Su caracteristica principal es que a cada minuto del ti 
empo fijado, se le llama punto "bedaux" oºB", .con lo -
que se obtienen 480 puntos en una jornada de 8 horas. 
Se garantiza un salario base hasta la eficiencia normal. 
A partir de este punto. se le abona 75% del tiempo ah.2_ 
rrado (sistema original). 
Posteriormente se ha llegado a incrementar hasta el --
100%,en este caso las ganancias del trabajador son igu.!!_ 
les a las de un sistema por piezas. 



Este sistema mas que un sistema estimulo, permite a la 

empresa el registro uniforme del rendimiento de cualqui 
er trabajador o departamento, en forma de unidades ~ue 

indican inmediatamente si el nivel de producci6n es el 
deseado. 

!!!. Slstemos en que la remuneracidn varia en 
un~ proporc16n mayor que el rendimientd, 

La caracterlstica principal de estos sistemas, consiste 
en que el trabajador participa también en la econó~ia de 
gastos generales, resultantes de un aumento de produce! 
ón. 

Sistema con esta caracterlstlca es : 

-Sistema de tasas elevadas por pieza, 

Principios. 

Las ganancias del trabajador son proporcionales al reu 
dimiento. 
El aumento de las ganancias es ma$Jl".a cada aumento de 
rendimiento. 
El trabajador se beneficia no solo por el aumento de -
su esfuerzo, sino que además participa de la reducción 
de costos que obtiene la empresa, al distribuir los ga~ 
tos generales en un mayor volu~en de producción 

IV.Sistemas en que la remuneración varia en una pr.Q. 
porcl6n diversa segun los diferentes niveles de 
rendimiento, 

Existen un gran número de estos sistemas, y la mejor fer 
ma de describirlos es explicando las variaciones de las 
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ganancias entre el min1mo y un rnclximo, en diferentes niv!_ 
les de rendimiento, pero lo más corriente es que varien 
en la misma proporción que el rendimiento, Estos siste
mas a pesar de ser semejantes a algunos de los ya descri 
tos no es posible comprenderlos igual. 

Sistemas con esta caracteristica son : 

-Sistema de Taylor (tasas diferenciales por piezas) 

Principios. 
Formulado por F.W, Taylor en 1880, 
No se garantiza un salario base, 
Si la tarea esta por debajo del estándar, la paga es b~ 
ja,y el aumento de salario es menor que la eficiencia. 
Si se llega al estándar hay tarifa alta por unidad. 
Si se pasa del estclndar el aumento es significativo al 
recibir una prima del 50% de la tasa por tiempo, y los 
re~dimientos son superiores. 
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Su inconveniente estriba en que no es facil de compren 
der. 

-Sistema de Merrick. ltasas difernciales por piezas). 

Principios. 

Representa una variable al sistema de Taylor. 
Los rendimientos inferiores al estándar,se pagan en pr~ 

porcion al salario normal, hasta un rendimiento de 83%, 
A partir de este se conceden una prima de 10%, pagand.Q. 
se en proporción al normal hasta alcanzar el 110%, 
Al superar el Jl0%, concede otra prima de 10% y en este 
caso de superar el 110, se paga como Taylor, con tasas 
elevadas. 
Este sistema propone 2 esfuerzos,el primero antes de a! 
canzar el estándar y el segundo al superarlo. 



-Sistema de Gantt lpor tarea), 

Principios, 

Garantfza un salarfo base. 
La norma de rendimiento se fija a un nivel alto. 
Al alcanzarla, al trabajador se le abona de un 20 has
ta 30% de su tasa por tiempo. 
Al superarla se le abona una tasa elevada por pieza. 

-Sistema de Emerson tenpirlco o de eficiencia). 

Prl ne 1 pi os. 

Garantiza un salario base. 
Antes de alcanzar el rendimiento n~rmal o de 100%, se 
eleva gradualmente y aceleradamente el salarfo, de ac~ 

erda con una formula empfrica lse establece una norma 
de tiempo para la ejecución de cada trabajo, y en cada 
periodo de pago se inscribe en un registro el nümero -
de horas que cada trabajador ha empleado para realizar 
las tareas encomendadas;la eficiencia de cada trabaja
dor, se determina dividiendo este nümero de horas por 
la norma horaria establecida). 
De esta forma al llegar a un rendimiento del 100%, el 
salario ha aumentado graduaimente hasta un 20%. 
Sobrepasando el rendiraiento normal, se paga una prima 
suplementaria de 1% por cada 1% adicional de eficien
cia. 

~otros sistemas. 

Sistemas Wen.nerland,Blgelow,Knoeppel,Atklnson y Alll.!!. 
gham, son modificaciones al sistema de Emerson, 

ll4 



Analizados los diferentes sistemas de remuneración por 
rendimiento, no es posible declarar a alguno como la -
sol_uc1~n absoluta para el caso que nos concierne. 
Esta situación se oeb~ a ·que su aplicación estara suj~ 
ta a la realizac16n de estudios, que permitan ver 1a .. 1 

idoneidad de su ap11caci6n, para la industria mexicana. 
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A pesar de esto nos inclinarnos por la utilización, de -
los sistemas en que la remuneración varia en la misma -
proporción que el rendimiento (sistema de norma horaria) 
por considerarlos, ante todo de facil aplicación y en
tendimiento. Además de que este sistema garantiza el pago 
de un salario mínimo, que correspondera a la realización 
del traba.1o en condiciones normales. El incremento del 
salario se da exclusivamente por cuestiones de rendimierr 
to, la facilidad de calculo y comprensión que lo caracte
riza, permitira que desde el principio no existiera des
confianza de los obreros; situaci6n que se podría prese~ 
tarde utilizarse alguno de los sistemas que presentan -
una mayor complejidad. 
En síntesis las perspectivas de cambio que se proponen 
son : 

a }Reducción de la jornada legal, de 48 a 40 horas, y -

conversión del monto de salario mínimo por jornada a 
salario mínimo por hord de trabajo, 

b)Implement~ción de sistemas de remuneración por rend! 
miento, acordes con estudios de idoneidad con la in
dustria mexicana. Se sugiere el uso de sistemas en -
que la remunerac16n varia en la misma proporción que 
el rendimiento {sistema de norma horaria), con base 
en su facil cálculo y entendimiento. 

c)El posible incremento a1 salario por rendimiento, no 
debe ser objeto de impuestos, pues no se debe perder 
de vista que continua siendo la cantidad más baja, y 



186 

el aplicarle una tasa de impuestos ocasionaria que no 
se apreciara el esfuerzo en el trabajo, 

d}En general no se deberan de desaparecer las normas -
protectoras, como tampoco las instituciones que apo
yan y protegen al salario míni1110. 

e)En tªrminos númericos, el salario mínimo cont1nuar1a 
siendo el mismo, pues la intención no es otorgarle -
incrementos nominales en principio, simplemente se -
manejan las mismas cantidades, pero que corresponden 
a un menor tiempo. 

f)Al fijar las tasas de rendimiento, se deberá tener -
en cuenta el proposito del cambio,pues si son demasi~ 
do altas, haran parecer una burla _el posible increme!)_ 
to. 

g)Se debera hacer conciencia en los trabajadores, que 
el incremento sólo correspondera para aquellos que -
rebasen la tasa de rendimiento, pues de no hacerlo -
se puede Prestar para malas interpretaciones. 

h}En el caso de que no se acordara la implantación de 
un sistema por rendimiento, y solo se diera la dis111i 
nución en la jornada, se debera buscar que los patr~ 
nes cumplan con las disposiciones relativas a capaci 
tación y adiestramiento; con cursos q11e al trabajador 
te proporcionen una mejor calificación, y con ello -
deje de ser trabajador de salario m!nimo, 



4 ,4 f10DIJ"IC~Cl.ONES_ DE ,ALGUNAS DE ,LAS CONDICIONES 
DE TRABAJOi CON EL, .. ESTABL,ECH11ENTO DEL PAGO 

POR HORA, 

Una vez descrito el s1steMa de pago por hora, el cual 
representa un cambio al sistema de pago del salario mj_ 
nimo por jornada de trabajo, traería consigo posibles 
repercusiones en relación con las condiciones de trab~ 

jo,que serían de manera general acodes con las disposi 
cienes legales. 
Por cuanto a las condiciones manejadas por la Ley Fed~ 
ral del Trabajo, y tomando de base que el salario mini 
mo es una de las condiciones de trabajo, se deben co~
siderar las reglas generales que para estas dispone la 
ley. 

Estas disposiciones generales son : 
Las condiciones de trabajo ; 

-Nunca seran inferiores a las fijadas en la ley. 
-Proporcionales en cuanto a la importancia de los se~ 
vicios. 
-Iguale~ para trabajos igu~les. 

-Sin distinción por causa de raza,nacionalidad,creen-
cia religiosa o doctrina política, 

-Salvo las ~xcepciones consignadas en la ley. 

De acuerdo a estos principios, la implantación del pa
go en horas en proporción con el trabajo rea 11 za do, no 
presenta ningun inconveniente; ni va en contra de ellos. 

-; La ley asimismo, prevé los S~Q~tentes casos de modifica
ción de las condiciones de trabajo y son, 



El trabajador lo podrá solicitar cuando 
a)EI salario no sea remunerador, 
b)Sea exces1va la Jornada de trabajo, 
c)Concurran c1rcunstanc1as econom1cas que lo Just1f1-

quen. 

El patrón lo podrá solicitar cuando : 
aJConcurran circunstancias econom1c~s que lo jus~1!1" 

quen. 

La solicitud debe realizarse a la Junta de Conc111ac1ón 

y Arbitraje. 

Frente a estas posibles causas de modif1cación, el esta 
blecimiento del pago por hora si en~uadrar1~. al concu:
rrir circunstancias economicas que lo justifiquen. 

Las condiciones de trabajo enumeradas por la leg1slac16n 
son : 

l.Jornada de trabajo. 
2.0ias de descanso. 
3.Vacaciones. 
4.Salar1o. 

5.~alario Mínimo. 
b.rlormas protectoras y priv•.legios del salario. 
7.Participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas. 

Las posibles modificaciones a las cond1c1ones de traba
jo, recaerian principalmente en el campo relativo a; -
jornada de trabajo, salario y por supuesto salario mini 
ma. lstas modificaciones serian tanto de interpretación 
como relativas al fondo de las normas. 

Dichas modificaciones se resumen. 
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Respecto a la Jornada, 

En este renglon la modificac1an serfa de fondo, al ser 
necesario un camb1o a nivel const1tuc1ona1, y posteri

ormente en la ley; donde se contemplara la reducción 
a la jornada de 48 horas a una de 40. 

t.:orresponderia al concepto qtie la ley da de la misma. 
ya que el trabajador esta a disposición del patrón-, 
~s affn con los términos manejados en relación con -
las horas extraordinarias. 

Respecto al salario, 

No es contrario al concepto de salario, 
Con su adopcibn se le da el carácter de remunerador. 
Se toma en cuenta la cantidad y calidad del trabajo, 

l.ll9 

Se ajusta al principio de salario igual a trabajo igual, 

Respecto al Salario Mínimo, 
Sigue siendo la cantidad menor. 
Busca hacer realidad en mayor proporción a la actual 
la satisfacción de necesidades. 
No va contra la existencia de instituciones y medidas 
de contenido social. 
La modificación que resultaría necesaria es de carácter 
interpretativo, ya que la ley al seílalar que es la me
nor cantidad que se debe pagar por los servicios pres
tados en una jornada;ha concluido como se señala en la 
parte respectiva, que el salar1o min1mo corresponde a 
uno jornada de 8 horas y de existir una jornada jnferi 
0~ 1 se puede dar una reducci6n al monto del salario ~n 

proporcion con las horas trabajadas, Situac1an que ya 
no deberá de ocurrir, toda vez que las jornadas diarias 
de reducir a 40 horas la jornada semanalt también se
rian reducidas. 



tl pago por hora representa una posición en la que se 
maneja, el pago del salario mínimo por una jornada i!l 
feriar, la cual ser~ calculada para cubrir las 40 ho
ras, 
Continua con la distinción entre salario mfnimo gene
ral y profesional,pues en ambos casos se seguiran las 
mismas reglas. 
En cuanto al sistema de fijación, los criterios para 
su monto deben estar dirigidos, a una real cuantific~ 

ción del trabajo; y su equivalente en salario mfnimo 
por hora. 
En relación con descuentos. compensacibn o reducción 
las situaciones ~anejadas continuan iqual, pues no se 
debe perder de vista que las medidas apuntadas buscan 
beneficiar a los trabajadores de salario minimo; y en 
caso de cambiar estas situaciones el beneficio sería 
nulo. Ante todo se debe entender, que su salario base 
seguira siendo el ~ínimo, y que cualquier incremento 
sera en base de su rendimiento; el cual no se puede -
cuantificar de manera anticipada. 
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4,5 ASPECTOS POSITIVOS 

BENEFICIOS QUE REPRESENTAR!A, 
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El querer otorgar condiciones más justas a los trabajadores 
de salario minimo,representa la continuación de las ideas -
de justicia en favor de los trabajadores, enunciadas en pri 
mer término por los pensadores del movimiento de Ind~pende~ 
cia. Tales ideas son retomadas posteriormente en el movimi
ento revolucionario, para que finalmente el Constituyente -
le otorgara la calidaa de garantía constitucional. La expe
dición de las leyes posteriores (1931 y 1970), vienen a re
glamentar dichas garantías. 
El salario mínimo al quedar encuadrado dentro de éste marco 
debe ser preocupación para los encargados de su determina
ci6n, que sea el suficiente para dar satisfacci6n a to~as -
las espectativas que legalmente le corresponden. 
La proposición de un cambio se debe, al deseo de permitir -
al trabajador mayores posibilidades de alcanzar los satis
factores. 
Los beneficios recaen en primer luqar, en el esfuerzo reali 
zado por el trabajador y su justa retribución, en segundo -
lugar y como consecüencia, al buscar alcanzar más satisfac
tores. 
Su adopción pudiera representar una elevaci6n de precios,
con lo que quedaría el esfuerzo inutil, por 1o que se debe 
tener en cuenta que los trabajadores que ganan el sa~ario -
mfnimo; son seres humanos que µar diversas circunstancias -
carecen de una oreoaraci6n, pero que en qeneral tienen las 
mismas necesidades que cualquier otro humano. 



Los posibles beneficios se enumeran : 

l. Su principal aspecto positivo, lo representa la even. 
tual incorporación a niveles más humanos de vida a -

los trabajadores y sus familias. 
2. Representa un pago más proporcional con la cantidad 

de trabajo realizado. 
3. Con la reducción de la jornada, se abre la posibili-

dad al trabajador, para que en caso de ser insuf1cie~ 
te pueda dedicar su tiempo sobrante a la realización de 
otra actividad. 
4. Para la familia del trabajador es una posibilidad de 

desarrollo cultural, así como de actividades de espa~ 
cimiento. 
S. El trabajador podrá concurrir a cursos o escuelas de 

capacitación, lo que le dará la posibilidad de desa-
rrollo en su trabajo, al poseer mayores conocimientos. 
6. Para el patrón, de contar con la adecuada supervisión 

y dirección, representa la exiqencia de un qrado aceR 
table de producción'individual. 
7. Significa una base más real ~de la cual partiran todos 

los demás salarios. 
B. No se propone para el alivio momentaneo de la perdida 

de poder adquisitivo del salario mínimo, tiende a da.r. 
le su real nivel en relación con el trabajo realizado. 

Los anteriores aspectos positivos, más algunos otros que 
pudieran enunciarse dan el fundamento, de la implantaci6n 
del sistema de pago por hora de trabajo. 
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Representan los motivos que llevan a proponer un cambio 
al sistema tradicional del salario mínimo, 
Debe quedar claro que el salario mfnimo forma parte de 
un todo, en el cual inciden diferentes f~n6menos de -
muy diversa naturaleza. La pos1ci6n adoptada no desco
noce esta circunstancia, simplemente propone el otorgar 
mayores posibilidades al cumplimiento de todas las per~ 
pectivas de naturaleza social, que con la regulación -
jurídica se dio a esta institución. 



4,6 ASPECTOS NEGAHVOS !NCONYE,Nl.ENTES Y 
OBSTACULOS DE SU ESTABLECIMIENTO Y DESARROLLO, 

Como toda teoria la expuesta encuentra diferentes aspes 
tos contrarios, para los cuales su aplicación en princi 
pio resulta imposible. En otros casos de realizarse re
presenta un desajuste del sistema de producción. 
El ~ector patronal sera el que maycr inconvenientes en
cuentre, toda vez que representa una drástica reducción 
de la ganancia, por lo que calificarían su aplicación -
de imposible. 

194 

Para algunos resultarfa más conven1eñte el establecimi
ento de una Escala Movi1 de Salarios, la cual funciona 
en los siguientes términos : 
Ante el aumento de los precios de las mercancias que -
consumen los trabajadores para su subsistencia, se da -
una perdida de poder adquisitivo de compra, en notorio 
perjuicio para 1os trabaiadores.Surge como medida inme
diata para recuperar un poco el poder adquisitivo de1 -
salario, la llamada Escala "\ovil de Salarios, que en .... 
esencia consiste en el aumentn automático de los salari 
os; cada vez que aumente el precio de 1os bienes y ser
vicios consumidos por el trabajador para sat1sfacc1ó'l -
de sus necesidades primarias. 
Sus principales maneras de aplicación son : 

La que se aplica de acuerdo a aumentos absolutos en -
1os salarios, por cada aumento de porcentaje en indice 
de precios al consu~idor. 
La que se aplica considerando aumentos porcentuales a 

incrementos porcentuales,determinados en e1 1nd1ce de 
precios al consumidor. 



Esta esc~la tiende sino a aumentar, tampaco a disminuir 
el nivel de vida de los trabajadores, 

Otros 1nconven1entes lo representan. 

l.Re~resenta el pago de mayor cantidad de salarlo por 
menor cantidad de tiempo. 

2.Consecuencia de lo anterior. si se quiere tener ma
yor producción, se tendra que pagar mas al trabaja
dor. 

3.51 el trabajador de salarlo mínimo obtiene mayor p~ 
ga por necesidad del patrón de mantener o aumentar 
la producción, representa un desajuste en aq~ellos 
trabajadores de salario inmediato superior al minimo 
que en un momento verían rebajados sus ingresos, por 
los de un trabajador inferior a él. 
Si este trabajador de in~reso superior ve afectados 
sus ingresos, a él corresponde por sus instancias -
respectivas la busqueda de mecanismos iguales o s1mi 
lares. 

Inconvenientes y obstaculos para el establecimiento de 
un cambio, se pueden dar de muy distinta naturaleza, la 
mayoría basados en la preferencia que se tenga hacia -
alguna corriente ideológica. 
Como se menciono todo cambio implica un desajuste del 
sistema, y por esta razón trae aparejado un rechazo.El 
salario mfnimo no puede ser la excepción, pero mas que 
ver los inconvenientes se debe pensar en los logros og 
tenidos con el sistema seguido; así como las perspectl 
vas que a la larga el mismo púeda proporcionar. 
Cuestionar sin tomar en cuenta n1nguna circunstancia -
la realidad que se vive, y concluir una postura, 
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El sistema propuesto para algunos imposible, para o~ros 
dificil de establecer y para otros jncompleto, por es
tas circunstancias no esta libre, coma toda teorfa de 
la cr1t1ca y la censura. Pero representa un esfuerzo ~ 

porque el salario mínimo vea colmadas las posibilidades 
que se le &tribuyen, y pase de una garantfa teorica de 
carácter social, a una garantia practica; con el mismo 
carácter social tendiente a un mejor desarrollo 1ndivl 
dual y social. 
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iª: Dentro de las circunstancias históricas que se pre-
sentaron en el nacimiento de la Naci6n Mexicana, r~ 

salta la explotación de que eran objeto los trabajadores 
y como consecuencia de esta la miseria en que desarroll~ 
ban su vida. Con ello surge un conflicto entre lo social 
y lo económico, vislumbrandose en la guerra de tndepen-
dencia, y es hasta principios de nuestro siglo; concret~ 
mente con el movimiento revolucionario, que se da vida a 
un concepto de lo "social", desprendiendose como result,! 
do de éste el reconocimiento de los derechos fundamenta
les del hombre. 

2~. Entre estos derechos del hombre consagrados en la 
Constituci6n, se encuentra el de buscar retribuir 

adecuadamente la fuerza de trabajo. Ue esta forma surge 
el "salario mínimo 11

, intentando principalmente la no eli 
p1otación del hombre, siendo el precursor de esta insti 
tución el General Eulalia Gutierrez al haber expedido -
en el Estado de San Luis Potosí un decreto en el año de 
1914; donde se hacía mención del salario minimo siendo 
la primera l~gislación a nivel local, en legislar sobre 
esta materia, y referir las condiciones de un trabaja
dor sujeto a esta institución. 

3~ Considero que el establecimiento del salario mfn! 
mo en la Constitución de 1917, se motivo princi-

palmente por el fuerte movimiento que en favor de la l~ 
9isla~ión de las condiciones de trabajo existía. Resul
tó ser la primera Constitución en el mundo que consagró 
lo referente a los derechos de los trabajadores, -entre 
ellos el salario mínimo- buscando otorgar a los trabaj-ª. 
dores una vida digna. 
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Se le da primordial importancia a lo social, y el aspec
to econ6mico adquiere un enfoque de beneficio social, Es 
por lo cual ol salario mínimo se le contempla como aquel 
que debe permitir. al trabajador un desarroll10 como ser 
humano. 

4~ Pienso que la Ley Federal del Trabajo de 1931 se -
ve precedida por una basta legislación local, la -

cual presenta diversas limitaciones y conflictos, a los 
cuales se intenta dar fin al elevar la facultad legisl~ 
tiva a nivel federal en el afio de 1929. 
Esta Ley Federal representa el primer intento de regla
mentación del conjunto de derechos laborales, consigna-
dos en la Constitución, estableciend? un concepto de sa
lario minimo; asf como una serie de disposiciones para -
su regulación, acordes con la situaci6n de la Nación. 

5~ El conjunto de adiciones y modificaciones posterio 
res a la expedición de la Constitución de 1g17, de 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, asf como de la Ley -
Federal del Trabajo de 1970, sus posteriores reformas y 
adiciones¡ son una muestra de avance social y de protec
ción a los trabajadores. 
La evolución de la Nación Mexicana se refleja en esta -
serie de cambios. tendientes a continuar con el ~rimer -
paso dado por el constituyente, por lo que se búsca ir -
progresando y complementando las primeras ideas; para ir 
a la par con el movimiento obrero, social y económico. 

6~ El tªrmino ''salario Minima~ presenta la problemat! 
ca de que para su definición, han sido enunciados 

un buen número de conceptos, Esta situación se debe en 
gran parte a que el salario mfn1mo es una especie, que -
el genero lo constituye el ''salario''• es decir es una de 
las modalidades del salario. 
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La diversldad de conceptos de indole doctrinal, han sido 
tema de controversia, no estando en posibilidades de pr~ 

nunciar un concepto universal, lo que se debe en gran -
porcentaje al hecho de que para cada concepto han sido -
tomados en cuenta diferentes aspectos, 

7~ Considero que la 1egts1aci6n mex1ca•3 ha intentado 
definir el salario mfnimo, desgraciadamente ha ca

recido de presición con esta institución, razón por la -
que nó ha logrado alcanzar ·el objetivo inicial del cons
tituyente. 

8~ El hecho de que en la legislaci6n mexicana se ma-
nejen dos tipos de salario mínimo, parece una me

dida acertada ya que si por una parte se otorga protec-
ci6n a los trabajadores en general, no era admisible de
jar a la deriva a aquellos trabajadores, en cuyas lab.ores 
se requiere de cierto grado de preparación; y en consec~ 
enc1a se 1es debe garantizar una remuneraciOn acorde con 
sus conocimientos. 

·9! La re1aci6n que se ha establecido entre el sala--
ria mínimo y la jornada de trabajo, se debe prin

cipalmente a cuestiones de interpretaci6n. 
En virtud de que en ninguna parte la Constitución, o la 
Ley Federal del Trabajo establecen que el salario mínimo 
corresponde a la totalidad de la jornnda de trabajo, si
endo sólo a Rivel de interpretaci6n jurisprudencial don
de se encuentra, la relación que se establece entre el -
salario mínimo y la jornada de trabajo. 
Esta interpretación parece contraria, si consideramos --
1a circunstancia de que en términos generales, les 
corresponde a las partes la fijación de las condiciones 
de trabajo siempre que estas no sean contrarjas a las -
disposiciones legales, y al interpretarse en este senti
do se esta restringiendo a los trabajadores de salario -
minimo, la libertad de determinar esta condición de tra
bajo; además de que se restringe se valore ya la canti--
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dad o calidad del trabajo realizado. 

lu! El establecimiento de la Comtstón de los Salarlos 
M!nfmos como el órgano encargado de realizar los 

estudios necesarios, y proponer las modfffcac1ones al -
monto del salario mfni~o con base en los mismos, resulta 
una medida desde el punto de vista teórico con fundamen
to; si partimos de la necesidad de quien se iba a ser -
cargo de tales cuestiones, 
En la práctica se ha visto que no ha resultado muy acer
tada su actuación. esto último con base en el bajo poder 
adquisitivo que tienen dichos salarios, el cual no cam-
biara mientras los miembros de este cuerpo se concfenti
cen de la importancia de su fUnci6n•; .. del número de las 
personas para los cuales tiene gran importancia, dicha -
concientizaci6n sólo se logrará cuando todos y cada uno 
de los miembros, dejen de vivir situaciones irreales, -· 
cuando se utilicen en los estudios que llevan a cabo ci
fras acordes con la situaci6n económica, y dejen de uti 
tizar indicadores que no guardan ninguna relación con la 
realidad económica. 

11~ Al salario mínimo se le debe reconocer su objeti 
vo de permitir al trabajador un ingreso, para la 

obtención de los bienes y servicios necesarios para sa-
tisfacer sus necesidades como jefe ·de familia, 
Frente a esto no se le debe considerar como la cantidad 
indispensable, que permita satisfacer las mfnimas necesi 
dades, al contrario se le debe otorgar que con el obten
ga el trabajador, el reconocimiento de igualdad respecto 
a los demas trabajadores ~on que convive; cumpliendo asf 
con su funct6n soc1al, ya que en la mayorfa de los casos 
es el único medio de subsistencia con que cuenta et tra
bajador y su familia, 



12~ En la medida que le sea reconocida su funci6n so-
cial, se podr§ valorar su importancia en principio 

como institución, y garantía social, para dar paso con -
base a su fortalecimiento y desarrollo, a nuevos sistemas 
de remuneración¡ enfocados a lograr ingresos superiores -
que permitan alcanzar condiciones de vida propicias de la 
persona humana. Esta circunstancia no debe manejarse como 
algo accesorio a la idea del salario mínimo, por el con
trario resume su propio fin. 

13~ Su problemática de bajo nivel adquisitivo, se ha -
manifestado de manera alarmante en los últimos 

años, como cónsecuencia de la serie de circunstancias ta~ 
to de índole nacional como internacional que han propici~ 
do continuos desequilibrios, ocasionando graves desajus
tes en materia económica y sus repercusiones en el ambito 
salarial. 
Todo lo cual ha desfavorecido el salario, pues su reflejo 
se aprecia en la disminución del poder adquisitivo y con 
ello el descontento de la clase trabajadora. 
Frente a los reclamos se promueven y desarrollan progra
mas de concertación a nivel nacional, en los que se conj~ 
gan a los sectores interesados a fin de lograr que conve~ 
gan en puntos de mutua importancia. Se establecen y preci 
san los lineamientos de estos programas, lOs cuales dan -
la idea de querer detener en un punto determinado la se
rie de fenómenos que estaban afectando; posición que no -
parece muy acertada si partimos del principio de que el -
fen6meno económico, conforma un todo que además se encue~ 
traen un constante movimiento de a·cuerdo a las tendenci
as y polfticas que se siguen. 
Todas estas circunatancias parecen rebasar en un momento 
determinado, a cualquier intento por detener o aminorar -
el impulso de los acontecimientos econ5micos,situación 
que de no alcanzarse puede producir efectos de mayores 
proporciones y trascendencia a los iniciales. 
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~4? El analisis ae la instituci6n del salar1o minimo 
no se realiza con el afan de denunciar aquellas 

c1rcunstancias o nechos de cuya existencia o no, se pu_g_ 
da alegar su par<ic1paci6n para llegar a la actual si
tuación. 
Se desecha este criterio por no aportar nada relevante, 
pues en nuestro entendido se debe adoptar una postura -
tendiente a maneJar 1a esencia misma de la instituci6n, 
para en su momento adicionarla de nuevas ideas que le -
aen una dimensión más acorde a la actualidad. 

1s? Es con base en este razonam1ento que se sugiere -
sean tomadas una serie de medidas. En pr1nc1pio -

la disminucion ae la actual jornaaa semanal 1abora1, la 
que de 1as qg horas actuales pase a una de 40 noras, me
Oida que en principio no incrementa el monto de las per
cepciones, sino que solo propicia e1 pago de cantiaad -
igual por menos tiempo ae trabajo. 
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De manera aislada favorece al trabajaaor que en e1 tiem
po exceoente, puede 1 levar a cabo actividaaes que 1e re
dunden en su oeneficio personal. Pero la propuesta no s~ 

10 liega hasta ahi, se propone además que se divida el -
sa1ario minimo en partes iguales por nora, y qUe se vea 
complementado con la puesta en~ práctica de alguno de los 
sistemas de reMuneracion por rendimiento.Esta propuesta 
tiene su fundamento en el necno que al establecerse el 
salario mínimo, se penso en es~e como la menor cantidad 
que se podfa pagar por jornaaa de trabajo, sin conside
rar.se en ningun momento que al mismo tiempo se convir-
tiera en un tope salarial, para aquellos trabajadores -
que les correspondiera percibirlo. Al paso del tiempo -
y a pesar de 1a presencia de nuevas tendencias, no se -
ha presentaao n1ngun cambio de consiaeración,que de la 
idea de querer salir del estancamiento y buscar nuevas 
perspectivas. 
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16~ se· reconoce que a 1a propuest:a se le pueoe catal.Q.. 

gar de absurda y poco prooable, pero no se debe perder -
Qe vista que es simplemente una propuest:a, que su origen 
se debe fundamentalmente al deseo de promover una inqu1~ 
tud que en a1gun momento produzca un camoio, dentro de -
esta materia que resulta fundamental en nuest:ra polit1ca 
laboral. Resulta oportuno mencionar que el estar.camiento 
presentado en materia de salario mínimo, se deoe en gran· 
medica a 1a falta de propuestas ya ae los órganos encar
gaaos, de tos sujetos a los cuales les atañe o de aque-
llos a 1os cuales la practica y su constante contacto --
1es na proporcionado una visión más completa y panoram1-
ca¡ de todos 1os aspectos que encierra. 
Ar no existir inquietudes. se na maneJado durante el ti
empo una institución que surge acorde a las c1rcunstanci 
as de su epoca,pero que no es pe,·fecta. Al paso del tie!!!. 
po se 1e sigue utilizando con ligeras modificaciones, -
que no buscan producir un cambio de importancia, simple
mente se 1e aconaic1 ona para hacer frente a las nuevas -
necesidades. con nase en este proceso de adecuación sólo ,, 

'ente la presencia oe nuevas condiciones, hace parecer a 
estos cambios no como una modiricación de fondo, sino s~ 
lo como una so1uc16n pasiva. 

17~ Conforme a es'tas conaic1ones y ante la aesaproba-
cfón de algunos, se postula un cambio de trascen

aencia, que busque no solo re~ed1ar requerimientos de si 
tuaciones ac'tua1es, se intenta ir más al1a en la busque
da ae condiciones que prop1c1en un mejor desarrol 10 de -
aque1los, que de manera directa dependen ael salario mí
nimo. Y por lo mismo se intenta sentar t>ases para rutu-
ras necestaades que pudieran presentarse, siempre en un 

marco ya no 'tenaiente a adecuar ante necesidades laten-
tes, sino dotando a la institucion oel salario mínimo de 

una dinámica hasta ahora inexistente que 1e permita ir a 
1a par de los cambios que se presenten. 



18~ Como a toda propuesta se 1e encontraran pros y --
contras, pero s1 nadie intenta promover este cam

bio, e1 sa1ar10 min1mo tenaera a aesaparecer pues siem-
pre es mas tac11 e1 promover 1a desapar1ci.Sn de aquel lo 

que se vue1ve obsoleto e inoperante, que e1 in"ten"tar re
tomar las ioeas que le dieron origen, e f~pr1mfrle nue-
vos e1ementos que le den nueva fuerza y vigencia, para -
enfrentar situaciones no previstas. Pero en esta c1rcun~ 
tancia no se debe intentar ya una sa11da momentanea, se 
debe tenaer nac1a la renovaci6n tata 1, que perm1 ta ofre
cer una a1ternatfva hacia tiempos presentes y futuros. 
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